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Ordenanza N' 33313.- Autorizando al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación 
Pública la Concesión para el Mantenimiento, Reposición y Explotación Publicitaria de 
Pantallas iluminadas, refugios de paradas de colectivos, y otras en arterias del partido.-5. 
Ordenanza Ne 33320.- Homologando el Convenio Marco de Asistencia suscripto con la 
Facultad Regional de Buenos Aires de la Universidad Tecnológica Nacional.- 6.- 
Ordenanza N 33321.- Homologando el Convenio suscripto con la Asociación de 
Anestesia. Analgesia y Reanimación de Buenos Aires (AAARBA), para la prestación de 
servicios médico-asistencial en la especialidad de anestesia, en el Hospital Municipal 
"Prof. Dr. Bernardo Houssay" dependiente de la Secretaria de Salud y Desarrollo 
Humano--  
Ordenanza N' 33322.- Homologando el Convenio suscripto con la Cooperativa de 
Servicios Médicos SERMED Ltda., para la prestación de servicios médico-asistencial en 
la especialidad de anestesia, en el Hospital y Maternidad Santa Rosa, dependiente de la 
Secretaria de Salud y Desarrollo Humano.- 8.- 

Ordenanza N' 33360.- Homologando el Convenio Marco de Cooperación suscripto con 
el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
Instituto Superior de Seguridad Pública.-  
Ordenanza N° 33361.- Autorizando al Departamento Ejecutivo a establecer la escala de 
reducciones anuales de hasta el 100% sobre los Tributos por Alumbrado. Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública y Servicios Varios y de Contribución a la Protección 
Ciudadana.- 10.- 
Ordenanza N" 33367.- Autorizando al Departamento Ejecutivo a adjudicar varios 
renglones de la Solicitud de Pedido N '65 con oferta única de Licitación Pública N' 8 a 
la firma Medibel SA. para la adquisición de material de curaciones,- 12.- 
Ordenanza Nf 33368.- Incorporando y Modificando a la Ordenanza Fiscal vigente. T.O. 
Decreto N' 13/14 varios artículos de la misma, Condonando las deudas del Tributo 
Patente de Rodados de los Autos Municipalizados y los Moto-Vehículos.- 16.- 
Ordenanza N' 33372.- Creando un espacio en el Paseo de la Costa en homenaje a las 
víctimas del atentado a la A.M.I.A_ Denominándolo "Paseo de la Memoria"- 18.-
Ordenanza N' 33400.- Homologando los Convenios de Adhesión al Programa Sumar, 
suscriptos por el Hospital Mcpal."Prof. B. Houssay", Hospital y Maternidad "Santa 
Rosa", y las Unidades de Atención Primaria, dependientes de la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Humano.- 20. - 

Ordenanza N 33401.- Homologando el Convenio de Colaboración entre Roemmers 
saicf y su empresa relacionada Marketing and Research sa.- 22. - 

Ordenanza N' 33414.- Creando y declarando de Interés Municipal el "Paseo Cultural 
Peatonal García Lorca" ubicado en la plazoleta homónima. Estableciendo 
funcionamiento. días y horarios del mismo.- 24. - 

Ordenanza N" 33416_- Creando el Registro Municipal de Instituciones de Culto. cuya 
sedes o filiales tengan domicilio en la ciudad de Vicente López.- 26. - 

Ordenanza N' 33431- Creando el "Fondo para la Promoción del Deporte". 
Estableciendo objetivos.- 	 28.- 
Decreto N' 2085.- Ampliando el Cálculo de Recursos 2014, según detalle.- 	30. - 

Decreto N' 2088.- Efectuando modificaciones presupuestarias para el mes de mayo, 
correspondientes a la Secretaria de Deportes.- 
Decreto N' 2114.- Llamando a Licitación Pública N" 33 a fin de contratar la obra 
"Ejecución de Solado de Hormigón en el SUM del Centro Recreativo de la Tercera 
Edad".- 	 39.- 
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Decreto N' 21 16.- Llamando a Licitación Privada N 43 para la contratación del 
"Servicio Fúnebre para Indigentes del Partido de Vicente López" dependiente de la 
Subsecretaría de Acción Comunitaria. Secretaria de Gobierno y Asuntos 
Interjurisdiccionales. - 41.-
Decreto N 2139.- Prorrogando a partir del 1° de abril al 31 (le marzo de 2015 la 
contratación por la cobertura de Riesgos del Trabajo con la compañía La Caja 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo sa.- 42.-
Decreto N 2146.- Declarando la Apertura de Concurso a fin de cubrir los cargos de .lcft' 
de Preceptores del turno mañana de la Escuela Municipal Paula A. de Sarmiento. 
Secretarios de la Escuela Manuel Dorrego, Vicedirector y Regente de la Escuela Paula 
Albarracín de Sarmiento.- 45.-
Decreto Nc  2189.- Llamando a Licitación Privada N 48 para la adquisición de "25 
Cámaras fijas de Vigilancia Urbana".- 47.-
Decreto N° 2262.- Autorizando a la Dirección de Compras a contratar en forma directa a 
la Empresa Mantelectric ICISA por el Servicio de Mantenimiento de la red pluvial Zona 
1, y a la Empresa Urbaser Argentina SA y Transportes Olivos SACIE U'!' E el Servicio 
de Mantenimiento de la red pluvial Zona 2.- 48.-
Decreto N' 2642.- Efectuando modificaciones presupuestarias para el mes de junio 
correspondientes a la Secretaria Legal y Técnica.- 50.-
Decreto NL  _2644.- 'Femendo por integrada la nómina delinitiva (le Mayores 
Contribuyentes a los fines previstos en el articulo 93 de la I.OM.- 52.-
Decreto Nc  2754.- Llamando a Licitación Privada N° 55 para la contratación de la obra 
"Provisión e Instalación de Piso Deportivo de Básquet Club UVVA".- 54.-
Decreto N 2755.- Llamando a Licitación Privada N 54 para la contratación de la ohia 
"'l'rabajos (le Albañileria. ayuda de gremios y terminación de las instalaciones, 1 teri'ei'ía 
y Pintura para las 2 viviendas sociales ubicadas en la calle Posadas 1960".- 55.-
Decreto Nc  2756.- Desestimando la única oferta presentada. Procédase a efectuar 
segundo llamado Licitación Privada N" 37 para la contratación de "Extracciones (le 
especies arbóreas plantadas en el espacio público de la localidad de Carapachay" .- 56.-
Decreto NL  2757.- Adjudicando a la firma Puyeb SA la contratación de la obra 
"Remodelación Delegación Villa Martelli".- 58.-
Decreto N 2755.- Desestimando la única oferta presentada. Procediendo a efectuar un 
segundo llamado Licitación Privada NC  30 para la contratación del "Servicio (le 
Comedores con Racionamiento en Crudo" dependiente de la Secretaria de Gobierno 
Asuntos Interjurisdiccionales.- 60.-
Decreto N 2780.- Rectificando el artículo 1 del Decreto 3120 08. delegando en varios 
funcionarios la potestad de certificar los Certificados (le Legalidad (le licencia de 
Conducir, emitidos a solicitud de los particulares.- 62.-
Decreto N' 2782.- Llamando a Licitación Privada N° 57 para la "Adquisición de 
lJnitbrmcs pata el Cuerpo de Inspectores de Tránsito de la Subsecretaria de I'ránsito, 
Tiansporte y Seguridad Vial".- 	 63.- 
Decreto N 27 	Llamando a Licitación Privada N 56 para la "Adquisición de 
lámparas Lcd para la Modernización de los Cabezales Aéreos de los Semáforos de Av. 
Maipú y otras arterias del Partido".- 64.-
Decieto N 2784.- Llamando a Licitación Pública N 37, para la contratación de 
"Mantenimiento del Arbolado Público: Raleo de Arboles", dependiente (le la Secretaria 
(le Planeamiento. Obras y Servicios Públicos.- 65.-
Decreto N 2785- Adjudicando a 'arias firmas la adquisición de "Especialidades 
Medicinales (Medicamentos)" para distintos efectores de La Secretaria de Salud y 
Desarrollo Humano.- 67.- 
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Decreto \ 2786.- Creando el "Adicional Nocturno- CML"'. destinado al personal que 
presta servicio en el Centro de Monitoreo Urbano.- 69.-
Decreto N 2793.- Aprobando el Plan Estratégico en materia de Seguridad Pública en el 
distrito.- 71.-
Pscreto N 2807.- Justificando el gasto por la prestación de los servicios de recoleccion 
domiciliaria de residuos, barrido mecánico, recolección diurna y recoleccion 
contenert,ada durante los triados nacionales del mes de mayo.- 73.-
Decreto N 2808 - Justificando el gasto poi la piestacion de los sei \ tc tos de 1 ecolecc ion 
domiciliaria de residuos. barrido mecánico, recolección diurna y recolección 
eontenerizada durani e los (criados nacionales del mes de marzo y abril.- 75.-
Decreto N - 2832.- Designando en representación del Departamento Ejecutivo a los 
funcionarios para integrar la Comisión Comunal de Seguimiento y Propuesta 1-lidrátilica 
del partido de Vicente López.- 	 77.- 
Dcci eto T\ - 2841 	Adjudicando a la Iii ma Maco Ti dnspoi tadoi a de Caudales ilcs 8 A l 
contratación del "Servicio de Transporte de Caudales" del periodo agosto- diciembre de 
2014.- 79.-
Decreto N 2843.- llamando a Licitación Pública N' 38 para la contratac ion del 
"Servicio de Alquiler de Equipos Riomédicos" para el hospital Municipal. Prof. R. 
Houssav y del Ilospital y Maternidad Santa Rosa.- SI.-
Decreto N : 2870.- Adjudicando a la lirma Brista SA la adquisic ion de un "131i iidai e 
Antihalas" para 4 vehículos Toyota Hilux pertenecieniesal Cuerpo de Patrulla,- 83.-
Decreto N 2891.- llamando a licitación Pública N 40 para la contratación de la obra 
"Construcción de Red Cloaca l y Pluvial en Pasillos dentro del sector 18 en el llamo 1 as 
Flores".- 85.-
Decreto .11904.: Testeando párrafo en el pliego de llamado a licitación Pública de la 
( oncesion para el mantenimiento, reposición y explotación publicitaria en pantallas 
iluminadas, paradas de colectivos de pasajeros en arterias del partido.- 87.-
Decreto N 2907.- Adjudicando a la firma Pl' Compañía Constructora SA la 
contratación de la obra "Ejecución (le Divisor Central para la calle Primera Junta y oira 
arterias del partido', - 89.-
Decreto \ 2909.- Adjudicando a la firma Medihel SA.los renglones que resultaron 
únicos olerentcs en la Licitación lkihlica N S. para la adquisición (le Material de 
Curaciones.- 	 92.- 
Resolución \ 14 '8- Constituyendo crido el Tribunal (le Clasificaciones 	i stahkc ido cn Ii 
Ordenanza 4676- Personal Docente.- 	 94.- 
Resolución N 1 73(.- Aprobando los Instructivos yo Protocolos, tanto Iornialidadcs 
como presupuestos a cumplir en los circuitos internos para actos adnunistrativos a 
suscribir por el Sr. 1 niendente . - 97. 
Rqht_!ón N 2575.- Dejando establecido que funciona y depende organtea " 
tuncionalniente del Secretario de Salud y Desan'ollo Humano el aiea legal denominada 
"Asuntos Jurídicos — . -  103.- 

PUBLICACION  EX'I'RACl'Al)A.- 

(i)rdcnanza i.' 33342.- Facultando al Departamento Ejecutivo a colocar cuatro hileras de 
tachas rellectivas en forma escalonada de cordón a cordon en la iniersccción de las calles 
Marconi y ,  Carlos Calvo. en ambas esquinas- 
Ordenanza N 33362 - Autorizando al Sr. Esteban Matiiei - i a reservar espacio de 
estacionamiento para discapacitado en la via pública, para su vehiculo marca Peugeot 
206 x. doi'rtinio ( il.l- 843. fi'eme a su domicilio sito en Libertad 1848.- 
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Ordenanza N -  33363.- Autorizando al Sr. Cesar Di Paolo a reservar espacio de 
estacionamiento para discapacitado cii la vía pública, para su vehiculo marca lovota 
1 lilux. dominio MFR 108. frente a su domicilio sito en José 1 lernande/..s433 
Ordenanza N 33364.- Autorizando al Sr. Gerardo Wirtz a reservar espacio tIc 
estacionamiento para discapacitado en la vía pública, para su vehiculo Citroén Berlingo. 
dominio DAD 628, frente a su domicilio sito en Francisco Beiró 875.- 
Ordenanza N333.- Autorizando al Departamento Ejecutivo a demarcar un espacio de 
estacionamiento en la vía pública para la Sra. Sánchez de (iohhi Gladis. por ser persona 
diseapacitada, para su vehiculo Volkswagen Pointer. dominio A\V 057, frente a su 
domicilio sito en Remedios de Escalada de San Martín 1 
Decreto '\ N 2191.- Prorrogando por 120 días, la emergencia sanitaria del depósito fiscal 
municipal ubicado en Blanco Encalada 1665 de Villa Martelli.-  
Decre to  ,L2478.- Designando al agente dependiente de la Escribanía de Gobierno 
Municipal. Sra. Parsons María Alejandra. para representar a la Comuna en el acto (le 
recepcion de la Tenencia del Inmueble sito en Fray,  J. Sanniento 320:22.  integrante del 
acervo sucesorio: Jiménez Alicia B. y María Encarnación s. sucesión vacante.- 
Decreto N' 2645.- Adjudicando a la firma LL Construcciones sil la construcción de la 
obra "Ejecucion (le Rejas Plaza Soldado Argentino".- 
Decreto N'' 2646.- Adjudicando a la firma Puyeh SA la contratación de la obra 
"Reparaciones varias en el Instituto de Música José Hernández — .- 
Decreto NC  

-
265 )  - Disponiendo la renovación contractual del inmueble propiedad de la 

Asociación Civil del Club de Leones de Villa Martelli. sito en Estados Unidos 314. a 
contar del 1' enero hasta el 31 de diciembre de 2018, en donde funciona la t :Ap 
Llovera" de la Dirección Gral. de Atención Primaria.- 
Decreto N' 2658.- Disponiendo la prórroga de la locación del inmueble ubicado en 
Beruti 82224. propiedad de Dora Amarilla González por el término de 36 meses, donde 
funciona el Comedor Barrio Las Flores.-  
l)ecretoN 2788.- Autorizando hacer uso de licencia ordinaria al Sr. Director de 
Compras y Licitaciones. Cdor. Claudio Panicheli por el periodo del 28 de julio al 1 de 

agosto. Designase interinamente a la Sra. Daniela Liparoti. durante el periodo 
mencionado.- 
Decreto Ny  2799.- Llamando a Licitación Privada NC  59 para el "Alquiler durante 90 
cijas de un Camión tipo Tatu o similar" para la carga y traslado (le residuos a la Ceamse a 
pedido de la Dirección de Higiene Urbana.- 
Decreto N' 2800.- Llamando a licitación Privada N 58 para la contratación del 
"Servicio de Ambulancias" con destino al traslado de los pacientes afiliados al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social para Jubilados y Pensionados (INSSJ).- 
Decreto N 2842.- Adjudicando a la firma ZZ Construcciones SRL la contratación de la 
obra "Puesta en Valor Plaza García Lorca".-  
Decreto N' 2877.- Declarando desierta la Licitación Privada N 47 Procediendo a 
efectuar un 2  llamado para la contratación de la obra "Provisión y Colocación ión de Juegos 
de Vanguardia para el Paseo Costero".- 
Decreto \ 2906.- Adjudicando a la firma Mantelectnc ICISA la contratación de la obra 
"Reconversión y Repotenciaeión del Alumbrado Público en la calle Primera Junta entre 
las calles Luis Xi. Drago y Paraná".- 
Decreto N° 2908.- Adjudicando a la firma Master Obras SA la contratación de la obra 
"Puesta en Valor Plaza ltacumhu".- 
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fl 
'J Ordenanza V333113 

Promulgada por Decreto N ° 2484 de fecha 14-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exples. N°: 0517/2014 1 I.C.D. 
4119-3072/2014 D.E. 

VISTO: ci provecto presentado a Fs.2 
3 del expediente de referencia donde se solicita 'autorizar al Departamento Ejecutivo a 
llamar a licitación pública la concesión para el manten miento. reposición y explotación 
publicitaria en forma exclusiva de pantallas iluminadas, refugios de paradas de 
colectivos y postes de señalización de paradas de colectivos y postes de señalización de 
paradas de colectivos de pasajeros en arterias del partido y conforme los pliegos ile 
especificaciones legales y técnicas y anexos adjuntos. y; 

CONSIDERANDO: que se trata de la 
Licitación Pública N° 7/2007 que fuera autorizado por este Cuerpo Deliberativo 
mediante Ordenanza 24720. 

Que, se ha lijado un nuevo esquema de 
puntaje para Proceder a la evaluación de las ofertas. 

Que, han sido contempladas las 
modificaciones de que ha sido objeto la legislación Nacional. Provincial y Municipal. 

Que, resultando necesario ci servicio de 
mantenimiento y reposición del mobiliario urbano ya instalado, corresponde comenzar ci 
proceso licitatorio dictándose al clecto los actos administrativos correspondientes. 

POR ELLO. EL 1 lONORARIF CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: AUtORIZASE al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública la 
Concesión para el mantenimiento, reposición y explotación publicitaria en firnia 
exclusiva de pantallas iluminadas, refugios de paradas de colectivos y postes de 
señalización de paradas de colectivos de pasajeros en arterias del partido conforme a los 
pliegos de Especificaciones Legales y Especificaciones Técnicas y Anexos 1. II y III que 
se adjuntan a los folios 8 al 40. inclusive del Expediente N° 4119-00307214 y que 
forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2°: AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo a establecer como canon para el 
primer año la suma de I'RFSCTFNTOS CINC lENTA MR. ($350.000.-) i°  período 

m triestral, equivalente a UN MIltON CUAi'ROCIFNi'OS Mli. PESOS ($1.400.000.-) 
anuales. En los años subsiguientes, e! Departamento Ejecutivo establecerá los valores 
anualmente, los cuales no podrán incrementarse porcentualmente por encima del 
incremento que haya experimentado en el año anterior el sueldo mínimo del empleado 
de la Municipalidad de Vicente López de planta permanente Servicio Operativo IV de 
30 Itura. 
Artículo 3°: COMUNIQt5ESF al Deparuuuento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEI, IIONORABLE CONCEJO 
DLLII3FRANTE DE LA CIUDAD DE VICFNTF IÁWFZ A LOS DIECINUEVE 
l)IAS DEI, MES DE JUNIO DF.!. AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Nota: Se publica sin anexos. 
Ver decreto 2904/14 

Sanda 
Burgos 
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fl 
'J Ordenanza Y33320 

Promulgada por Decreto N ° 2602 de fecha 16-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Expte. N° 294/2014 H.C.D. 
4119-006759/2012 Dii. 

VISTO: FI anteproyecto de Ordenanza 
que prevé la homologación del Convenio Marco suscripto entre el Departamento 
Ejecutivo y  la Facultad Regional Buenos Aires de la Universidad Tecnológica Nacional 
(UTN), fechado el 11 de septiembre de! año 2012, y; 

CONSIDERANDO: Que el referido 
Convenio tiene por objeto brindar canales de colaboración y asistencia tendientes al 
desarrollo, investigación e implementación de programas de capacitación, asistencia 
técnica, transferencia de tecnología, consultaría, programación, pasantías y capacitación 
en materia de recursos humanos. 

Que, en este marco, la Facultad 
procurará atender las demandas técnicas necesarias para la elaboración de políticas 
públicas destinadas a los vecinos y vecinas de la comunidad de Vicente López. 

Que, las actividades a instrumentarse 
como Las contribuciones de cada parte deberán precisar sus alcances a través de la firma 
de Convenios complementarios específicos. 

Que, la cláusula cuarta del acuerdo prevé 
que a requerimiento de la Municipalidad la Facultad Regional Buenos Aires de la UIN 
pondrá a disposición plantel técnico para llevar a cabo estudios, investigaciones. 
proyectos y trabajos. 

Que, el Convenio aludido resulta 
beticlicioso para el fortalecimiento tecnológico en diferentes áreas del municipio. 

POR ELLO, FI, HONORAHLF CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 10:  HOMOLÓGASE el Convenio Marco de Asistencia suscripto con fecha 
11 de septiembre de 2012. entre la Facultad Regional de Buenos Aires de la Universidad 
l'ecnolúgica Nacional y la Municipalidad de Vicente López. 

ARTICULO 2°: El exordio forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 3°: Coniwiíquesc al Depanamenlo Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEI. HONORABLE, CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS DIECINUEVE 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEI. AÑO DOS MIL CATORCE- 

Nota: Se publica sin anexos 

Sa nd a 
Burgos 



Boletín Municipal N° 543 

fl 
'J Ordenanza V33321 

Promulgada por Decreto N °  2603 de fecha 16-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exptcs. N°373/2014 H.C.D. 
4119-001719/2014 D.E. 

VISTO: El anteproyecto de Ordenanza 
que prevé la homologación del Convenio suscripto entre ci Departamento Ejecutivo y 
profesionales asociados a la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de 
Buenos Aires (AAARBA), con fecha 18 de marzo de 2014. y; 

CONSIDERANDO: Que en íccha 2! de 
enero del corriente mediante Decreto N 1' 156, el Departamento Ejecutivo Municipal 
procedió a declarar vigente las consideraciones y facultades conFeridas en el Decreto N° 
2784/2005. 

Que, en tal sentido, uno de los párrafos 
del considerando del Decreto mencionado, expresa que en la actualidad persisten ¡os 
motivos que dieran origen en su oportunidad al dictado del Decreto N° 2784 del año 
2005 por lo que resulta indispensable continuar con la autorización concedida por el 
instrumento legal citado precedentemente para el ejercicio 2014, y por tanto contratar en 
forma directa prestadores que realicen todas las anestesias programadas y/o de urgencia 
a prestarse durante las 24 horas del día los 365 días del año, de acuerdo a las necesidades 
que determine la Secretaría de Salud y Desarrollo 1 lumano a través de quien 
contractual mente se designe en su oportunidad. 

Que, ci Convenio aludido en el presente 
se firmó en un todo de acuerdo con lo establecido por el Decreto N° 156/2014. 

Que. la Asociación de Anestesia. 
Analgesia y Reanimación de Buenos Aires (AAARBÁ), actual prestataria del servicio 
médico asistencial en la especialidad anestesia viene cumpliendo el mismo a entera 
satisfacción y con muy buenos resultados; como asimismo realizada una valoración de 
los costos los mismos se corresponden con los habituales de mercado y evidencian 
beneficios para la comuna. 

POR ELLO. 1 7 1 1 TONORARLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUFRZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: 1 LOMOLÓGASE el Convenio suscripto entre e! Departamento 
Ejecutivo y profesionales asociados a la Asociación tic Anestesia, Analgesia y 
Reanimación de Buenos Aires (AAARBA), con fecha 18 de marzo de 2014. para la 
pFcstación (le SCFVICIOS médico-asistencial en la especialidad de anestesia. en el Hospital 
Municipal "Profesor Dr. Bernardo A. Houssay" dependiente de la Secretaría de Salud y 
Desarrollo T-Tumano. 
ARTICULO 2°: El exordio de la nota de remisión forma parte de la presente. 
ARTICULO 3°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones 
presupuestarias (lite fueran necesarias 
ARTICULO 4°: Comuníquese al Departautiento Ejecutivo. 
DADA EN LA SALA DF SLSIONFS 1)11. 1 LONORAULE CONCEJO 
DNLIBERAN1E DE LA CIUDAD ,  DL VICENTE LOPEZ A LOS DIECINUEVE 
DIAS DEI. MES DF JUNIO DFI. AO DOS MIL CATORCE.- 

Nota: Se publica sin anexos 
Sa nd a 
Burgos 
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') Ordenanza V33322 
Promulgada por Decreto N ° 2604 de fecha 16-07-2014 

Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exple. N° 374/2014 11C.!). 
4119-001308/2014 D.F. 

VISTO: FI anteproyecto de Ordenanza 
que prevé la homologación del Convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo y la 
Cooperativa de Trabajo de Servicios Médicos SFRMI3F) Ltda., con fecha 28 de febrero 
de 2014. y; 

CONSIDERAINI)O: Que en ftcIm 21 de 
enero del corriente mediante Decreto Nt 1  156, ci Departamento Ejecutivo Municipal 
procedió a declarar vigente las consideraciones y facultades conferidas en el Decreto N° 
2784/2005. 

Que, en tal sentido, uno de los párrafos 
del considerando del Decreto mencionado, expresa que en la actualidad persisten los 
motivos que dieran origen en su oportunidad al dictado del Decreto N° 2784 del año 
2005 por lo que resulta indispensable continuar con la autorización concedida por el 
instrumento legal citado precedenternente para el ejercicio 2014, y por tanto contratar en 
forma directa prestadores que realicen todas las anestesias programadas yo de urgencia 
a prestarse durante las 24 horas del día los 365 días del año, de acuerdo a las necesidades 
que dctcrtrnnc la Secretaría de Salud y Desarrollo 1 lumano a través de quien 
contractualmente se designe en su oportunidad. 

Que. el Convenio aludido en ci presente 
se flrnió cii un todo de acuerdo con lo establecido por el Decreto N° 156/2014. 

Que. la Cooperativa de Trabajo (IC 
Servicios Médicos SERME!) Ltda., actual prestataria del servicio médico asistencial en 
la especialidad anestesia viene cumpliendo el mismo a entera satisfacción y con muy 
buenos resultados: como asimismo realizada una valoraciún de los costos los mismos 
responden a los habituales de mercado y de heneticio cvidentc para la comuna 

POR Nl,LO. EL HONORABLE CON-
CEJO t)NI)II3IjRAN11 ,' SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO U: 1 IOMOI ÓGASF el Convenio suscripto entre ci lkpartatiicnto 
Ejecutivo y a Cooperativa de Servicios Médicos SERME[) Ltda., con fecha 28 de 
Febrero del año en curso, para la prestación de servicios niédico-asistencial un la 
especialidad de anestesia. en ci Hospital y Maternidad "Santa Rosa". dependiente de la 
Secretaría de Salud y Desarrollo 1 lumano. 
ARTICULO 2": El exordio de la nota de remisión forma parte de la presente. 
ARTICULO 3°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a realizar las tiiodilicacioncs 
presupuestarias que fueran necesarias. 
ARTICULO 4°: Comuníquese al Ikpartamcntu Fjecutivo. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL hONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD-  DE VICENTE LOPEZ A LOS DILCINIJFVF 
DIAS DEL MES DE JUNIO DII AO DOS Mli. (AlORUL- 

Nota: Se publica sin anexos 
Sa nd a 
Burgos 
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fl 
'J Ordenanza Y33360 

Promulgada por Decreto N ° 2771 de fecha 21-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exptes. N°0407/2014 uCD. 
4119-2296/2014 D.E. 
4119-1402/2014 D.F. 

VISTO: El anteproyecto de Ordenanza 
que prevé la homologación del Convenio Marco de cooperación técnica suscripto entre 
el Departamento Ejecutivo Municipal; ci Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA), y el Instituto Superior de Seguridad Pública, y; 

CONSIDERANDO: Que con fecha 1° 
de abril de 2014 la Municipalidad de Vicente López representada por el señor Intendente 
y el Secretario de Seguridad, el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y el Instituto Superior de Seguridad Pública, suscribieron 
un convenio de cooperación en el que ratifican como cuestión de mutuo de interés la 
efectivización de acciones para mejorar ci intercambio de datos estadísticos, delictuales 
o de cualquier otra índole a fin de implementar adecuadamente las políticas de 
seguridad. 

Que, las acciones que las partes llevarán 
a cabo en el marco del presente Convenio radican en la capacitación y 
perfeccionamiento del personal que integra la Secretaría de Seguridad Municipal: 
Personal del Centro único de Monitorco, el Cuerpo de Guardianes de Calle. y Choferes 
del Cuerpo de Patrullas. 

Que, asimismo, desarrollarán tareas a íiii 
de presentar proyectos de investigación, coordinación de acciones preventivas conjuntas 
y colaboración en la aplicación de tecnologías de gestión: intercambio de experiencias 
en la prevención y conjuración del delito en las zonas limítrofes entre la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 'y el Municipio de Vicente López. 

Que, en relación a la duración del 
Convenio, se establece que será de dos años a partir de la fecha de homologación por 
parte de este Concejo Deliberante, renovándose automáticamente por períodos iguales, 
si ninguna de las partes manifestare su voluntad en contrario. 

POR ELLO. [1. 1 IGNORARLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: HOMOLÓGASE el Convenio Marco de Cooperación suscripto con 
fecha 1° de abril de 2014 entre La Municipalidad de Vicente López. el Ministerio de 
Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Instituto Superior de 
Seguridad Pública, ci cual luce agregado a fs. 3. 4 'i 5 de las presentes actuaciones. 
ARTICULO 2°: El exordio es parte integrante (le la presente. 
ARTICULO 30:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 1)11. I-I0NORAI3L[ CONCEJO 
DELIBERANTE DF LA CIUDAD DI- VICENTE LOPEZ A LOS TRES DIAS DEI. 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Nota: Se publica sin anexos 
Sa nd a 
Burgos 
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fl 
'J Ordenanza Y33361 

Promulgada por Decreto N ° 2772 de fecha 21-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Reí Exptes. N°0568/2014 ¡LCD. 
4119-1235/14 D.F. 

VISTO: la Ordenanza Fiscal Impositiva 
26.387, y  conforme a las incorporaciones de la Ordenanza 32.257, en su Artículo 261° 
incisos quater y quinquies. y: 

CONSIDERANDO: Que las entidades 
sociales y deportivas cumplen una destacada función social y cornunitaria mediante ci 
fomento de actividades deportivas y sociales en beneficio de la comunidad. 

Que, la Secretaría de Deportes se ha 
expedido en orden a sus competencias conforme da cuenta el Informc Técnico de fs 3 y 
4, destacando la necesidad de reordenar los parámetros y criterios de exención, 
deducción y/o condonación de los tributos e impuestos devengados por estas entidades. 

Que, esta medida forma parte de la 
política general del Municipio tendiente a incrementar la actividad deportiva, 
fundamentalmente entre jóVeneS, cii desmedro del ocio y sus consecuencias negativas. 

Que. es evidente que dichas entidades 
generan débitos fiscales permanentemente, devengados a lo largo del tiempo debido a la 
imposibilidad financiera de afrontar las obligaciones acumuladas hasta el presente. 

Que, es necesario fijar una política activa 
tendiente a regularizar la situación (le dicho universo de contribuyentes, en forma 
concomitante con una política de recaudación que respete el principio de igualdad y 
equidad. 

Que teniendo en cuenta dicho inlorme 
resulta palniai - ia la necesidad de reordenar los parámetros existentes en la normativa 
vigente-  	

POR ELLO, El. ¡IONORAIWF CON- 
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Articulo 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a establecer la escala de reducciones 
anuales -a partir del ejercicio 2014- ele basta un 100% sobre los Tributos por Alumbrado, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Servicios Varios, y de Contribución a la 
Protección Ciudadana, en función del cumplimiento de las condiciones y requisitos del 
plan de ordenamiento y en virtud de servicios prestados a la comunidad. 

Artículo 2": Facúltase al Departamento Ejecutivo a otorgar los hcneticios íiscales 
dispuestos en la Ordenanza Fiscal en su Artículo 2610  incisos quater y quinquies. de 
acuerdo a los criterios de cacgorización de los contribuyentes de la Categoría VI de 
dicha Ordenanza Fiscal ello conforme a la necesidad acorde al desarrollo y lomento 
deportivo y social en beneficio de la comunidad, y en la medida que cumpla lo 
establecido en la presente. 

Artículo 3°: Flahitítese al Departamento Ejecutivo a rccepcionar las solicitudes de 
reducción de 'Iributo. El Departamento Ejecutivo deberá expedirse, teniendo en cuenta 
los antecedentes agregados al expediente como así también los siguientes aspectos: 

A- Zona geográfica de emplazamiento. 
13- Estructura edilicia. 
C- Ingreso económico. 
1)- Cantidad de socios o activos. 
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E- Calidad y entidad de las acciones de fomento, deportivo y social, aportadas por el 
peticionante. 

Artículo 4°: La presente Ordenanza entrará cii vigencia a partir de su reglamentación. 

Artículo 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL hONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS TRES l)IAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Sa nd a 
Burgos 

11 
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fl 
'J Ordenanza Y33367 

Promulgada por Decreto N ° 2787 de fecha 21-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Reí. Exptcs. N°0645/2014 ¡¡C.D. 
4119-8396/13 D.E. 

VISTO; Los Expedientes de referencia 
en virtud de los cuales el Departamento Ejecutivo solicita ci dictado de una Ordenanza, 
por la cual se autorice la adjudicación (lel material de curaciones que ha resultado por 
oferta única, y; 

CONSIDERANDO: Que por Decreto 
5132 de] 19 de diciembre de 2013 el D.E. dispuso ci llamado a Licitación Pública N° 
8114 a liii de efectuar la adquisición de material de curaciones para cubrir las 
necesidades de 6 meses cii los distintos electores dependientes de la Sccrctaría de Salud 
y Desarrollo Humano. 

Que, de acuerdo al informe técnico con 
relación a la solicitud del pedido N° 65 obrante a Ls. 6961704 del expediente 4119- 
8396/13 D.F., se determinó que la firma MEDIBE!. SA ha resultado único oferente por 
los renglones 10.11, 12, 13, 14, lE. 19, 20, 36. 37, ' 38, 40, 41, 42, 45, 52, 53. 54. 55, 56. 
66, 67, 68, 69,70, 71, 86, 88, 89, 90, 91, 92 3  93, 94, 95, de la Licitación Pública 8/14 del 
Expediente de referencia. 

Que, resulta urgente la necesidad de 
suministrar a los distintos efectores los insumos básicos para curaciones que surgen de 
los renglones citados prccedctitcrnente 

Que, por tratarse de una licitación 
cftctuada con la formalidad de Ley y en la cual se registrara una sola oferta en relación 
al material requerido resultando necesario contar con la provisión de dichos insumos y 
siendo la olerta de evidente conveniencia para el municipio por el mantenimiento de la 
oícrta conforme surge de fs. 845, corresponde que este honorable Cuerpo autorice las 
misma conforme el artículo 1550  de la Ley Orgánica Municipal. 

POR ELLO, EL hONORABLE CON-
CEJO DNLIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DF: 

ORDENANZA 

ARTICULO 10:  Autorízase al Dcpartanicnto Ejecutivo a adjudicar los rcngloiics N° 
!OJ 1.12. 13, 14, 18, 19, 20, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 45, 52. 53. 54, 55, 56, 66. 67. 68, 
69,70, 71, 86, 88, 89, 90, 91, 91 93, 94, 95. de la Solicitud de Pedido N° 65 resultaran 
con Oferta Única de Licitación Publica N° 8/14. Expediente N° 4119-008396/1 3 a la 
firma MEDII3EL SA, conforme el detalle obrante en ci anexo N° 1 que se adjunta al 
presente. 
ARTICULO 2°: Los vistos y considerandos íornian parte de la presente Ordenanza. 
ARTICULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DF SESIONES DEL IJONORABLIE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS DIECISIEI'E DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE- 

Sanda 
Aparicio 
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fl 
'J Ordenanza V33368 

Promulgada por Decreto N °  2871 de fecha 31-07-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exples. N°: 625/2014 1 I.C.D. 
4119-3969/14 D.F. 

VISTO: La ¡ cy Provincial 13.536. las 
Ordenanzas 2 S429i09 y 29.000 10, y lo nonnado en materia de] tributo Patente de 
Rodados por la Ordenanza Fiscal 26-387 10. Decreto 1314. Art. 114°. Art. 239 11 . 
Art. 2410 y Al -(. 245°, y por la Ordenanza Impositiva 32.96]. Art. 43° y Art. 440: , 

CONSIDERANDO: que es iieccsario 
proceder con la depuración de los padrones de Patentes de Rodados de Automotores 
Municipalizados y de Molo-Vehículos, para Iheilitar el cumpi liii ¡ento de las 
obligaciones tributarias, la correcta percepción de dicho Tributo y la simplElicaciún 
(le los trámites vinculados, propendiendo a una mayor cflcicueia en el uso de los 
recursos municipales y de tietupo en la prosecución de los trúinites para el 
contribuyente. 

Que, es convcniciitc fomentar el buen 
comportamiento tributario de los contribuyentes alcaii,.utlis por el Tributo de 
refrreucía mediante el otorgamiento de llene hcios por pago en u3rni mo yo anual -cii 
ci caso de Automotores Municipalizados- y de bonificaciones de carácter general. 
para lo cual se requiere la modi ¡icac ¡ón de la normal na vigente así como la 
instrumentación de tecnologías iii Forinát icus para la divulgación y pago (le las 
obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 

Que. cii materia de henclici os 	para 
facilitar el cunipliiniento de las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes, a partir de la identificación del volumen de deudas impagas del 
tributo Patentes de Rodados. se  considera conveniente proceder con la coiiduriación 
de las correspondientes a los períodos impagos más antiguos al año 2008 inc 1 usive. 

Que, se considera proceder u la 
eximiciún del pago de dicho trihulo de años'modelos de Affloinoorcs 
Municipalizados y de Moto-Vehículos que se identifican en la presente Ordenanza 

POR ELLO, EL HONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Ar t ículo 1°: INCORPORESE a la Ordenanza Fiscal vigente. 1.0. DIc. 13 14. ci Att 
245 bis. ci que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 245 bis: Para 
gestionar ki ob(enciun vto icnuvacn de la licencia (le Conducir en el ámbito inuilicipal. 
es  condición previa y obligatoria que los sujetos alcanzados, establecidos cii el articulo 
inmediato anterior. 110 registren períodos adeudados por el tributo Patente de Rodados 
correspondientes a doniinios de Automotores Municipalizados y  Moto-Vehícu Ios'. 
Artículo 2°: INCORPORASE a la Ordenanza Fiscal vigente. LO. Vto. 13.:] 4. ci Art. 
245 ter, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 245 ter: FtI 
1 )epartaniento Ejecutivo está autorizado a firmar convenios de colaboración 
intercambio de información con la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendados (I)NRP A. u otros organismos 
públicos y/o privados, para ci cobro deudas por ci tributo Patetiles de Rodados e 
iflhiUCCit)flLtS de tránsito correspondientes a la Municipalidad de Vicente López — . 
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Artículo 3': MODIFICASE el Art. 43 de la Ordenanza Impositiva 32.961. el que 
quedará redactado de la siguiente manera:" Articulo 43°: Eíjasc en ci 3,5% la alícuota 
para el pago de Patentes de Rodados (Capitulo DECIMO SEXIO del Título II de la 
)rdenania Fiscal. Parte Especial), que se aplicará sobre la base impon ble que fija la 

AFIP para Impuesto a los Bienes Personales del año anterior. En aquellos casos en que un 
modelo no figure en el listado mencionado cii el párralo anterior, la alícuota se aplicará 
sobre el valor de compra, la determinación del asegurador o el valor que determine de 
otic io la Municipalidad por conducto de las áreas pertinentes. El Tributo resultante una 
vez aplicada la alícuota a los modelos gravados 110 tioclra ser inferior a $ 150.- (pesos 
ciento cincuenta)". 
Artículo 4": INCORPORASE a la Ordenanza Impositiva 32.961 el Art. 43 —  bis, e] que 
quedará redactado de la siguiente manera: "Articulo 43° bis: Exímase el pago del 
Irihuto Patente de Rodados para los Moto-Vehículos de los modelos 1991, 1992.   1993,   
1994.   1995.   1996,   1997.   1998,   Y 1999 inclusive. 1] Departamento Ejecutivo q Lieda 
autorizado a lijar por vía reglamentaria la documentación exigible y el procedimiento 
para dicho trámite — . 
Articulo 5": INCORPORASE a la Ordenanza Impositiva 32.961 el Art. 44C  bis, el (lile 
quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 44° bis: Exímase el pago del 
Tributo Patente de Rodados para los Automotores Mtinici pal izados de los modelos 1990 
1991, 1992,   Y 1993 inclusive. El Departamento Ejecutivo queda autorizado a lijar por vía 
reglamentaria la documentación exigible y el procedimiento pala dicho trámite''. 
Artículo 60:  INCORPORASE a la Ordenanza linpositk a 32.961 el Art. 44 ter. el qtii' 
quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 44° ter: Autorízase al Departamento 
Ejecutivo a aplicar boni licaciones de carácter gencrul, sobre los montos detenninados 
pata cada ejercicio en la Ordenanza hripositiva vigente, correspondientes al '1 rihttto 
Patente de Rodados de los Autos Municipalizados y los Nioto-Vehículos radicados en 
esta Comuna". 
Artículo 7°: INCORPORASE a la Ordenanza Impositiva 32961 el Art. 44 cuater. el (Re 
quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 44° cuater: Autorízase al 
Departamento 1 'Ijecuti yo a clectuar un descuento de hasta el 15% (quince por cieni o ) por 
el pago en térin no del Tri htito Patente de Rodados, en las condiciones y con los 
requisitos que por vía reglamentaria se establezcan". 
Articulo 8": CONDONASE a partir de la promulgación de la presente. las deudas del 
'Tributo Patente de Rodados de los Auto, Nl unici pali zados y los Moto-Vehículos hasta el 
periodo 2008 inclusive 
Artículo 9°: Los Vistos y Considerando s forman parte de la presente Ordenanza. 
Artículo I0": COMUNÍQUI-1 1,511 al Dcpartanicnto Ej ceuti ' 

DADA EN¡ EN EA SALA DE SESIONES DEI., 1 IONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS DIECISIETE DIAS 
DEL MES DE JULIO DEI, AÑO DOS MII. CATORCE.- 

Sanda 
Aparicio 
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fl 
'J Ordenanza V33372 

Promulgada por Decreto N ° 3005 de fecha 04-08-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Expte. N°660/2014 H.C.D. 

VISTO: a los 20 años del atentado 
contra la Asociación Mutua! Israelita Argentina (A.M.I.i\.) se dispuso un ámbito de 
reflexión y memoria a los 85 fallecidos y más de 300 heridos, en el Paseo de la Costa. A 
las 9.53 del 18 de julio de 1994 se produce una explosión en el edificio de la AMIA, que 
las investigaciones aún no han podido determinar fehacicruernente si se debió a un 
coche bomba o al material explosivo escondido en un volquete de cscomhros, 
depositado frene a la entrada de la mutual judía minutos antes de la tragedia. En pocos 
segundos la Asociación Mutual Israelita Argentina y varios edilicios aledaños quedaron 
reducidos u escombros. En el atentado murieron 85 personas y otras 300 quedaron 
heridas. Se debe tener en cuenta que 67 de las víctimas se encontraban dentro de la 
AMIA y otras 18 en la vereda o en edificios aledaños. Aunque al principio las cifras 
oficiales llegaron a contar 86 mucrlos, la cifra final fue de 85, ya que otras 4 personas 
Rieron encontradas con vida, y  3 más fallecieron luego del atentado, y; 

CONSIDERANDO: Que Rie ci mayor 
atentado terrorista en la Argentina después de la Segunda Guerra Mundial. Más de mil 
viviendas y comercios cercanos quedaron destruidos, la pérdida de gas en la zona fue de 
gran magnitud, la onda expansiva arrasó con toda la cuadra de Pasteur al 600-700, 
lanzando autos, carteles y personas por los aires los vidrios de las ventanas de las 
viviendas y negocios estallaron hasta a 6 cuadras a la redonda. La gran mayoría de los 
heridos fueron trasladados al Hospital de Clínicas ubicado en Avenida Córdoba y 
Pasteur a sólo unas cuadras y otros trasladados a hospitales públicos cercanos. Tras el 
atentado en su momento, la AMIA empezó a funcionar en Ayacucho 632 como Centro 
de Información sobre las víctimas y sede alternativa que en poco tiempo las funciones 
relacionadas a la institución funcionaron correctamente, en especial los servicios 
sociales. 

Que. ci antecedente a este atentado se 
ubica en el atentado terrorista a la Embajada de Israel en Argentina que sucedió ci 17 de 
marzo de 1992 y causó 29 muertos y 242 heridos. 

Que, la investigación de ambos 
atentados a lo largo de estas dos décadas ha encontrado, muchas falencias, falta de 
aportes de pruebas, cambio de jueces y diíicultadcs judiciales en nuestro país y ci orden 
internacional. 

 Que, el esclarecimiento de ambos 
atentados para encontrar sus autores materiales e intelectuales es un deber de toda la 
sociedad argentina y que la justicia argentina e internacional debe poner los mayores 
esFuerzos para que estos hechos no queden impunes. 

POR ELLO. FI. hONORABLE (TUN 
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

RUENANZA 

Artículo 1°: Créase un espacio en el Paseo de La Costa en homenaje a las \ícti nas del 
atentado a Ja A .M.I . A.. 

Artículo 2°: Denomínese "Paseo de la Memoria". 

Artículo 3°: El exordio forma parte de la presente Ordenanza. 
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Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS DIECISIETE DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

Sa nd a 
Aparicio 
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fl 
'J Ordenanza Y33400 

Promulgada por Decreto N ° 3227 de fecha 20-08-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

¡(cf. Exptes. N°0669/2014 11.C.D 

4119-2811/2013 D.E. 

(Cuerpos E y 11) 

VISTO: ci anteproyecto de Ordenanza 
remitido por ci Departamento Ejecutivo Municipal para la homologación de los 
Convenios de Adhesión al Programa SUMAR, suscriptos por ci Hospital ProC Dr. 
Bernardo A. ¡ Ioussay, Hospital y Maternidad Santa Rosa, las Unidades de Atención 
Primaria (IJAPs), organismos dependientes de la Secretaría de Salud y Desarrollo 
¡ lumano de esta ciudad con fecha 1° de octubre de 2013; que tramitan bajo cuerda en los 
expedientes referenciados, Y; 

CONSIDERANDO: que el Ministerio 
de Salud de la Nación a partir de la Resolución N° 1195/2012 puso en marcha el 
Programa Nacional de Desarrollo de Seguros Públicos de Salud, denominado SUMAR, 
consistente en una ampliación del Plan Nacer creado en el año 2005 y de aplicación 
conjunta entre la Nación, las Provincias y los Municipios en el marco del Programa 
Federal de Salud. 

Que, dicho Programa brinda cobertura a 
cuibarazadas y niños/as hasta los seis años, extendiendo la cobertura a niños/as y 
adolescentes cutre los seis y diecinueve años de edad y a mujeres embarazadas y adultas 
hasta los sesenta y cuatro años de edad que no cuenten am cobertura explícita de salud. 

Que, el Programa tiene por objetivos 
principales: explicitar y optimizar la cobertura pública de salud e incrementar la 
utilización y calidad de servicios de salud priorizados para la población reFerida, 
mejorar las capacidades de gestión institucional a través de] financiamiento a las 
provincias participantes y entre estas y los establecimientos públicos de salud. 

Que. en el marco de! Programa. la  
Provincia de Buenos Aires suscribió con el Ministerio de Salud de la Nación un 
Convenio Marco destinado a la implementación y desarrollo de un Seguro Público 
Provincial de Salud. 

Que, en ese contexto, la Provincia de 
Buenos Aires a través de la Unidad de Gestión Provincial de¡ Programa de Desarrollo de 
Seguros Provinciales de Salud suscribió con cada uno de los efectores de salud 
municipales los pertinentes Compromisos de Gestión. Convenios de Administración (le 
Fondos y Nomenclador Valorizado, obrantes en estos actuados 

Que, tal como acon(eciera con el Plan 
Tyacer, homologado por Ordenanza N° 26.401. Decreto de Promulgación N° 1235 de 

/Jecba 18 de abril de] año 2008. e! Departamento Ejecutivo Municipal a través de la 
Secretaria de Salud y Desarrollo ¡ luniano, procede a la remisión de los convenios 
referenciados para la convalidación por este Cuerpo Deliberativo. 

Que, en tal sentido, y dado que por un 
lacio la implementación del Programa denominado SUMAR en el ámbito municipal 
atañe mayor compromiso presupuestario para la comuna, y por otro, en virtud de las 
disposiciones del artículo 41° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia 
(le Buenos Aires. 
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POR ELLO, EL hONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: IIOMOLÓGANSE los Convenios de Adhesión al PROGRAMA SUMAR, 
obrantes a fojas 101/365 del Expediente N° 4119-2811/13 -Registros de Contratos N° 
1/14 al 24/14-, suscriptos por el Hospital Municipal 'Prof Dr. Bernardo A. Houssay", 
"Hospital y Maternidad Santa Rosa", y las Unidades de Atención Primaria, organismos 
dependientes de la Secretaría de Salud y Desarrollo 1 lumano de esta Comuna, con fecha 
1° de octubre del año 2013 y  el Nomenclador Valorizado a fojas 366/412. 

Artículo 2°: El exordio es parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 3°: Mediante nota de estilo, remítase copia de la presente al Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires. 

Articulo 4°: Comuníquese al Dcpartaniento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEI. HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS SIETE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Nota: Se publica sin anexos 
Sa nd a 
Burgos 
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fl 
'J Ordenanza Y33401 

Promulgada por Decreto N °  3228 de fecha 20-08-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exptcs. N° 0629/2014 H.C.D. 
4119-6512/2013 DL. 

VISTO: el Proyecto de Ordenanza 
homologando el Convenio de colaboración e/ltoeirners S.A.I.CF. 'y su empresa Rclac. 
Marketing zrnd Research S.A. y esta comuna destinado a capacitación para profesionales 
del área de salud, y; 

CONSIDERANDO: que la empresa 
Marketing and Research S.A.cs la representante del centro de simulación médica para 
entrenamiento de habilidades denominado "SIMMER" destinado a la capacitación 
Médica General de estudiantes y profesionales del área de salud. 

Que, la Municipalidad desea establecer 
lazos de cooperación con las empresas a fin de coordinar en forma conjunta 
determinados servicios relacionados a la capacitación y entrenamiento de los 
profesionales de la salud de los Centros de Salud y Hospitales dependientes de este 
municipio. 

Que, las partes acuerdan celebrar el 
presente Convenio de colaboración a fin de coordinar esfuerzos para !hvorccer las 
acciones que se desarrollen en los establecimientos asistenciales de Vicente López. 

Que, ambas partes expresan su voluntad 
de establecer lazos de cooperación recíproca en la promoción y ejecución de tareas 
destinadas a la capacitación y desarrollo de habilidades médicas en prácticas de 
simulación de CSOS clínicos para profesionales de la salud de los centros de Salud y 
Hospitales de la Municipalidad de Vicente López. 

Que. la capacitación se realizará en ci 
ámbito del hospital virtual con sede en ci SIMMER quedando autorizadas a realizar 
todas las actividades necesarias destinadas a tal fin. 

Que. La suscripción (le los convenios 
específicos está destinada a ncjorar la calidad de atención de los VeCInOS del Municipio 
de Vicente López como así también de los vecinos y  pacientes de las comunas vecinas 
que se atienden cotidianamente en los efectores dependientes de la Secretaría de Salud. 

Que, la Municipalidad queda cxccfla de 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran producirse en ejercicio u 
ocasión de la ejecución del este convenio, salvo los que fueran causados por culpa o 
negligencia de los profesionales de la salud dependiente de esta Municipalidad y que se 
cncucntrcn alcanzados por los efectos de este convenio. 

Que, este convenio tendrá una duración 
de 2 (dos) años, contados desde su suscripción, prorrogables a pedido de la 
MUNICIPALIDAD por un período igual, a menos que alguna de las partes decida su 
rescisión. En ese caso, se deberá comunicar la intención por escrito con una antelación 
no menor de noventa (90) días. Las actividades que se encontraran pendientes de 
cumplimiento deberán continuarse hasta la finalización de las mismas. 

Que. el personal afectado por cada una 
de las partes, mantendrá su situación de revista y dependerá económicamente de la que 
lo haya designado 

Que, cada una de las partes mantiene su 
individualidad y autonomía en sus respectivas estructuras técnicas, académicas y 
administrativas; asumiendo las responsabilidades exclusivas a dicha parte. 
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POR ELLO, El, HONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: TIOMOLOGASE el Convenio de Colaboración entre ROEMMERS SAICE 
y su empresa relacionada MARKETING AND RESEARCU SA y esta Comuna, 
suseripto el día 23 de Diciembre de 2013. 

Artículo 2°: El exordio de la nota de remisión forma parte de la presente Ordenanza. 

Artículo 3°: Mediante nota de estilo, cursase copia de la presente a la Empresa 
ROEMMERS SAICE. 

Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEI. HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS SIETE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MII. CATORCE.- 

Nota: Se publica sin anexos 
Sa nd a 
Burgos 
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\) Ordenanza Y33414 
Promulgada por Decreto N° 3325 de fecha 26-08-2014 

Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Extes. N°: 058812014 I-I.C.D. 
4119-3665/2014 D.E. 

VISTO: 	la presentación efectuada 
solicitando la creación y declaración de interés municipal del "Paseo cultural peatonal 
Federico García Lorca", y; 

CONSIDERANDO: que dicho proyecto 
ha sido volado por los vecinos de Florida Este en la elección del foro vecinal barrial de 
Florida Este, llevada a cabo el 21 de Septiembre de 2013. 

Que. el mismo incluye la utilización de la 
acera semicircular que rodea la plazoleta Federico García Lorca, más el carril derecho de 
las aceras del boulevard de la calle A. Del Valle e/las calles Caseros y Nicolás 
Avellaneda, creando un espacio peatonal, hoy inexistente en ci barrio, destacando así ci 
desarrollo del área de puente Saavedra como sector aledaño. 

Que, entre sus beneficios se destaca 
mejoras en Ja iluminación, las condiciones de seguridad de la zona, y ci progreso del 
polo cultural, complementando las iniciativas del programa municipal y las actividades 
en las sedes de las entidades culturales intermedias de la zona. 

POR ELLO, EL HONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Articulo 1°: Créase y declárese de Interés Municipal el "Paseo Cultural Peatonal 
Federico García Lorca", en el área mencionada por los motivos y propósitos 
mencionados en los considerandos. 

Artículo 2°: Establécese como días dc funcionamiento del mismo, 6 domingos o 
Feriados por año: 25 de Mayo, 9 de Julio, y la conmemoración del natalicio de Federico 
García Lorca, a saber ci 5 de Junio en ct primer domingo posterior a esa fecha. 
complementándose con tres eventos anuales más en domingos alternativos a designar, en 
el horario de 15 a 19/20bs, según sea otoño/invierno o primavera/verano. 
respectivamente. 

Artículo 30;  Otórgase a los vecinos frentistas de la acera semicircular que rodea por ci 
sur la Plazoleta Federico García Lorca y a otros afctados, permisos de estacionamiento 
en los días mencionados en el artículo anterior. 

Artículo 4°: Cualquier actividad pública a desarrollarse en el paseo, deberá ser 
autorizada por ci municipio. 

Artículo 5° : Quedan expresamente prohibidas aquellas actividades que provoquen altos 
niveles de sonido y/o ruidos molestos que superen los 55 decibeles, medidos con 
decibelirnetros que dispone la Subsecretaría de Fiscalización y Control de la 
Municipalidad de Vicente López. 

Artículo 6°: Créase la "Unidad Coordinadora de Actividades del Paseo Cultural 
Peatonal Federico García Lorca", compuesta por funcionarios de la Secretaría de 
Cultura, Secretaría de Deportes y Dirección de Entidades Intermedias que en conjunto 
con los representantes de entidades barriales, culturales, deportivas y recreativas 
aledañas a la zona coordinarán las actividades a realizarse cii el paseo peatonal cultural. 
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Artículo 7°: La Subsecretaría de Higiene Urbana adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la limpieza de la zona en el tiempo previo y posterior a las actividades del 
paseo cultural peatonal. 

Artículo 8°: Los vistos y considerandos tbrman parte de la presente Ordenanza. 

Artículo 9°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONFS DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS SIETE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEI, AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Sanda 
Burgos 
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fl 
'J Ordenanza Y33416 

Promulgada por Decreto N° 3327 de fecha 26-08-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exptc. N° 0479/2014 11(11). 

VISTO: el Expediente de referencia que 
propone la creación de un Registro Municipal de Cultos bajo la órbita de la Secretaría de 
Gobierno y Asuntos Jurisdiccionales, y; 

CONSII)ERANDO: que el proyecto 
presentado destaca la relevancia que tienen los cultos en el desarrollo espiritual de las 
personas y el impacto positivo que estas actividades proyectan sobre la vida comunitaria. 

Que, la creación de un Registro 
específico de entidades de culto a nivel municipal contribuirá a la vinculaejún y 
afianzamiento de las relaciones entre los diferentes cultos religiosos y la Municipalidad, 
a la vez que propiciará ci intercambio de experiencias y creencias y el impulso y 
difusión en la comunidad de actividades religiosas, ecuménicas, e interreligiosas. 

Que, la Ordenanza N° 3668/73 y 
niodiíicatorias regula la creación y funcionamiento del Registro Municipal de Entidades 
de Bien Público y en particular ci Artículo 2° define a dichas entidades a partir de la 
enunciación de ciertos objetivos destinados al bien común. 

Que. si bien los distintos cultos radicados 
en nuestra ciudad se encuentran comprendidos en las disposiciones de esta norma; es 
preciso subrayar que tan solo ci 10% de las instituciones religiosas inscriptas en el 
Registro Nacional de Culto cuya sede o filial se domicilie en Vicente López está a su 
vez inscripta en ci Registro Municipal de Entidades de Bien Público. 

Que, por otra parte, un porcentaje 
reducido de las instituciones religiosas radicadas en nuestra ciudad han tramitado las 
exenciones de tributos y tasas municipales reconocidas por la Ordenanza N° 26.387 
vigente y modificatorias. 

Que, la situación descripta abona la 
necesidad e importancia de contar con un Registro específico a nivel municipal que 
nuelcé a estas entidades religiosas. 

POR ELLO, EL hONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: CRÉASE e! Registro Municipal de Instituciones de Culto, entendiendo por 
tales a las entidades aludidas cii la Lcy,  Nacional N° 21.745 'y Decretos reglamentarios, 
cuyas sedes o filiales tengan domicilio en la ciudad de Vicente López y cumplan con los 
requisitos exigidos por la legislación nacional. 

Artículo 2°: El Registro Municipal de Instituciones de Culto funcionará bajo la órbita de 
la Secretaría de Gobierno y Asuntos Jurisdiccionales. 

Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a lijar por vía 
reglamentaria las atri6uçiones y condiciones de funcionamiento del Registro Municipal 
creado en el artículo 1°. 

Artículo 4°: El exordio es parte integrante de la presente Ordenanza. 
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Artículo 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL hONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS SIETE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Sa nd a 
Burgos 
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fl 
'J Ordenanza V33432 

Promulgada por Decreto N°3536 de fecha 08-09-2014 
Honorable Concejo Deliberante 

Ref. Exptes, N°: 0768/2014 ¡i.C.D. 
4119-4846/14 D.F. 

\T1S'[O: Atento a la Ordenanza Fiscal 
26.387 (1.0. Decreto 13/14), Capítulo 7 Artículo 1830 y a lo establecido en la 
Ordenanza impositiva 32961, en su artículo 29 0. Apartado A inc. 21, y; 

CONSIDERANDO: Que es objetivo del 
Gobierno Municipal promover el desarrollo deportivo local en todas sus 
manifestaciones. 

Que, la mayor demanda y el crecimiento 
de los servicios -tanto en acciones como en infraestructuras- conlleven la necesidad de 
mayores recursos. 

Que, 'ara seguir brindando, en muchos 
casos en forma gratuita, oferta de actividades que se vienen desarrollando, se hace 
necesario, a veces, el cobro de ciertas tasas para sostener !as erogaciones mínimas a 
valores subsidiados. 

Que, la recaudación periódica de esta tasa 
propiciará al mantenimiento, la mejora en los materiales y equipos, y a la modernización 
de la infraestructura Municipal destinada al desarrollo de actividades deportivas 
brindadas a los vecinos del Partido. 

POR ELLO, El. HONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: CREASE el "Fondo para la pronioción del Deporte". 

Artículo 2°: El mismo tendrá por objeto: 
Propiciar la preservación, mantenimiento y puesto en valor de los Polideportivos 
del Partido de Vicente López y el equipamiento de salas y ámbito del mismo. 

l» La contratación de terceros y entidades que desarrollen su actividad Deportiva o 
de apoyo a la instrumentación de los Programas y Actividades que instrumente la 
Secretaría de Deportes. 

Artículo 3°: "El Fondo para la Promoción del Deporte" estará compuesto por los 
ingresos producidos por la recaudación de la Tasa corrcspondiente al carnet de piletas. 
El valor mensual del Carnet para acceder a la utilización de las piletas 110 podrá exceder 
de los $30 (pesos treinta) según Ordenanza Fiscal 26.387 (TO. Decreto 13/14). Capítulo 
7 Artículo 183°, y a lo establecido en la Ordenanza Imposiliva,32.961. en su Artículo 29° 
Apartado A inc. 21, actualizándose en lo sucesivo a través de la Ordenanza Impositiva 
Anual. 

Artículo 4°: Créase La Cuenta Especial Fondo para la Promoción del Deporte", con 
carácter de "afectada", con destino al mantenimiento y mejoras en infraestructuras y los 
servicios de Las actividades deportivas del municipio de Vicente López 

Artículo 5°: Por la Dirección General de Contaduría créase la cuenta contable 
correspondiente. 

Artículo 6°: Deróguese toda norma que se oponga a la presente. 
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Artículo 7°: FI exordio ídrma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 8°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DF SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DF LA CIUDAD DE VICENTE LOPEZ A LOS VEINTIUN DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CAt'ORCE.- 

Sanda 
Burgos 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-003448/2014.-
DECRETO N 1' 2085 

Vicente López, 12 de Junio de 2014 

VISTO: 

La Ordenanza 32960 mediante la cud se npiobara el Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2014, promulgada por Decreto 5 155fl3; y 

CONSIDERANDO: 

Que la rendición de Cuentas por el Ejercicio 2013 ftie aprobada por el 1 [oiiorable Concejo 
Deliberante en la sesión de Jecha 28 de mayo; 

Que corresponde adecuar los montos de las DISPONiBILiDADES y de la DEUDA 
FLOTANTE para el ejercicio 2014, teniendo en cuenta la Recomendación efectuada por la 
ltclatorla del Honorable 1'i-ibtinail de Cuentas de fecha 5 de marzo a k. 3; 

Por ello el TNTENI)ENIL MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en usu de las 
atribuciones que le son propias, 

1)E CRETA 

Art. j' - AMPLIASE ci Cálculo de Recursos 2014 (De Libre Disperubilidad), según el 
sigul en.l.e cleta! lc: 

R ibm 35- Disin nuctún_de Activos Financieros 
Ordenanza 32960- 35.1 .01.41 

RsiiItado_hILQI. : P 9 013 __ 

Disponibilidades cietrc 2() 13 
Menos PASIVO 
Otros 
Terceros 

çpps AFECTADOS 
Fuente 131 
Fuente 132 
Fuente 133 
Fuente 140 

b 100 .000.OeO 

$ 274.010.126,99 

$ 	7 SO. 855,80 
S 26.14.504,98 

¶ 24.571.273,75 
S 2O.U3.5O395 
$ 4. 124.097,Y7 
$ 	1 1. 1 80,00 $ 197.967.7 1 (L54 

	

1 OlAL A AMPLIA:. CALCULO DE RECURSOS 
	

79Ç7.7 1 

,\¡l 2",- A}\1 I'LIASE el 'rcsupuestc) de Gastos 2014 (IuclLc 110), scgurL sc detalla a 
cci iii u a ci 61 

Ordenanza 32960 

1)ciida Flotante uCD 	$ 	1 .OftOOC),O() 
Deuda Flotante DE. 	$ 96,00M0000 $9uuO.UOOQO 

Deuda Cierre 2013- Fuente 110 

Deuda Proveedores 	S 100.957.866.48 
Convenio JPS 	 $2238684365103.] 96.550,84 

'lotal a ampliar Deidi Fiowute (Anexo 1) 	 $ 	D. 1 )6.55Ü,X4 
'Fotal a ampliar Nu':os Compromisos (Anexo II) 	 $ 92.77 U f9ç) 

IOIAIAAMNI\I'PRjSl. PIJFSIODF CASTO 	- 	¶97 .9 0 710,'4J 

i-\d 3v.- 1,(s Anexos 1 y 1 1 	parle integrantc del prescnW Dec:ew.- 
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4 - iOlflClI Ct)1k)ClIICIllO la Secretaría de 1 lacenda Subsecretaria de i:coflhi.L ) 

lina]lzas). ])irecciún (cicrai de Contaduría, JeLtura de Gabinete, y las Sccretari;is General. 
de Gobierno y Asuntos iiiteiiurisd ice ionnks, Leg:il s Técnica, de S n1 Lid y l)csariolio 11 t 1111111 u, 

Planeaniieiuu. Obras y Servjcios Públicos, de Cultura Jurisino. de Deportes, de SC4IFltlad, 

tic llucae;on y ci 1 lotiorahie Concejo Deliberante 

Art. 50 - 1)ese al Peaistro Niunieqini de Decretos, cúmplase. lihaasc saber y (]u)r:uníuIIeI1Ie. 
¿ti re lii ves,  e  

\i a e ri 
Romero 
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1 ap 4119-003443/20t1 

Readecuacion do la DEUDA FLOTANTE 2013 en la Elecucion Presupuestaria 2014 

Anexo 1- Ampliadora DEUDA FLOTANTE 	 1 	ACREDITAR 	1 	DEBITAR 	1 

Jurisdicción: 1110115000 -Jefatura de G:ibiatcle 

Alt,  rial ra 1 mg ea 'ni lic a :93.00.1)0 - De 1151:1 El iii ile 

110 - lesura Municipal 

70 Ü0 - Servie. jo de la dcc :1 a y dcii, sic aSia de oil las pasivos 

7.6.0.)) - Disnc noción de ciiei'las y doesi''aelllos a pigar 

7.6.1 0- Diaiaairaucióii de cuencas a ploar comerciales a corto plazo 516.295 555 

\1iei'tirr:i I'rogra,ii:ilie:i:93.00.ILI) - DeliLla VlsiIa'iie 

III - Tesoro Municipal 

7.00.0- Servicio de la deuda y LlisilliLiLiciñia ril 0)505 pasivos 

7.6.0.0- DislaiiiaLicióra de cuentas y disesalaeralos a pagar 

1.0 - Disiaiiicueióii de eiizirias a pigar esiaaereiales a corto pi.izi, ¡235516,7) 

•nlcmiilrci i'i'rigrcrrri:itiçcr:93_0i)dll) - 1)eiitli Iloiaiile 

[)_) -1 esoru Muiiiecpal 

7.0.0.0 - Servicio de la deuda y el ja iii Hini e asia ele ocios pasivos 

7.) 0.0 - Servir-jo de la desirla bicerra 

7 16.0 - Intereses ele la deuda sderna a largo 1>1seo 

76 10 - Disisciiiuekaii de cientas y eliieisuaeirios a pagar 

7.6A ll - i2isiaairitrejóss de encinas si pIcar  eoiisereialca a eoico piizn 

7.67 ca - Diaiaaiissieiñic de ocias ecoicas ci psipclrs largo plazo 

le 

Alir'r'l iii'.' PÍ'i15,•,ili'itiri•93 OIl liD - Deiiila I''liiiaiiir 

III - Tesoro Msiinei;cal 

7 0.11.11 - Servicio ele la deuilcc y clisiaaaasieiñn ele otros pasivos 

7 6.0.0 - Di siaa rail elór de coco  os cas y doe cicircir los a psg: ir 

7.6.1.0 - Disinilcuziñia de eice-nr:is a cagar euiciereiales a cuico plaza 

322 9)8.1)7 

3 457 607.92 

1 915 766,29 

.853.235,53 

\la- ,tin'ci l'rogr:irri.ilicc,:93_00.tll) - I)erirla Eloi:lialc 

III - l'rsoro Nliliiidipal 

700.0 - Servicio tIc la deuda y disicciscaziñca ele oleas pasivos 

76 0 0 - Oisriciiiueiñir de cuentas y LIr'esIiiacraios a pcig:Lr 

7.(, 1 0- Disiaainuciñn ele eiizcalas ci pagar eoicaeceialca a Corco p!cizn -233 917.4 

Apirilirci Progi'aiii:itica:93.00.(ll) - Deasla Fiialaiils- 

III - 'Icaria, Mcai coipal 

7111)0- Servicio sIc la deLLsla y diaicncieieiñii (le atlas )casLsau 

7.6.00 - Disnnnaeiñn de csieriiasysiiieciiiieniess a lagar 

7.6.1.0 - D'siciicctaei 	 i sic 1111111 ¡15 ci caccar eiaicceieicilcs ci corlo plazo 

A se rlirr a Prtcg r:l iii-) Ii ea :93001))) - De a si ci 1' Ial sil le 

III - icsiiio municipal 

7.0 0.0 - Serviciri de la deascla Y disicais aonia ile olios pasivos 

7600- Dism:icsieióla de ciceislas y doesciiccciios a pagar 

7.6 1 1)- Oistnriitis'ióic ele csircicc'v apcicar coicaereicies a carki pliso 

.lsrnisilicejóia: 1110123009 -Sect'cla.,'i:i tIc (TIiIII,ra yTurisinia 

A1aerlirrci rrogrciirad tica: 93,0iF.0l1 - Dciii 

11(1 -'1 moro Miiitieicaal 

700))- Servicio tIc la deuda y (lisiiciicnriñcr di cilios pisives 

7,6 01) - Diana cocida de ccieiilas y dc'cci,iseiicns a pagar 

761 0- Disiiaaii,:i6ci de mielina a pci9iareociierziaie.s a ccoo plazo 

3 915 

2.136 

-127 389.8' 

jurjstlicejóir: II 10124(1(19-S ect 	le' l)cpuulcs 

Al ,,,  [ , Ir 1,  ii l Iig i . cii  iidtjra:93.09_00 . l)eiitl:i 1''lo sale 

110 - [estiro Msaiieijaal 

71)0.11 - Servicio sic J.i  deuda y disiiciicsieic'icr sic 0mb pasivos 
7 , 0 0 - Diana icueis5a de ciceriias y sIc'eLiiiaeir)esa a "'g i, 

76 1 II - Diaiircciuccñ;i de ciieiilLcs a lagar coLcaereisies a callo p!iiT_sJ -570 1.56, 
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1101251)09 - eCIeI;uii:i de [divini 

 - 

 

	

\IllIliI;I IIngi;lIII;LIiu;t:93.IP]I.L() 	1) 	1.. 

II]! - L;;re M.e:ieipal 

	

;ide la daila 	diniia,:.nd; Lina ;17''ua 

- ]Ss;i: i;uaid.ii de cilcitas 	LHC;.lIicilla a 
- L);.SL:Iillual;ill de c;'Cll]Ls a ]i;nar c;ii -iL-. rcialcs a 

rkplictirjn: 

 

11 10124000 - Scurrlarc:i iii 7ceiiriiI:nI 

 

13 7 ] 

¼p.- rin!:i 	riigr Iil;itic;i:)3_0])_II(l -1) calla 

711 u 	I;SL. ; v,u;a]a Si dvii:];; y di:; I;uu;l:ue. uuii u]cuu]1y7 

7 Fi 1 1_II ISP]; 1111:77; LIC ci.ep 	'1. 	•I.,cFiJr.cI;]u:s el p;iv.ir 
i]-]Y;suiLjIiic-uiiu (le Li;FiI:' 	:1 li:alilI:LFeiaIeS a 	a;iriiu 

 

	

\I1LIlI''-.I rlll{l:IIIIlIca:930]I]PI 	IP 
Iii - l771-PL. Minu.c5':il 

	

i;:i;iJt -  la del, L) 	1(11111:; u:; de LIII 	5 

	

- 15.571 I1;LiiulL LIC C1LC.:iIeli 	LI 	L1 LLILil1i_-: a 
-, (- .. - I):siFIiiitiL 15111 Le L1•n1I1• 1 - LI 	LIe•LLuI• -555 

Readecujupori cli; la DEUDA FlOTANTE 2013 en Pa Eecuciori Prnsupuostaria 20 14 

Du,u;Ia PrcLvecdore7 - [acije 110 	 ILiIuud - 5:11:15 

Irvorporacioru COInVENIO [PS. lOrd.32574) 

Cnpit;iI 	 1 	 1 515 	ru5 2] 
Intereses 	 312. 	55]]? 	 335 5 5 .1 31(1 

Panela F]:La,rle Án:pIdifa 	 IlI$.l9(i.551].5 1 

Aprobado per Ordenanza 32960 	 i  

Aiui1L]iacipn [JFIJDA [SolAr-IlE ccii Snpc-raJI 2013 	 5196.550.81 
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Ancxauarnpiiacrariprtsopuest 	 — 	 1 

or'sdjccio,r: 	111011/000 Secretaria de lIcucIzs 

Apedu'a 009:01 rIjOsa 	01.00.00 	C00riiio30rr yGusila,: doiasPoijb'caaEcoirornioas 
¡ 	 3.4.6.0 	[Se 'olor, noii ca y si°ie'o'cr O Corni000:12a,:,ro 	 500.006,00 i 

	

6.5.1.0 	Irciertierco de Coja o 	:1001 	 0i7551 .885 0 - 	os Col CiliO 7.11, 

160000 	Subser.rct:iria do Econoinia y [bonzos 

3.31 J eotoyrt'p.ira..... 	(0 ,'o;lic'oo y l0co:es F 	601 00.90(3 
3.4.6.3 LOe ,ntornar za y areno scor'rj,utar iza'I:rs 263.000,00 
4.3.6.3 F:0Joc [loro corno....orn 320.37230:, 
4.3.7.3 Oq o,ioor l,,,;oina y i or0000 lO 7.8210,00 
4.3,9.3 Eq:ipoo :o'as 1 [CO 07 1 310.507,00 

11.00.00 	Suboocroo:rria tic idecLirsos Huniaiios 

3.3.1.0 i,lanie,slp los jo o reparos; Sn de ,ydjiio,os y locolos 000 000 00 
3.4.5 Li Le ca pa:,taoicn . 	20 588 00 
4.3 6 0 Corso 11,31c. ccii pLiIjc;o'i 7"Cll 00 
1.3.9.0 i 0••JO'5  varIas 40 000.7'O 
461(1 i'rolj"anoos de co1i1i1.ac: 	1 . 	- 	1O6.L'113,OOJ 600 .11ii 00: 

'3.00 30 	Subo c ,.,ri' 1.r rio de O ozarrs'i lo Eco..,, ¡co y 5 o , çio rilo dio 
3.4.6.0 (l0 	illiurir a:',), 	5s:0,oInhis r:orrl:a,(,iriea , ios '11 0000,i 
5.1.3.0 rieras i  Ll,oroornpr'r' -flr' 'arilos — 	150 030.00 200 (40.2.00 

20.00.00 	SiOr '5 ;ti'llolia de I1iij iCOno PLOO icos 
3.3.1.0 l:io,ili:nin,iooio 	iao.:,ra,o:rr: do cd,i.:aos y .000.01 1 	2e7  
34 	1.11 hs:L,:r 	05 	¡,i''e'jjy ,jr •  .o'ir''; 	y 	li,,n 	nr,t:,o 

4.3.0.0 i • ilidiio rli007;lip.;i.i/iu!i 94 40H10: 
4.3.7.0 LII. oilr:i , ioi 	o'io,rio,y'r,or.',j 53  

Sublol al Serretaria de 	jet ja' ida 12 958 95' , /0 

iJurisrlircrnn iri'i000000 Socriltaria de Gobierno yAsurotos_nterjurisdic 

Ai3e' (Lila 1°, o3idn .0:0 29 00.00 	Pioorios raros Ved ralos Sari aleo 

200100 	ViliOr/artc'.li 

3.3.1.0 ís'orOa rio 'lcr do 	ro ., )flj ciar, da cd5croo y  lco;ilys 94 470 
3.3.4.0 i','2111'ror'iierrio y'':r'(a.'orr Cc oi,,sde:o:rrur'co:io,r 443 [.10 CO 035 110,30 

20 02.00 	Fra rid,r Castro 
3.3.5.0 Vtr,ior'.n,io'.to da flOrar 01 vo,dsa e 3d aselado 'ii r:o:rjiH 1 1'9 03000 

20.03.00 	101(01ro 

3.3.1.0 V,v,:oi•rnsienti, ',' r ; 'i 	3'0;oo'1 olio ad0i::;u,  05 000 00' 

:00400 	Cao,i'.,clr,ry 
2.5 5.0 jii•ldr 	irr(L'rw;4 r,:,,,r'd',irrs 

2.6.5.0 Leo oa:,la 	cdl y  ycon lO 55.0 00 
2,9 9.0 Olivo 15.00000' 
4,3.2.0 r:i;000r dr, transpon: 	O,oi:,,ior/ olovnrviir 50.400.00 
4.3,6,0 :qsripr'r Vs' os — —. 	40_[00,00 110 [CUBIl 

20.05.00 	Villa 0::ior ,'a 

2,3.10 10L:r'10''v,0ni:r 	y 	'co:iiooi 	,rr 	(ro'. 	oj;is 	'br 	:.ribrlte'cari,spr 030.'2000 
3.3.8.0 i.'ilnr,r,r,rcntv, 	'ea:,pusi:csvirr[ris yd',larroodo 12 
4,4 0.0 [''iijr:in" silo u'o,o 303 030.00 
4,3.7.0 1000' POS 	::rr 	''r,r:,n:, 	; 	ni ..oi:.0o 51:00000 674 0.0:1 [°i 

20.3500 	oridi, 

3.3.5.0 '.,"orr:':r;rri,cr:,rn lii' r'.rpa" 	os virILes' 	iii'i 	;c(ro.300 ¡ ' 630,00 
0.4 0.0 L'vi'..i;as 	J- S'cOLiri'iorl 

10 

 

.1J7 . 0u 	Lai,r,odr 

,, 	:,',v:r. 10 ,107:03 

¡ 
2,9.9.0 Íiln:s 'ii 	[lib: 	1:11  

20.08.00  
3,340 r)ei:tc'i:n.icr;la;, lc0ljl:Iri:i;r 	III' vilo. río 	1:1,rrIcoi100,cjrvr  10' 	1150,0' 50120'.) Cii 

2009(10 	['100,1 iL' Lop,rz 
4.2.7.0 0:rrstr,ir:,;ir,,rirrs 11(1'..ro; dad',''', Fi': 	pl codo i 	(00200,7.3 7117 l5'L'31,' 

y Arrutas lrrtorjuristticcionaies E" 3300.0011,02 

Jiiuidkeon: :11o12.'j"or:Secret:orio efe PLon,roniionto, Obras y Soro. Publicos 

Aperlr,rr, O'rois'oor;Lra (il.00.73 	Coordi'urcion0 Arlii'lisli 

3.3 1.0 i,1. ',,lorri 	, 11 '.'11111:'1 1 :1,ir,l1 'vr, 	tIro 	cd 	LLOrO 	y 	locol''; :: 	 3•:, 	Ir.::: .1.':: 
3.6,1,0 1  II 	L:.:l::7,n: 250 0Ol,ilo:1 

'O[''OO 	I'n000[':  

2,9,9.0 Virr:r, r',c[ 	11014' 	:1, 

1,3.9.7 l,iirr;'.  3,1r7:rili:.r:i 4.002 504,00 

24,00l.li' 

1141 111 	 i 	11.11,1ii 	 ro 	Ii 	ilorI 	II 	 rciorr al 	11 1_  1  

030000 	L:or.no.s 

2.7 9,0  
2.8,100 

 

38000,0 

2.9.0.3 Pons l'4:P:(5 , » 1.560 7j3' 17, 

500tolci Sorrort,1r,., ojo i'la , rour , iicrrto, (03,35 y Sore, Fublicno 	 :2 '002 bit Ci 

Jurisdrci,ir,,r: 	1002:300 Secrct5,ria de E'IOrOioiorl 

010300 	C11,or.1.r 	un do Acreidorlos EducatIvos 
3.3,1,0 	nutre . .¡coto y'o'.jlo'or;n 'lo' oriol 0:05 y (0001,00 	 - ....1503;.,::lr 

16.00.1:0  
3,310 	LFov:ls'rir',iarro o' a p;,r:lb'ib.i'r de cdc;: L";yHco'o; 	

L 	.101: 3.0: 
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1 /0000 	JdrdI'lts COL! Iníaurites 

	

3.3.1.0 	Llarotuouji'-'e,,lc y ILLJI( iD-ide d'i:dioe y locluleo 

00.00 	0''p Ird'Tl a JI' EdUCOZOCrO lercilria yno foFpral 

	

3.3.1.0 	Mzur,teiouur - 'e'uIrr y FUL iiFaLIu.l Go Ld,í.u,os, loo-llorO 

Subtotnl Sr. rrel ir¡ o del ducac'uuu 

i'5-5• 	
¿21)00 '1000 

:00 00-: UD 	 193 0u3,u:l 

1 145,001,01 

II 1012 lIlao Direccion 

2so'oI Ll - ' Iulll - fl'fllllIce 

3.1 .0 .0 

3.3 1 Cl 

3.4 0.0 

3.7 2 0 

4,3.7.0 

4.3.0.0 

4.3 0.0 

el 00,00 	000rel-ruaciou, Adrrtlr,is botija 
'leloíonr, -, 	tobe jro ob' 4 /i'7 0 »: 
F'aboIoibi'r-ier'l2 y rop Polio', do, lrIil:'rllue y lordes lfll' 	1100,110 

1eIfl'orF'l;1l,ca/ç,0H'u,í,s»o,'ir' 	Ulloa loo 6-14 255 33 
oos 3D..[05171.! 

2-7:1 

 

C3- 1 l-q:.''pu (lo 011LilIS?p',.L'IFLUS 

U 0 11 0: 11 	FiliO cern :1011 clIob 770 '14001 
1 IC 	1l 	 1l11 	IbirlCS 113543303 	3.064.0 "1,50 
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Corresponde a Expediente N°4119-008339/2013.-
DECRETO N 1' 2088 

Vicente López, 12 de Junio de 2014 

VISTO: 

El expediente de retereiicia mediante el cual se tramitan las modificaciones 

presupuestarias correspondientes u mes de MAYO de 2014, correspondiente a la 

Secretaria de Deportes; s' 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 32960, promulgada por Decreto 5155 del 

20/12/2013 entró en vigencia el Presupuesto de Gastos pard el Fjercicio 2014; 

Que el Artículo N 119 de la Ley Orgúnicai de Lis Municipalidades 

(modilicado por ¡ ey 14062, Art. 96) prevé "que el 1)epartaniento Ejecutivo dentro 

del Ejercicio, podrá disponer las reesLucturaciones presupuestarids que considere 

iicccsirias dentro del total iprobudo por cada Orderianzu prCsUpLtCStalia, 

quedando comprendidas las modificaciones que involucren i gastos corrientes y 

distribución de Lis íiIldlidddeS denlio de los rcspcctivo rubros presupuesLirios. 

Dentro de los 15 días posteriores a la realización de las reestructuraciones deberán 

ser comunicadas al honorable Concejo Deliberante; 

Por dio ci INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de )a 

atribuciones que le son propias. 

3ECRETA 

Art. P - EFECTUENSE las niodificaciones presupuestarias para la Jurisdicción 

1110124000 paru el mes de MAYO de 2014, seLón deLalle indicado en ANEXO 1, ci 

cual íorinai parte integrante del presente Decreto por los siguientes importe: 

\ mpliaciones Partidas de Gastos: .$ 890.200 

Reducciones Partidas de Gastos. $ 890.200 

Fuenlu de litinriciuluienlo: 110 —Tesoro NiLlilicipil 

Al- [. 2 - Refrenden ci presenLc los Sie. Secictarios de Deporte y 1 Iciciendcj 

/\rt. 3 
 - Tomen conocimiento tas Secretarías de 1 lacienda (Dirección (knerai de 

Contaduría) de Deportes y ci 1 lonorable (oIwc;o Deliberante. 

Mac ri 
Tu rn es 
Romero 

36 



5 	 0.01111 2.1.1.11'' 	Al :,i,,',,i:,.,(t'1ino,,,,:ax 1,  70111 

91 	 511,11(1(1 2.2 	5.11' 	(_',,nl 	'ni ''ni'', l,,¡, 200 

1 ¡''1.'',, 	,i:ittii  a, 	5' 	ni C,:,a,,Ieo 000 

2.7511 'II t'i'init,,,'i, ti', nieltuR'' ,  1' 

292.0'') 	i,It,,Ic''',cc;i:L,t,nh,n,u,lo','n',cian,'a 5 21111 

2 9,1,11  'Ile go:'x tnx vaccc'',:,n,us 1 

2.9,'),)) 	''1 	II le,''  5 600 

1110 'Dcci g:a Llccli,ca 9011 

([VII 

1.7.20'' Vii h, o 51111 

lns'',tciai.'.;, 1e':,:na ,c 2.51)11 

80.000 
TOTAl Dr AMPI IACION OF DASJ'O,S 90 15.000 

.1) •'( 0., 

[OJAl 1)1 Rl'i)U[( (III DE COAS"OS 

Boletín Municipal N° 543 

ANEXO 1 

FIJF NI 1 7  1 io:FESORO M U MO PA 1 

iLRISD1CC1ON: 1110121000- Secretaria de Deportes 

CATFGORIÁ PROGRAMÁTICA: 01.0000 

Red ncc ¡o 'les de Gaslu (Incisos a Ochilar) 
	

Antpliacioi,c!e Castos (Inciç,,s.,acredular) 

FUENTE 1 I0-'I'liSUkO MUNICIPAl. 

IURISDICCION: 1 110124000- Secretaria de Deportes 

(:ATFC0RIA PRCXJRAMÁ'IICA: 16.00.00 
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411I1 fl(JLIFI1.1s\(1tLi 
	 .111.111(1] 

1.4.*I.qLxIt'LIe)tIclIIa vinttel,Ie, 
	 10 PIDO 

.1.3.9.1] 
	  	

5 	30.00(1 

TOTAL DE RE0000IUN DE GASTOS 
	

810.200 	'OTAL DE ASIPLIACIDNJ  DE GASTOS 
	

875.200 

TOTAl. ORAL DE FUDl.lC 	DE GASTOS 
	

890200 	TOTAL GRAl.EJL AMPLIACION DE GASTOS 
	

890200 

\i acri 
Turnes 
Romero 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-002419/2014.- 
DECRETO N°2114 

Vicente López, 12 de Junio de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la contratación de la obra "EJECUCION DE SOLADO DE HORMIGON EN 

EL SUM DEL CENTRO RECREATIVO DE LA TERCERA EDAD", y 

CONSIDERANDO: las Solicitudes de 

Gastos Nros. 1-2988 y  1-3160 obrantes a fs. 34 y  38 respectivamente 

Es por ello que 	el INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, Bfl Liso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. 1°.- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 33 a fin de efectUar la contratación 

de la obra "EJECUCION DE SOLADO DE HORMIGON EN EL SUM 

DEL CENTRO RECREATIVO DE LA TERCERA EDAD", en un todo 

de acuerdo al Pliego de Especificaciones Legales Especiales y al 

Pliego do Especificaciones Técnicas Particulares obrante a fs. 2127 

Art. 2°.- 	Establécese en la sumo de Pesos setecientos cincuenta mil 

($750.000,00) el presupuesto oficial de la presente licitación 

Art. 3°.- 	Por la Dirección de Prensa y Difusión, publiqL]ense avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires y en el diario La Ribera y por un (1) día en el Diario L.a 

Nación, 

Art. 0 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones a 

las firmas especializad as del ramo, haciéndoles entrega del 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesus 

setecientos cincuenta ($75000). 
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Art. 5°.- 	La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el día 15 

de julio de 2014, en presencia de los interesados que concurran. 

Art. 6°.- Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios y las Secretarías de 

Hacienda (Dirección General de Contaduria, Dirección de Tesorería 

y de Compras y Licitaciones), de Deportes y de Planeamiento, Obras 

y Servicios Públicos. 

Art. 7 0 .- 	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE. 

\i acri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N°4119-003147/2014.-
DECRETO N°2116 

Vicente López, 12 de Junio de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

contratación del SERVICIO FUNEBRE PARA INDIGENTES DEL PARTIDO 
DE VICENTE LOPEZ, dependiente de la Subsecretaria de Acción 
Comunitaria, Secretaria de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccioriales, y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-2819 obrante a fs. 7, producida por la 

Dirección General de Contaduría. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 
de las atribuciones que le son propias; 

Fil tcttas 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 43 para la contratación del 
SERVICIO FUNEBRE PARA INDIGENTES DEL PARTIDO DE 
VICENTE LOPEZ, dependiente de la Subsecretaria de Acción 
Comunitaria, Secretaria de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales, en 
un todo de acuerdo al Pliego Bases y Condiciones Particulares obrante a 
fs. 9/10 y al Pliego de Especificaciones Generales de fs. 11/19. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos seiscientos mil ($ 600.000,00) 
el Presupuesto Oficial para la presente Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones cúrsense invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos cuatrocientos 
noventa ($490,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 3107114 a las 10:00 hs., en presencia de los interesados que 
concurran. 

Art. 5.- Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería) y de Gobierno y Asuntos 
1 n e rj u ri sd i cci on ales. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese. 

\i acri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-001141/2014.-
DECRETO N 1' 2139 

Vicente López, 17 de Junio de 2014 
VISTO: 

Que en fecha 3110312014 ha vencido el plazo de contratación con 
La Caja ART y en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 24577, sus 
modificatorias y Ley 26773, resulta imperiosa la necesidad de contratar la 
cobertura del Seguro de Riesgos del Trabajo - ART y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Seguros procedió a solicitar cotizaciones 
formales al mercado para contar con dicha cobertura, conforme las 
constancias y sus respuestas obrantes a fs. 4 a 30 inclusive; 

Que se encuentran agregadas las cotizaciones efectuadas por las 
aseguradoras más competitivas, en función de los parámetros que se 

adjuntan a fs. 31, 	donde se detalla el ranking de las aseguradoras de 
Riesgos de Trabajo, 	visualizándose en el mismo los 	resultados de 
Producción y Técnicos por ramo, 	a septiembre del año 2013 publicados 
por la SRI; 

Que del análisis de los cuadros comparativos obrantes a fs. 32134, 
se observa que sigue siendo La Caja ART la mejor, opción en cuanto a 
costo para la renovación del contrato cuyo vencimiento operó & 

31103/2014, en estricta comparación con aseguradoras de su mismo nivel; 

Que asimismo, La Caja ART ofrece una propuesta de Servicios 
adicionales en materia de Prevención de Riesgos, Higiene y Seguridad 
conforme lo obrante en el expediente 4119-001691/2013; 

Que de lo visto y analizado surge la conveniencia de dar 
continuidad al Contrato a partir del 1 0  de abril de 2014, entre la 
Municipalidad de Vicente López y LA CAJA ASEGURADORA DE 
RIESGOS DE TRABAJO ART S.A. (Código ART 00035; CUIT 30-
(38626705-5) con domicilio fiscal en Fitz Roy 957 de CABA., en los 
términos de la Ley 24.557, definiendo el porcentaje sobre la masa salarial 

mensual que corresponda en una variable de 2,30% y  un fijo de $ 060 por 
cada trabajador, correspondiente al fondo fiduciario, según las condiciones 
pautadas en la Modificación de Alícuota obrante a fs 44145; 

Que en el mismo orden de ideas, la vigencia de la contratación, 
debe quedar condicionada y supeditada al cumplimiento de los extremos 
previstos por la Resolución SRT N° 41197; incluyéndose una cláusula con 
la prórroga de jurisdicción a los Tribunales de Ordinarios del 
Departamento Judicial de San Isidro; 

Que a fs. 43, luce agregado el informe producido por el 
Departamento Seguros acerca de la conveniencia de dar continuidad del 
Contrato suscripto con La Caja ART; 

Que a fs. 46, la Secretaría Legal y Técnica ha emitido dictamen 
favorable; 
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Que habiéndose convalidado el pago de la cobertura de riesgo ART 
por el periodo 01/04/2014 al 31105/2014 con LA CAJA ART SA, mediante 
los Decretos N° 11429114y su rectificatorio N° 1871114 y  Decreto N° 

1872114, corresponde disponer el pago de la diferencia de porcentaje 

entre el 1,87% -vigente al 3110312014- y  el 2,30 —vigente a contar del 

01/04/2014.- 

Que por lo expuesto en considerandos que anteceden y con el 

objeto de formalizar la relación entre esta Comuna y LA CAJA ART SA, 

amerita dictar el presente acto administrativo; 

Por ello el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en 
uso de las atribuciones que son propias; 

DECRETA 

Art.1°- Prorróguese a partir del 01/04/2014 y  hasta el 31/0312015 la 
contratación por la cobertura de Riesgos del Trabajo - Ley 

24.557- con la compañía LA CAJA Aseguradora de Riesgos del 

Trabajo S.A. (Código ART 00035; CUIT 30-68626705-5) con 

domicilio Fiscal sito en Fitz Ray 957, CABA.. de conformidad con 

la cláusula segunda punto II de la solicitud de afiliación N° 23264, 

definiendo el porcentaje sobre la masa salarial mensual que 
corresponde en una variable de 2,30% y un fijo de $ 0,60 por cada 

trabajador, en merito a los motivos expuestos en el presente 

exordio. 

Art.2 0 .- Dispóngase el pago complementario del costo de la cobertura del 

Riesgo del Trabajo —Ley 24557- conforme los porcentajes citados 

en los considerandos, por el período 0110412014 al 31105/2014 a 

la compañía LA CAJA Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. 

(Código ART 00035 - CUIT 30-68626705-5) con domicilio fiscal 

sito en Fitz Ray 957, C.A.B.A., respecto al costo convalidado 

mediante Decretos N° 1429114 y su rectificatorio N° 1871/14 y 

Decreto N° 1872114, para alcanzar el costo definido en el Art. 1° 

del presente decreto.- 

Art.3°- El costo total en concepto de cobertura por ART por doce meses 

asciende a $ 13.440.000 (pesos trece millones cuatrocientos 
cuarenta mil cuatrocientos cuarenta).- 

Procédase a la reserva en el ejercicio 2014 de $ 7.449.434,01 

(pesos siete millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil 

cuatrocientos treinta y cuatro con 011100) equivalente a seis 

meses más las diferencias de costos por incremento de 

porcentajes calculadas para los meses transcurridos de abril, 

mayo y junio, por los cuales se realizó reserva presupuestaria y 

pagos por $ 2.630.565,99 (pesos dos millones seiscientos treinta 

mil quinientos sesenta y cinco con 99/1 00) calculados al valor de 
1,87%.- 

DIFERIDO al ejercicio 2015 (meses enero, febrero y marzo) $ 

3.360.000 (pesos tres millones trescientos sesenta mil), para 

cubrir el monto correspondiente al período enero - marzo 2015.- 
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Art.41- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente, será debitado de la fuente 110, partida 
1.3.2.0, programa 1. 

Art.5 1- Convalídese la prórroga mencionada en el articulo 1°, en las 
condiciones allí estipuladas, por el período comprendido entre el 1 
de abril y la fecha de emisión del presente Decreto.- 

Art.6°- Refrende el presente el Sr. Secretario de Legal y Técnica.- 

Art.7°- Tome conocimiento la Jefatura de Gabinete, las Secretarías de 
Hacienda (Dirección General de Contaduría, la Dirección de 
Tesorería). Legal y Técnica (Departamento de Seguros), 
Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales, Salud y Desarrollo 
Humano, Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, General, 
Seguridad, Deportes, Cultura y Turismo, Educación y el Honorable 
Concejo Deliberante.- 

Art.8°- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 
oportunamente archívese 

\i a e ri 
'tapia 
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Corresponde a Expediente N°4119-002480/2014.- 
DECRETO N°2146 

Vicente López, 24 de Junio de 2014 

VISTO.- la necesidad de la Secretaría de Educación de llamar a Concurso 

Docente ante ta existencia de cargos vacantes, la Ordenanza N° 4676182 y, 

CONSIDERANDO.- 

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de Preceptores de la Escuela 

Municipal Paula Albarracín de Sarmiento en el turno mañana, y que debe 

procederse a llamar a Concurso Interno de títulos, antecedentes y oposición según 

artículo 49 apartado 2 inciso b) de la Ordenanza N° 4676182.- 

Que, el articulo 49 apartado 2 inciso b) de la mencionada Ordenanza 

ordena para la cobertura de cargos de Jefe de Preceptores concurso interno de 

títulos, antecedentes y oposición.- 

Que, los cargos de Secretario de la Escueta Manuel Dorrego se encuentran 

actualmente cubiertos por docentes interinos y por lo tanto es menester cubrir el 

cargo con dos Secretarios titulares y que el artículo 33 1  de la Ordenanza N° 

4676182 dispone para ingresar a dicho cargo por medio de Concurso de títulos, 

antecedentes y oposición.- 

Que, es necesario regularizar la cobertura de los cargos de Vicedirector y 

Regente en la Escuela Municipal Paula Albarracín de Sarmiento, por lo que debe 

procederse a llamar Concurso Abierto de títulos, antecedentes y oposición según 

articulo 490  apartado 3 inciso b) de la Ordenanza N° 4676182 

Que, la Ordenanza N° 4676 dispone en su artículo 42 que para la provisión 

de cargos por concurso, la Secretaría de Educación (ex Dirección de Cultura y 

Educación) hará los llamados a concurso para provisión de los cargos.- 

Que, los cargos mencionados se encuentran previstos en el Presupuesto 

Vigente del Año 2014— Planta Permanente Docente (Ordenanza N°32960/13).- 

Que, a consecuencia de todo ello la Secretaría de Educación solicita la 

autorización mediante acto administrativo correspondiente para llamar a 

Concursa- 
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Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Declarase la Apertura de Concurso a fin de cubrir los cargos de 

Jefe de Preceptores del turno mañana de la Escueta Municipal Paula Albarracín 

de Sarmiento, Secretarios de la Escuela Manuel Dorrego, Vicedirector y Regente 

de la Escuela Paula Albarracín de Sarmiento.- 

ARTICULO 20 .- Dispóngase que la Secretaría de Educación reglamente el 

procedimiento concursa¡ docente dentro del marco de la Ordenanza N° 4676182 y 

sus modificatorias.- 

ARTICULO 31 .- La Secretaria de Educación integrará el jurado y establecerá el 

calendario con las fechas respectivas para el correcto desarrollo del concurso 

docente.- 

ARTICULO 41 .- Los respectivos concursos de realizarán en forma sucesiva de 

acuerdo a los plazos que establezca la Secretaria de Educación según dispone el 

ARTICULO 31  del presente Decreto.- 

ARTICULO 51.- Refréndese el presente por Señor Secretario de Educación y el 

Señor Subsecretario de Recursos Humanos.- 

ARTICULO 60 .- Tomen conocimiento la Secretaria de Hacienda (Subsecretaría de 

Recursos Humanos) y la Secretaría de Educación.- 

ARTICULO 71.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 

y oportunamente, archívese.- 

\i acri 
Grillo 
Si! ap ah 
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Corresponde a Expediente N°4119-002329/2014.-
DECRETO N°2189 

Vicente López, 26 de Junio de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la adquisición 

de 25 CÁMARAS FIJAS DE VIGILANCIA URBANA, y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-3353 obrante a fs. 53/54, producida 

por la Dirección General de Contaduría. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Ltárnese a Licitación Privada N° 48 para h adquisición de 25 
CAMARAS FIJAS DE VIGILANCIA URBANA, en un todo de acuerdo 
al Pliego de Especificaciones de Especificaciones Técnicas y al Pliego de 
Especificaciones Particulares obrantes a fs. 39/45. 

Art. 2.- Establécese en la SUd de Pesos seiscientos treinta y siete mi! 
quinientos ($637.500,00)  el Presupuesto Oficial para la presente 
Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones cúrsense invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega de! respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos quinientos nueve 
($509,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 11/07/14 a las 11:00 hs., en presencia de los interesados que 
concurran. -  

Art. 5.- Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería), de Gobierno y Asuntos 
Interjurisdiccionales (Subsecretaria de Participación Ciudadana y 
Transparencia) y de Seguridad. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese.- 

\i acri 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-2094/2014.-
DECRETO N 1' 2262 

Vicente López, 30 de Junio de 2014 

VISTO: las presentes actuaciones y: 
CONSIDERANDO: 

QUE: por medio de la Licitación Pública Nro. 
12108 se adjudicó el servicio del "Mantenimiento de la red pluvial" en 2 zonas, 
correspondiendo a la Empresa Mantelectric ICISA la zona 1 y  a la Empresa 
Urbaser Argentina SA y Transportes Olivos SACIF UTE la zona 2; 

QUE: habiéndose operado el vencimiento 
contractual de sendas adjudicaciones, por medio de! expediente Nro. 4119-
5941/13 se tramitó el llamado a Licitación Pública a fin de proceder a una nueva 
adjudicación del servicio correspondiente; 

QUE: por Decreto Nro. 5103113 de fecha 16 de 
diciembre de 2013 correspondiente al Expte. Nro. 4119 5941113, se dispuso dejar 
sin efecto la Licitación Publica Nro. 26/14, por los motivos expuestos en su 
motivación; 

QUE: posteriormente por medio del expediente 
Nro. 4119-616114, se gestiona el llamado a Licitación Publica a fin de proceder a 
una nueva contratación del servicio de mantenimiento de la red pluvial; 

QUE: toda vez que el proceso licitatorio 
precedentemente indicado no ha concluido y siendo imperiosa la necesidad de 
contar con el mencionado servicio en el periodo del 115114 al 31/7/14 a raíz de la 
emergencia hídrica declarada en el Municipio por Decreto Nro. 2400113 y 
homologado por Ordenanza Nro. 32648, corresponde arbitrar las medidas 
necesarias a tal fin; 

QUE: a pedido del Municipio, las empresas 
prestadoras del servicio de la anterior Licitación seguirán cumpliendo con el 
mismo manteniendo precios similares a los certificados, lo cual beneficia 
económicamente a la Comuna, toda vez que fueron cotizados en el año 2008 y 
redeterminados oportunamente, no aproximándose a valores reales de mercado; 

QUE: a f& 3134 la Secretaria de Planeamiento, 
Obras y Servicios Públicos agrego el pliego respectivo; 

QUE: a fs. 45148 constan las reservas de fondos 
efectuadas por la Dirección General de Contaduría; 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 
VICENTE LOPEZ en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. Nro. 1 AUTORIZASE a la Dirección de Compras a contratar en forma 
directa a la Empresa Mantelectric ICISA por un monto de $ 
1.088.874,26 (Pesos un millón ochenta y ocho mil ochocientos 
setenta y cuatro con veintiséis centavos) el Servicio de 
Mantenimiento de la red pluvial Zona 1 y  a la Empresa Urbaser 
Argentina S.A y Transportes Olivos SACIE UTE por un monto de $ 
1.133.777,62 (Pesos un millón ciento treinta y tres mil setecientos 
setenta y siete con sesenta y dos centavos) el Servicio de 
Mantenimiento de Ja red pluvial Zona 2; ambas por el periodo del 
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Corresponde al Expediente Nro. 4119-2094114 

01105114 al 31107114 inclusive, en los términos que surgen del Pliego 
obrante a fs. 3134 y  de acuerdo a las razones expuestas en el 
exordio.- 

Art. Nro. 2 La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido, 
deberá debitarse de las partidas Jurisdicción 110106000- 26.00.00. 
3.3.9.05544.9999 del Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Art. Nro. 3 Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Hacienda.- 

Art. Nro. 4 	Las firmas adjudicatarias deberán constituir el 5% del monto total 
contractual en concepto de garantía de contrato, como lo establece 
el Art. 21 0  del Pliego Unico de Especificaciones Técnicas y Legales. 

Art. Nro. 5 La Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos deberá 
proseguir el trámite para la confección de las órdenes de compras.- 

Art. Nro.5 	Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Direcciones de 
Compras y Licitaciones y de Tesorería), y de Planeamiento, Obras y 
Servicios Públicos (Dirección General de Obras Municipales), quien 
notificará a las interesadas.- 

Art. Nro. 7 Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 
oportunamente, ARCHIVESE.- 

\iacri 
Bote! lo 
An to ni et ti 
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Corresponde a Expediente N ° 4119-8344/2013.-
DECRETO N 1' 2642 

Vicente López, 16 de Julio de 2014 

VISTO: 

El expediente de referencia mediante el cual se tramitan las niodificaciorie 

presupuestarias correspondientes a Junio de 2014; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 32.960, promulgada por Decreto 5155 de¡ 20/12/2013 entrú 

en vigencia el Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2014; 

Que el Artículo N 2  119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (riiodfticjdo por Le 

14.062, Art. 96) prevé "que el Departamento Ejecutivo dentro del Ejercicio, podrá disponer ,  Li: 

reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del touil aprobado por cadd 

Ordenanza presupuestaria, quedando comprendidas las modificaciones que involucren a gast 

corrientes y distribución de las finalidades dentro de los respectivos rubros presupuestarios. 

Dentro de los 15 días posteriores a la realización de las reestructuraciones deberán ser 

comunicadas al Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le 

son propios, 

DECRETA 

Art. 1-EFECTUENS[ las rnodificciones presupuestarias pan la Jurisdicción 1110119000 de 

Secretaria Legal y Técnica, para Junio de 2014, según detalle iridiçrdo Lfl ANEXO 1, H cH 

forma parte integrante del presente Decreto por los siuier1es inipotte: 

Ampliaciones Partidas de Gastos $ 8.51581 

Reducciones Partidas de Gastos $ 8.51581 

Fuente de Financiamiento: 110— Tesoro Municipal. 

Art.2 2  -Refrenden el presente los Señores Secretarios de Legal y Técnica y HacienJa. 

Art.3 2-Tornen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección General de CorUaclLIría) y 

Honorable Concejo Deliberante. 

Ai t•4-Dese al Registro Municipal de Decretos. Cúmplase, Idgaso saber y opurtunomcrLt!, 

archivese. 

M acri 

'tapia 

Antonietti 
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Corresponde a Expediente N°4119-8344/2013.- 

ANEXO 1 

Jurisdicción: 1110119000 — Secretaría Legal y Técnica 

Fuente de financiamiento: 110 

INCISOS A DEBITAR 	 INCISOS A ACREDITAR 

CAT. PROG.: 1 —Coordinación y Gestión de 	CAT. PROG.: 1 —Coordinación y Gestión de Acciurit's 

Acciones Legales 	 Legales 

Reducciones de Gastos 	 Ampliacion de pastos 

2.2.3.0. - Confecciones textiles. 	 $ 90.00 

15.5.0. - Tintas, pinturas y 	
$49231 

colorantes. 

2,9.6.0.- Repuestos y Accesorios 	$ 4,943.00 

Subtotal Programa 1 	 5,525 811 

2.2.1.0. - Hilados y telas 	 $ 90.00 

2.3.6.0. - Textos de enseñanza 	 $ 2,154.00 

2.6.5.0. 	Cemento, cal y yeso $ 92 

2.7.5.0. - Herramientas menores 5 295.52 

2.7.9.0. - Otros 5 183.00 

3.3.9.2. - Otros $ 160.00 

4.15.0. - Equipo educacional y 
$ 1,400.00 

recreativo 

4.3,7.0. - Equipo de oficina y  muebles $ 1,229.00 

Subtotal Programa  

CATEGORI/\ PROGRAMATICA: 17— Seguros. CATEGORIA PROGRAMATICA: 17— Seguros. 

3.2.4.0. - Alquiler de fotocopiadoras 

Subtotal Programa 17 	 $ 2,990.00 	
3.23.0 - Alquiler de equipos de 

$ 2,990.00 
computación 

	

$ 2,990.00 	Subtotal Programa 17 	 $ 2,990.00 

	

rToTALREDUCCIONES oj2 .Ls 8,515.81 	TOTAL AMPLIACIONES DE GASTOS 	-r $ 8,515.81 

\iacri 
'tapia 
A n ton ie tti 
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Nota IICI) N 1' 814/2014.-
DECRE lO N°2644 

Vicente López, 16 de Julio de 2014 

VISTO: el Decreto HCD N° 54012014 
mediante ci cual ci 1 lonorable Concejo Deliberante aprueba la nómina de 
Mayores Contribuyentes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Artículo 94°, inciso 5) de la Ley Orgánica de las Municipalidades - 
Decreto Ley 6769/58 y  sus modificatorias- corresponde tener por integrada 
la nómina definitiva de Mayores Contribuyentes conformada en base al 
decreto sancionado por el cuerpo deliberativo, a los fines previstos en el 
Artículo 930 y subsiguientes del citado texto legal. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL 
DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones conferidas por el 
Decreto/Ley N °  6769/58: 

DE CRETA: 

Artículo IO.  TENGASE por integrada la nómina definitiva de Mayores 
Contribuyentes, a los fines previstos en el Artículo 93° y  subsiguientes de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley 6769/58 y sus 
modificatorias, de acuerdo a la nómina remitida por Decreto N° 540/2014 
del 1 lonorable Concejo Deliberante conforme lo dispuesto en ci artículo 94 
inc. 5° de la ley precitada, según ci siguiente detalle: 

TITULARES: 

APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO  
Al:lAMONTN. ANIX)NIO ¡OSE INGENIEROS 1261 LA llICllA 
AMAR. FERNANDO JOSE AV. MAIPI J S52 P13 DrIO.  3 FLORIDA 
(( )l)ON, JOSE MARIA ROSL1lI 2109 OlIVOS 
CRISAIIO._VICIOR   R. SAFNZ PEÑA 4226 MUNRO 
CROVETTO, ANGEL LORENZO OLAGUER Y FELIU 3263 OLIVOS 
l)OAI, ¡VIS A/CE 1 [NAÇjA68 VICENlF IX)PI-7 
DODDS. ElELIA INES CATAMARCA 24202` A OlIVOS 
¡MJRAES. JUAN ('ARIOS CAREOS VILLA] 	3239 OlIVOS 
F(JRFARftÍVIAR(F1() (XVAI.1X) JOSItIN(iIINIFROS 1638 OLIVOS 
JIMFNN7. JORGE LUIS ('ARIOS VILLATE 3270 OLIVOS 
I.AS!RFRO, ADRIANA MARIA AV. DF!, 11131`RIA1)OR 2354 VTE. LOPE/. 
MACARIAN, CLAUDIO RAFAF I. FRANCIA 2801 FLORIDA -- 
MARCASSIO. JOSE MARIA LIBERTAD 1494 VICENTE LOPEZ 

 (TNEL. M. DORREG() 3437 OLIVOS NUMMA, GRACIELA DELIA 
OTTOLINL CARLOS ALBERTO GRAL. ROCA 2814 FLORIDA 
PRIMERAN(), JAVIER F. BERMITDEZ 2611 (' OlIVOS 
I'RIMI-tRAN(), JOtt(iF A 

	
OI,AGIJFR Y FElIU 3364 PU Y OLIVOS 

QtI!NT!. JUAN CARLoS 
	

JUAN B. Jt iSTO 3131 OLIVOS 
RITLCC. MKiio JOSE 

	
ROStfl ¡2008 OLIVOS 
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ROJAS, WALTER ANIBAI. 
[loMuo._ALBERTO 	___ 
SIMIELE. OSVALDO AL[3EItlO 
VELO/O,SANDRA ELVIRA 
\/IDAL, SILVIA GRACIELA 

SUPLENTES: 

E. DE LA QUINTANA 891 FLORIDA  
VENEZUELA 3257 VILLA MARTLLLI 
CHACA1311C0 924 FlORIDA 
JOSE_INGENIEROS 3247 OLIVOS 
ARENALES _33641° A FLORIDA - 

AGUIRRE. N .RIA LAURA 	JAL\/FAR 1991 FLORIDA 	 -- 
APARICIRMONICA SUSANA - VENELUIIA 3512 20  1 VillA_MARTEIII 
BUCCI. CLAUDIO _GABRIEL  FRANKLIN 271 VILLA MARTELLI  

ROSETTI 2466 OLIVOS 	- CALCANEO. JUAN JOSE - 

CI.AIJSEN._CHRISHAN ANDRES AV. LIBERTADOR 2335 110  D OLIVOS 
CORRADI,_OSCAR GUSTAVO 	

- - 
GRAL. PACflEC0  3666 OLIVOS 

DE LtJCA, MARIA MICAELA BLAS 1ARERA 1551 PB C FLORIDA 
DELOSO. ANGELICA I3EAIRIZ RUBEN DARlO 4340 MUNRO  
DI NATALE. PABLO RA\VSON 3764 LA LlIClLA 
FERREIRO. ANA MARIA  N. AVELLANEDA_1891 F LORIDA 

POLONIA 3636 VILLA MARTELLI F011ERO,_MARCELO 	- 

FÚiÁRO.RODOIJO ALBERTO AV. MAIPU 3041 OLIVOS 
SANTA ROSA 4092 FLORIDA  
DARWIN 260 LA LUCILA  

GARIN, ARMANDO PEDRO 
GENOPOI.. NORBERTO 
GENIIIJ, EMILIO _CARLOS CASTELLANOS 3756 LAUJCILA 	- - 	 - 

GI NU III Al LXTS - 	 - t ESMIRAI DA 2038 FLORIDA  
IRIARTE. MARIA ROSA 	- JUAN DE GARAY 3710 OLIVOS 
lAICI. LILIANA 	JJJRQUIZA 4159 FLORIDA 	 - 

LOPEZ, CELIA  AV. MITRE 2536 N4UNRO 	-- 
MARIILOTTA. HORACIO M. LAPRIDA 3456 VILLA MARTELLI  
R[TTORI.SEBASHAN E. FRAY J. SARMIENI(-) 1560 FLORIDA 
TAMAGNONE. ANAIFA 1. 

-- 
AGUSTINALVAREZ 2547 FLORIDA 	-- 

LGA. CLAIJ DIO _ADRIAN JOSE_INGENIEROS 3330 OLIVOS 	- - 

[UKLLATOS. CONSTANTINO - GOBJJGARIE 16791° D OLIVOS 	-. -- 

Artículo 2°.- NOTIFtQUESE a los designados mayores contribuyentes 
personalmente o por Cédula, haciéndose saber que sus funciones 
constituyen carga pública de la que no podrán excusarse sin causa legítima 
y mediante nota de estilo comuníquese al Honorable Concejo Deliberante. 

Artículo 3°.- DESE al Registro Municipal de Decretos, hágase saber, 
cúmplase y oportunamente ARCI IR' ESE. 

\i acri 
Torres 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-007519/2013.-
DECRETO N 1' 2754 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

contratación de la obra "PROVISION E INSTALACION DE PISO 
DEPORTIVO DE BASQUET CLUB UVVA", y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-3593 obrante d fs. 70, producida por 

la Dirección General de Contaduría. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 55 para la contratación de la 
obra "PROVISION E IWSTALÍ4CION DE PISO DEPORTIVO DE 
BASQUET CLUB UVVA", en un todo de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Legales Especiales y al Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares obrante a fs, 73/98. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos quinientos cincuenta mil 
($550.000,00) el Presupuesto Oficial para la presente Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones cúrsense iiiviwciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos quinientos 
cincuenta ($5 5 0,00 ). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestos, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 06/08/14 a las 10:00 hs., en presencia de los interesados que 
concurran.- 

Art. 5.- Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería), de Deportes y de PIanerníento, 
Obras y Servicios Públicos. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese.- 

\i a e ri 
A n to n ie tti 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-003438/2014.-
DECRETO N 1' 2755 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

contratación de la obra "TRLUA]O5 DE ALBÍU\JILERXi4, AYUDA DF 
GREMIOS '1 TERMINACIOFJ DE LAS INSTALACXOÍJES, HE:tRERIL 
Y PINTURA PARA LAS 2 VIVIENDAS SOCIALES UIHCADÁJ EN LA 
CALLE POSADAS 1960, MUNRO", y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos producida por la Dirección General de 

Contaduría d fs. 62, Documento N° 1-3215. 
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 

de las atribuciones que le son propias; 

LECRETA 

Art. 1.- Llárnese a Licitación PrivadD N° 54 para la contratación de lc 
obra "TRABUO3 DE ALBI&N!LERIA, AYUD;» DE GREMIOS Y 
TERMINACION DE LAS IN$TALACIONES, HEÍWERIÁ Y P51TURJ 
PARA LAS 2 VIVIENDAS SOCIALES UBICÁD»LS EH LA CALLE 
POSADAS 1960, MUNRO", n LJfl todo de acuerdo al Pliego obrante d 
Vs. 2/58. 

Art. 2.- Establécese en L- suma de Pesos quinientos sesvntd mi! 
($560.000,00) el Presupuesto Oficial para la presenLe LiciLación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones, flUÍSOMES ;)vt:acione 
a lashrrnDs especializada:; del ramo, haciéndoles nI regD de! respectivc 
Pliego de bases y Conücioi es, cuyo valor es cH pe:os qiniento 
sesenta ($560,00). 

Art. 4.- La presentación y aoertura de as propustas, que JeberaL 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal e 
día 29/07/14 a las Lt:OO hs., en presencia de los interesados quc 
concurran. 

Art. 5.- Torncn conociini±nto las Secretarías de H6IcieFIda (c:oITlpras 
Licitaciones, Cont-aduría y Fesorería) y deGbierrio y Asunto 
Ir te rj u r i s di cc ¡ o n ales. 

Ar L 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, CÚI 1 pIasc, háj;e sabet 
y oportunamente archíveso.- 

Macri 
A n to ni et ti 
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Corresponde a Expediente N°4119-002289/2014.-
DECRETO N 1' 2756 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

V!STO: 

El Llamado a Licitación Privada N° 37 dispeao por D'creto N° 1919 de 

fecha 11 de junio de 2014 obrante a fs. 31 para Ia con1ratack3n de las tare 

"EXTRACCIONES DE ESPECIES ARBOREAS PLANTADAS EN EL E!$PACIG 

PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE CJkFtAPACHAY", y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme Acta de Apertura obrante ai fs. 218/9 s: ha piuseHraco 

Lfl.1 única oferta válida. 

Que en virtud de ello a ís. 225, Id Comisión PLirmanente do Est dios cJ 

Propucsas desestima u'ca níer- ta válida presenLada y la reiUzacán 

de un segundo llamado. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VÍCENTE LEn 'Li, n u de 

atribuciones que le son propias 

DECRETA 

Art. 1.- DESESTIMESE la única oferta válida presentada en e rHmer Lt;iiaü: 

Licitación Privada N° 37, en el marca de las disposiciones cet Rrtícuiu 15't y 

155 1  de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Artículo 1<8° de 

Reglamento de Contabilidad. 

Art. 	2.- Procédase 	a efüctuar un segundo kmado 	coiieporidie;te a la 

Licitación Privada 	N° 37 	a 	fin de efectuar la 	contratación de 	ta:; 

"EXTRACCLOFES DE E15:Ec1E5 AR8OREAS P11-NTJ;As E; EL  

PUBLICO bE LA LOCJLL3íD DE CAaAPACFL 	en Ui :odo ue acL;erÜ 

Piiego de Especificaciones Lega'es Especiales obraf1e a ft. 3/15. 

Art. 3.- Establécese en la suma de Pesos quL*ntos mi! ($5OO.OfJO,OO el 

Presupuesto Oficial para li ,  presente LicUación. 

Art. 4.- Por Ij Drección Je Compras y Uctcionc:c; .  CÚíss-ulsu ivi[aCiuñS U 

firmas especid!zadas del mmc, aiéndces eñt• ça •JnI repdi'o Vie 

Bases y Conclicio es, cujc. Fifor e d Peso ,---  quin 	(T500OJ). 
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Art. 5.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

Hogar en sobre cerrado, tendrá lugar en e/ Palacio Municipal e) día 1 de agosto 

de 2014 a las 10:00 hs., en presencia de los interesados que concurran. 

Art. 6.- Refrenden el presente los Sres. Secretarios de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos, de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales y de Hacienda. 

Art. 7.- Tornen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Direcciones de 

Compras y Licitaciones, Tesorería y Contadura), de Gobierno y Asuntos 

Interjurisdiccionales (Subsecretaria de Participación Ciudadana y Transparencia) 

y de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 

Art. 8.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber ' 

oportunamente archívese. 

\i acri 
Botello 
Torres 
.&ntonietti 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-001571/2014.-
DECRETO N 1' 2757 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

29 dispuesto por Decreto Nro. 1375/14 para la contratación de ¡a obm 

1tEMO.ELACION DELEGACION VILLA MARTELLI", y 

CQNS!DERANDO: Lo aconsej2do por Ja Cotrusion Rermar ente cíe 

licitaciones pdra el Estudio de Propuestas a fs, 402. 

Por el!o. el INTENDENTE M'JNCIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las athbuciones que le son propias: 

DECRETA 

A±JLLQ1°: ADJUCC)kSE ; i 	iirrn PUYES G  por un manto de :'050s 	n 

Hióli nt 	treiiil 	y ocho mil schuI'Tntcs ciiccs:is (1.i28 7'690) la 11  

:e Ri obra "aEMODL».CIGN OELEtMCION VILLA NARFiILLt. Cfl LH tC!O 

-ccrco al Pliego de EspeciTiccones LeqUes EspeciaIei, al PEL290 ce 

Especiiicdcones Legales Especiaes. al Pliego de Especícacicnes féc,; 

Pahcula;es 

 

ya la planilla de detalle de preaclj' dicación obrñie a fs. 402 

4ARti:1;UO2°: La suma de pesos Ui 1 miTón uonto treinta y ')(,¡¡ o mil cLcontu 

J:sei ($ 1.1 3371c',OOj será debiLida según a Sohctud de Gastos N° 1-11. 

La fiuii 	adjudc:tr 	dbc:r 	presentar k,, ri a DrecLión do 

Iesorerir, en concepto de gararifla de adjudicaciÓn, el 5% (cinco por ciento) dci 

rupurte otaI 	a mkrna y en ooncpH de antiopo fuiancieri, pc!za de c:ución 

por 	30% (trtina por ctotto), COflf( flY)O lo ChSflLICstO por el 	11.4 Ic1 PIieq 

o LpcJkc:jciones Loçjaüs Espoci :F.s 

A}Rftzu::04 U : Refrenden el prescnLe Deurto lus Señcre Sec;ctarios de 

Ccjh::rny y Asuntos !riterjurisdicci: l;s de Planeamiento, Obras y Survicios 

PuHos y de I -iEcei1da. 
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ARTICULO 5°: Por intermedio de la Secretaría de Planeamiento. Obras y 

Servicios Públicos procédase a suscribir el pertinente contrato de adjudicación, 

debiéndose posteriormente proseguir el trámite para la confección de la 

con esporid¡ente Orden de Compra. 

iíÇLO 6°: Tomen conocimiento las Secretarias de Hacienda (Dirección Gral 

de Contaduria. Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería), de 

Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales y de Planeamiento, Obras y Servicio 

Públicos (Dirección General de Obras Municipales, quien notificará al interesado). 

ARTICULO 7 0 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase. hágase saber 

oportunamente archivese. 

\iacri 
Torres 
Botello 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N°4119-000309/2014.-
DECRETO N 1' 2758 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: 

S Llamado a Licitación Privada N° 30 dispuesto por Decreto N° 1357 de 

fecha 30 de abril de 2014 obrante a fs. 79 para la contratación del SERVICIO 

DE COMEDORES CON RACIONAMIENTO EN CRUDO, dependiente de la 

Secretaria de Gobierno y Asuntos Interjurisdicciona les, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme Acta de Apertura obrante a fs. 305/6 se han presentado 

dos oferentes, los cuates fueron intimados a presentar documentación faltante. 

Que solo una de los oferentes dio cumplimiento D la totalidad de la 

documentación faltante. 

Que a fs. 354, la Dirección General de Contaduria redtiza una nueva 

Solicitud de Gastos N° 1-3795. 

Que en virtud de ello a fs. 356, la Comisión Permanente de Estudios de 

Propuestas desestima la única oferta válida present6ida y aconseja la realización 

de un segundo larnado. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las 

atribuciones que le son propias 

DECRETA 

Art. 1.- DESESTIMESE la única oferta válida presenLada en el primer Llamado a 

Licitación Privada N° 30, en el marco de las disposiciones del Artículo 151 0  y 

155° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Artículo 188° de¡ 

Reglamento de Contabilidad. 

Art. 	2.- 	Procédase a 	efectuar 	un 	segundo IlLuiIado 	correspondiente 	3 la 

Licitación 	Privada N° 30 a fin de efectuar la conaatación del SERVICIO DE 

COMEDORES CON RLcICrIAMIENT0 EN caUDo 	dependiente de la 

Mi 
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Secretaria de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales, en un todo de acuerdo al 

Pliego de Bases y Condiciones obrante a ís. 34/60 y  al Pliego de 

Especificaciones Generales de Fs. 71/78. 

Art. 3.- Establécese en la suma de Pesos quinientos sesenta y cuatro mil 

($564 .000,00) el Presupuesto Oficial para la presente Licitación. 

Art. 4.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones a las 

firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivo Pliego de 

Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos quinientos sesenta y cuatro 

($564,00). 

Art. 5.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el día 8 de agosto 

de 2014 a las 10:00 hs., en presencia de los interesados que concurran. 

Art. 6.- Refrenden el presente los Sres. Secretarios de Gobierno y Asuntos 

Interjurisdiccionales y de Hacienda. 

Art. 7.- Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Direcciones de 

Compras y Licitaciones, Tesorería y Contaduría) y de Gobierno y Asuntos 

Interjurisdiccionales. 

Art. 8.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 

oportunamente archívese. 

\iacri 
lo rres 
An ton ie tti 
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DECREFO N" 2780 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: Que mediante el Decreto N° 3120 de fecha 31/07/08, se 

delegó en funcionarios dependientes de la Secretaria de Gobierno, la potestad de certificar 

conforme lo dispuesto por la Resolución N° 767 de fecha 31/10/05 emanada del Ministerio de 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por conducto del mismo se habilita la potestad de certificar 

la suscripción de los "Certificados de Legalidad de Licencias de Conducir" que en esta Jurisdicción 

se hayan emitido a solicitud de particulares, para ser presentadas en el extranjero, en el 

Ministerio del Interior y en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

ile la Nación. 

Que el mencionado instrumento legal delegó la citada 

certificación, entre otros, en el Director General Administrativo y de Legislación, Dr. Mario Daniel 

Nirenberg, quien procedió a acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 1 de abril del 

corriente, por lo que se hace necesario reemplazar al ex funcionario. 

Que por lo expuesto se designa a la Sra. Nancy Gladys 

Liberatore, Subdirectora de Registro de Actos Administrativos. 

Que a esos fines, se procede a rectificar el artículo 1 0  del Decreto 

N° 3120/08. 

Por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LÓPEZ, en uso 

de sus atribuciones: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 0 : RECTIFICASE el artículo 1 0  dei Decreto N° 3120/08, el que queda redactado de 

la siguiente manera: 

"ARTICULO 1 0 : DELEGASE en los funcionarios dependientes de la Secretaría de Gobierno y 

Asuntos Interjurisdiccionales, que a continuación se indican, la potestad de certificar conforme lo 

dispuesto por la Resolución N° 767 de fecha 31/10/05, emanada del Ministerio de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, los "Certificados de Legalidad de Licencias de Conducir", que en esta 

Jurisdicción se hayan emitido a solicitud de particulares, para ser presentadas en el extranjero, 

en el Ministerio del Interior y en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto de la Nación, atento lo dispuesto en el exordio que antecede: 

-Dra. Laura Mariel López, Directora General Administrativa y de Legislación - DNI 17.945.551. 

-Sra. Luisa Manuela Palavecino, Subdirectora de Gestión Normativa - DNI 13.215.533. 

-Sra. Raquel Lage, Subdirectora de Gestión Administrativa y Enlace con el H.C.D. - DNI 

17.319.159. 

-Sra. Nancy Gladys Liberatore, Subdirectora de Registro de Actos Administrativos - DNI 

14.686.779". 

ARTÍCULO 20 : Mediante notas de estilo comuníquese a los Ministerios del Interior y de 

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación y al Ministerio de Gobierno y 

al Registro Unico de Infractores de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 3°: Tome conocimiento la Secretaría de Seguridad (Subsecretaria de Tránsito, 

Transporte y Seguridad Vial - Dirección de Registros y Licencias de Conducir) 

ARTÍCULO 4°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber, cúmplase y 

oportunamente, ARCHÍVESE. 

\i acri 

Torres 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-004032/2014.-
DECRETO N 1' 2782 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

ADQUISIC!ON DE UNIFORMES PARA EL CUE2O DE 
INSPECTORES DE TRANSITO DE LA SU[SECRET.flJA DE 
TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL', y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-3901 obrante a fs. 20/1, producida 

por la Dirección General de Contaduría. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 57 para la "ADQUISICJON DE 
UNIFORMES PARA EL CUERPO DE INSPECTORES DE TflJ';USITO 
DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSITO, TRAWSPCRTE Y 
SEGURIDAD VIAL", en un todo de acuerdo al Pliucjo de 
Especificaciones Particulares obrante a fs. 4/17 y  al PLogo de 
Especificaciones Generales de fs, 23/31. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos seiscientos treinta y cinco mil 
($635.000,00) el Presupuesto Oficial pura la presente Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones cúrsense invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos quinientos ocho 
($508,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 13/08/14 a las 10:00 hs., en presencia de OS interesados que 
concurran.- 

Art. 5.- Tornen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería) y de Seguridad. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese.-  

\i acri 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-004022/2014.-
DECRETO N 1' 2783 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

"ADQUISICION DE LAMPARAS LED PARA LA MODERNIZACION 
DE LOS CABEZALES AEREOS DE LOS SEMAFOROS DE AV. [v1AIPU 
Y OTRAS ARTERIAS DEL PARTIDO", y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-3900 obrante a fs. 13, producida por 

la Dirección General de Contaduría. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 56 para la "JkDQUISICiON DE 
LAMPARAS LED PARA LA MODERNIZACION DkE LOS CABEZALES 
AEREOS DE LOS SEMAFOROS DE AV. MAIPU Y OTRAS ARTERIAS 
DEL PARTIDO", en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones  
Particulares obrante a fs. 3/10 y  al Pliego de Especificaciones Generales 
de fs. 15/23. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos seiscientos noventa y un mi 
($691.000,00) el Presupuesto Oficial para la presente Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones cúrsense invitacione 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivc 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos quinientos treinta 
y seis ($536,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberár 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio liunicipal e 
día 12/08/14 a las 11:00 hs., en presencia de los interesados qu 
concurran. -  

Art. 5.- Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería) y de Seguridad. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase sabe 
y oportunamente archívese.- 

\iacri 
A n ton ie tti 
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Corresponde a Expediente N°4119-003031/2014.- 
DECRETO N 1' 2784 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la contratación de la obra "MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO 

PUBLICO: RALEO DE ARBOLES", dependiente de la Secretaria de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, y 

CONSIDERANDO: las Solicitudes de 

Gastos Nros, 1-3653 Y 1-3654 obrantes a fs. 51 y  52 respectivamente. 

Es por ello que 	el II'JTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRET 

Art. 1°. 	LLAMASE a Licitación Pública N° 37 a fin de efectuar la contratación 

de la obra "MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO PUBLICO: RALEO 

DE ARBOLES", dependiente de la Secretaria de Planeamiento. 

Obras y Servicios Públicos, en mi todo de acuerdo al Pliego de 

Cláusulas Especiales y al Pliego de Especificaciones fécnicas 

obiante a fs. 24/48. 

Art, 2 0 .- 	Establécese en la suma de Pesos un millón quinientos mil 

($1.500.000,00) el presupuesto oficial de la presente licitación. 

Art. Y. 	Por la Dirección de Prensa y Difusión, publíqLlense avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires y en el diario Sucesos y por un (1) día en el DiarEo La 

Nación, 

Art. 4° 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones a 

las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos 

quince mil ($15 000,00). 
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Art. 5°.- 	La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado 1  tendrá lugar en el Palacio Municipal el dia 19 

de agosto de 2014 a las 10 horas, en presencia de los interesados 

que concurran 

Art. 6°.-. 	Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios y las Secretarías de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería 

y de Compras y Licitaciones) y de Planeamienio, Obras y Servicios 

Públicos 

Art. 7 1 . 	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE. 

Nota: Ver Decreto 3217/14 

\i acri 
Antonietti 



Boletín Municipal N° 543 

Corresponde a Expediente N°4119-001499/2014.- 
DECRETO N 1' 2785 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO las ofertas presentadas en el llamado a Lcitaár. Pública N! 

27 dspuosta por Decreto N° 1176114 para la adquisición de ESPECIALIDADES 

MEDICINALES (MEDICAMENTOS) para cubrir las necesidaces hasta fin de año 

de los distintos efoctoros dependientes de la Secretaria ce Salud Lesarrofle 

Humano, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Conis!ón Permanente de 

hicitaciones para e; Estudio de Propuestas a fs. 515415163. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

»CENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ART1CLJO 1°: ADJUDICASE a las firmas que a continuaciún so dctIVir •..' por los 

montos que en cada caso se indicar, la adquisición de ESPECALPJADE2 

	

uE-UC!NALES MED!CAMENTOS) iara cubrir las necesiciHCP hh• 	ñi ce a 

	

e O cstinto efectores dependientes de la Secretaría ue SalL.d 	[:.srroHa 

r-Lm!flo en ufl todo de acuordo al PHeo de Cáusulas PanLra; ftgo de 

Lspcciticaoiones Generales y a la p!nil[a de preadjudL'.cón ibran'.e a ís. 

5154/51(33. 

DROGUERL\ PROGEN S 	. si: 4,584.31 

DENVER FJRM/\ S.A. 5 . 1,254.00 

FtCS[NIUS KABI S.A. 2 	3,01¿ C-3 

LAS. ÑTr.'AcIoNAL ARG. S.A. ..3L83b1.511  

LA2CflATCFUO FAbJ 	Sj-\. 7.574 o: 
flNi. FARMA S.A. $ :.G .0,175.12 

BOFhRi'.1j: S.P.É. 

DrOGULFU.\ F13 5.RL 3 	S,934.]J) 

S3LUCION $ MEDICA' NTFCRAUES S.A. S 	,1 :2.813.2 

Míji CAR 	S.R.L. Fi 

M[D}C;d. (.LO'JEES S.A. :5.39000 

YIM.X S.R.L. 

j)lCjI.iLR 	LUMA 	4. S 
L.RÜSI:R S.. i3SO 

LUMLDIC 	I. 
L[.BQkAÍ( 	:OS RICFET S . A. '. 513 81C.Ci 

J-ARMLD 5 
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DROGUFRiA DIMFC S.R.L. 5 545.50 

MAX PHARMA S.R.L. 5 259471.70 

DROCIEN S.R.L. 5 16.96000 

TOTAL $ 1iiSl.882 28 

ARTÍCULO 2°: La suma de pesos once millones ciento ochenta y un mil 

ochocientos ochenta y dos con veintocho centavos ($11.181.882.28) será debitada 

de las Solicitudes de Gastos Nros. 1-1432, 1-3902, 1-3903, 1-3904. 1-3905 y 1. 

3907 ohiantes a fs. 110/163, 5115.5116,5117/21 y  512213 respectivamente. 

ARTICULO 3 1 : La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de qarantia de adjudicación, el 5% (cinco por c!enlo) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego do 

Especificaciones Generales. 

ARTICULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTICULO 5°: Tomen conocimiento las Secretarias de Hacenda (Dirección Grai. 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y Licitaconos) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Municipal de Decretos. cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archivese. 

\iacri 
Darway 
.&n ton ie tti 
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DECRE'IO N 1' 2786 

Vicente López, 21 de Julio de 2014 

VISTO: La Ley Provincial NO 11.151, el expediente NG  4119-

003983/2014, la Nota N° 13355/14 presentada por la Secretaria de Seguridad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Ley Provincial, atribuye al Departamento 

Ejecutivo la fijación de los salarios de los empleados dependientes de este; 

Que riiediarite Nota NO 13355/14 la Secretaria de Seguridad 

de este Departamento Ejecutivo, solicito la creación «e un adicional por servicios en horario nocturno, a los fines 

de conceder un reconocimiento y asimismo proporcionar un incentivo a aquellos agentes que presten servicios 

nocturnos en el ámbito del Centro de Monitoreo Urbano de esa Secretaria de Seguridad; 

Que el pedido se fundamenta en el estado de situación en 

materia de seguridad en el que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, manifestado a través del Decreto N 

220114 "Emergencia en Materia de Seguridad" yal cual el Municipio de Vicente López se ha adherido a través de 

la Ordenanza NO  33286, requiriendo para su solución, de un abordaje participativo por parte de este Gobierno 

Comunal; 

Que dicho abordaje implica la necesidad de contar con una mayor 

cantidad de personal, para los diferentes servicios que brinda el Municipio en materia de Seguridad, 

principalmente cii ci horario nocturno, puesto que es la franja horaria más crítica, donde se han constatado la 

mayor cantidad de hechos delictivos y por consecuencia de mayor vulnerabilidad para los vecinos, tui riaridu 

necesario no solo contar con un rriayor número de personal, sino que además el mismo sea aun más calificado; 

Que asimismo se ha constatado que en el turno noche, se 

presenta la mayor rotación de personal, debido a la falta de estimulo en relación al sacrificio físico y personal que 

implica la prestación de servicios en e1 mencionado turno; provocando ello una tendencia a renunciar u solicitai 

el cambio de horario, disminuyendo así significativamente el personal avocado en dicha franja horaria; 

Que en atención a los motivos expuestos y con el fin dr 

estiniijlar y aumentar la convocatoria del personal calificado para trabajar en el turno noche y evitar la deserriór 

de quienes se encuentran trabajando en el mismo, es que se entiende pertinente la creación de un adicional a 

personal de esa Secretaria que se desempeñe y/o preste servicios en e! Centro de Monitoreo, en horario: 

nocturno, 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, ci 

uso de sus atribuciones, 

MS] 
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DECRETA 

Art.19.- 	Crease a partir del 1 d julio de 2014 un Adicional Nocturno - CMU", por un importe fijo de $ 862,20. 

(Pesos ochocientos sesenta y dos con 20/100) mensuales.- Serán destinatarios del adicional aquellos 

agentes que revistan como personal de planta permanente o Mensualizados de la Ley NO 11.757, y que 

presten servicios en el turno noche en el ápibito del Centro de Monitoreo Urbano dependiente de la 

Secretaria de Seguridad, cumpliendo funciones de Operador de Cámara, Operador de Localización 

Vehicular Automática (A.V1), Radio operador, Supervisor, Coordinador General y telefonista del 0800. 

A los efectos de la percepción del nombrado adicional, se entiende por horario nocturno, al horario 

comprendido entre las 22.00 hs y las 06.00 hs. 

Art.2.- 	Refrendan el presente Decreto Municipal el Secretario de Seguridad y el Secretario de Hacienda. 

Art.3 9 . 	Dese al Registro Municipal de Decretos, notifíquese y comuniquese a la Secretaría de Seguridad y a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos - Dirección de Haberes. Cumplido archívese. 

\i a e ri 
1111 ra 
An to II ie tti 
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Corresponde a Expediente N°4119-2420/2014.- 
DECRETO N 1' 2793 

Vicente López, 28 de Julio de 2014 

VISTO: Que el Decreto 220114 de la Provincia de Buenos Aires ha 

declarado la emergencia provincial en materia de seguridad, en cuya marco se 

advierte la necesidad de la adopción de acciones y medidas concretas que 

permitan paliar en forma urgente una problemática de público conocimiento, que 

exige la adopción por parte del Estado de políticas integrales y soluciones 

concretas en materia de seguridad con carácter urgente e impostergable; 

Que por Ordenanza 3328612014 —promulgada por decreto 231512014- el Municipio 

ha adherido a dicha norma de emergencia, considerando que la detección de 

nuevas modalidades delictuales constituye una problemática de público 

conocimiento que exige la adopción por parte del Estado Municipal de políticas 

integrales y soluciones concretas en materia de seguridad con carácter urgente e 

impostergable, y 

CONSIDERANDO: Que en virtud de tales graves circunstancias existen 

razones de urgencia e imperiosa necesidad que motivan la inmediata 

implementación de mayores medidas de prevención y vigilancia al alcance de este 

Municipio, tendientes a resguardar la vida y los bienes de las personas. 

Que la ordenanza referida, encomendó a la Secretaria de Seguridad la 

implementación del conjunto de medidas y recursos tendientes a reorganizar y 

planificar los aspectos de gestión, operativos y funcionales, de recursos humanos 

y materiales, para la aplicación y desarrollo de planes estratégicos a los efectos de 

reforzar la seguridad en el distrito. 

Que en dicho marco, la Secretaría de Seguridad ha emitido el Plan 

Estratégico de fs 12 a 33, el cual requiere la adopción inmediata y urgente de 

medidas que coadyuvarán a mitigar y entorpecer la consumación de conductas 

detictuales en ciertas zonas del distrito allí individualizadas. 

Que se considera que la adopción de medidas de prevención y seguridad 

en las arterias municipales tales como las propuestas efectuadas a fs. 17 a 21 por 

la Secretaria de Seguridad, resultan esenciales para el correcto desarrollo y la 

debida implementación de las acciones, medidas, operativos, y recursos 

dispuestos en el Plan Estratégico de seguridad pública, enmarcándose y 

quedando comprendido ello en la adhesión, encomienda y autorización conferidas 

por el Honorable Concejo Deliberante mediante la ordenanza 33286114 en los 

artículos 1, 2 y  3. 
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Que por ello, resulta urgente y necesario la adopción de las medidas y 

acciones informadas en el Plan Estratégico de la Secretaría de Seguridad obrante 

a fs 12 a 33, en cuanto configuran una importante contribución en el mejoramiento 

de la seguridad pública de los vecinos de Vicente López; 

Que en uso de facultades propias, y conforme lo dispuesto por la ordenanza 

33286114, el Sr. Intendente 

DECRETA: 

ArtA: Aprobar el Plan Estratégico en materia de Seguridad Pública en el distrito, 

obrante a fs 12 a 33 emitido por la Secretaría de Seguridad- 

Art. 2: Encomiéndase a la Secretaría de Seguridad la urgente ejecución del Plan 

Estratégico, adoptando las medidas dispuestas e impulsando las contrataciones 

necesarias para su cumplimiento. 

Art. 3: Autorícese a la Dirección de Compras y Licitaciones dependiente de la 

Secretaría de Hacienda a efectuar adquisiciones y contrataciones por el 

mecanismo de concurso de precios admitido por el artículo 132 inc. e y 

concordantes del Decreto Ley 6769158, para llevar a cabo todas las contrataciones 

necesarias para el cumplimiento de los trabajos y/o acciones definidas en el Plan 

de Estratégico. En ese orden, se autoriza a la contratación de proveedores, 

locaciones de obra, compra de materiales, servicios, y/o cualquier otro bien 

material o inmaterial necesario para responder a la emergencia declarada y 

cumplir con el Plan Estratégico aprobado. 

Art. 4: Refrenden el presente decreto los Señores Secretario de Seguridad, 

Interino de Hacienda y de Gobierno y Asuntos Jurisdiccionales. 

Art. 5: Oportunamente tome conocimiento el H.C.D. a sus efectos. 

Art. 6: Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber, 

publíquese y oportunamente archivese. 

\i acri 
Izura 
.&ntonietti 
Torres 
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Corresponde a Expediente N 1' 0065/2014.- 
DECRETO N 1' 2807 

Vicente López, 29 de Julio de 2014 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en & Expediente N° 4119-9356104 mediante las 

cuales se tramita la Licitación Pública N° 35104, relativas a la locación de Servicios de 

Recolección de Residuos, Barrido Público y Servicios Complementarios en el Partido, la cual 

fuera adjudicada a la Empresa Transportes Olivos S.A.C.I. y F., y cuya actual continuidad 

fuera dispuesta por el Decreto N° 1376/ 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE: durante los días 01, 02 y  25 de Mayo de corriente año tuvieron lugar 

feriados nacionales correspondientes al Día del trabajador! Feriado Puente Turístico, y Ola de 

la Patria, respectivamente; 

QUE: oportunamente se solicitó cotización a la empresa Transportes Olivos 

para los servicios de recolección nocturna de residuos, servicio de barrido mecánico, 

recolección diurna, recolección coritenerizada y barrido manual para los días 01 y  02 de Mayo 

y recolección nocturna de residuos para el día 25 de Mayo; 

QUE: de acuerdo al cronograma de servicios efectuado por la Subsecretaria de 

Servicios Públicos, se solicitaron y certificaron los servicios de recolección nocturna de 

residuos para los días 01, 02 y  25 de Mayo, junto al servicio de barrido mecánica, recolección 

diurna y recolección contenerizada para el día 2 de Mayo, incluidos estos en la factura N° 

0003-00000453 de fecha 0210612014 correspondiente al mes de Mayo 2014, respectivamente, 

por un monto de $ 1125.782; 

QUE: la Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos estimó debe 

justificarse dicho gasto a favor de la empresa Transportes Olivos S.A.C.I. y F; 

QUE: la Dirección General de Contaduría realizó la debida solicitud de gastos 

no 3161; 

QUE: en consecuencia resulta pertinente dictar el acto administrativo 

correspondiente que disponga la ampliación del monto contractual; 

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de 

as atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1 1 : JUSTIFICASE el gasto efectuado por la Secretaria de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos por la prestación de los servicios de recolección domiciliaria de residuos, 

barrido mecánico, recolección diurna y recolección contenerizada durante los feriados 

nacionales que tuvieron lugar en el mes de Mayo del corriente año según el siguiente detalle: 
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1 	Valor 
Feriados  Fechas L 	Servicios solicitados tunitario E 

—Día de¡ 
Trabajador 1 de M_ayo Recolección Domiciliaria  .. $ 364.030 

Feriado Puente 1 Barrido Mecánico, Recoleccion 
Turístico 2 de Mayo Diurna, Recección_Contenerizada, $ 149.424 

Domiciliaria 1 -

Recolección ... 

- 

$ 260.021 . 	- 
25 de Mayo 	Recolección Domiciliaria Día de la Patria 

. ....... 

$ 352.307 

L.. TOTALES  U.125.782 	- 

Artículo 2 1 : ABONESE a la firma 'Transportes Olivos S.A.C.I. y E', C.U.I.T. N°30-51743143-

1, la suma de $1.125.782 (pesos un millón ciento veinticinco mil setecientos ochenta y 

dos) según la factura N°0003-00000453 de fecha 0210612014. 

Artículo 31: La erogación que demande el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 1 se 

debitará de la Jurisdicción: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Categoría Programática 

19, Partida 3.9.9.0, Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal, del Presupuesto de 

Gastos en vigencia. 

Artículo 4°: La contratista deberá constituir el 5% del monto total contractual en concepto de 

garantía de contrato, según lo establece el Pliego de Bases y Condiciones Art. 3.15. 

Articulo 5 0 : Refrenden el presente decreto los Señores de Planeamiento, Obras y Servicios 

Públicos y de Hacienda. 

Artículo 6°: Tomen conocimiento ¡as Secretarias de Hacienda (Dirección General de 

Contaduría y Dirección de Tesorería), y de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos 

(Subsecretaría de Servicios Públicos) quien notificará a la interesada. 

Artículo 70 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHÍVESE. 

\i acri 
Botello 
.&ntonietti 
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Corresponde a Expediente N 1' 0065/20114.- 
DECRE1 0 N 1' 2808 

Vicente López, 29 de Julio de 2014 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4119-9356104 mediante las cuates 

se trarnita la Licitación Pública N °  35104, relativas a la locación de Servicios de Recolección de 

Residuos Barrido Público y Servicios Complementarios en el Partido, la cual fuera adjudicada a la 

Empresa Transportes Olivos S.A.CI, y F., y cuya actual continuidad fuera dispuesta por el Decreto 

N° 5188 12013, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE: durante los días 03 y  04 de marzo. 24 de marzo, 2 de abril y  18 de abril del 

corriente año tuvieron lugar feriados nacionales correspondientes a los Carnavales, Día de la 

Memoria, Día del Veterano de Guerra, y Viernes Santo, respectivamente; 

QUE: oportunamente se solicitó cotización a la empresa Transportes Olivos para 

los servicios de recolección nocturna de residuos, junto al servicio de barrido mecánico, 

recolección diurna y recolección contenerizada para los cinco (5) días citados, siendo la misma 

de $ 260.021 en el primer caso, y de $ 149.424 para las otras prestaciones, totalizando la suma 

de $ 409.445 por cada día de servicio: 

QUE: efectivamente se certificó aquella prestación de los servicios anteriormente 

mencionados, de acuerdo al cronograma de servicios efectuado por la Subsecretaria de 

Servicios Públicos, los cuales fueran incluidos en las facturas N °  0003-00000423 de fecha 

01104/2014 y  0003-00000442 de fecha 05105/2014 correspondientes a los meses de Marzo y 

Abril del 2014, respectivamente, por un monto de $ 1.598.953; 

QUE: la Secretaria de Planeamiento !  Obras y Servicios Públicos estimé debe 

justificarse dicho gasto a favor de la empresa Transportes Olivos S.AC.I. y F; 

QUE: oportunamente la Dirección General de Contaduria realizó la debida 

solicitud de gastos n o  1525; 

QUE: en consecuencia resulta pertinente dictar el acto administrativo 

correspondiente que disponga la ampliación del monto contractual; 

Por todo ello !  el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ. en uso de las 

atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Articulo 1 0: JUSTIFICASE el gasto efectuado por la Secretaria de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos por la prestación de los servicios de recolección domiciliaria de residuos, 

barrido mecánico, recolección diurna y recolección contenerizada durante los feriados nacionales 

que tuvieron lugar en los meses de marzo y abril pasados según el siguiente detalle: 
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Fechas Servicios solicitados Valor unitario 
Recolección Domiciliaria, Barrido 

3 de Marzo Mecánico, Recolección Diurna, $ 409445 
Recolección Contenerizada  

Recolección Domiciliaria, Barrido 
4 de Marzo Mecánico, Recolección Diurna, $ 409.445 

Recolección Contenerizada 

24 de Marzo Recolección Domiciliaria $ 260.021 

2 de Abril Recolección Domiciliaria $ 260.021 

18 de Abril Recolección Domiciliaria $260.021 

Artículo 2 0 : ABONESE a la firma "Transportes Olivos S.A.C.I. y F", C.U.I.T. N° 30-51743143-1, 

la suma de pesos un millón quinientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y tres 

($ 1.598.953) según las facturas N° 0003-00000423 de fecha 0110412014 y 0003-00000442 de 

fecha 05/0512014 correspondientes a los meses de Marzo y Abril del 2014. 

Articulo 3 0 : La erogación que demande el cumplimento de lo dispuesto en el articulo 1 se 

debitará de la Jurisdicción: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Categoría Programática 19, 

Partida 3.9.9.0, Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos 

en vigencia. 

Articulo 40 : La contratista deberá constituir el 5% del monto total contractual en concepto de 

garantía de contrato, según lo establece el Pliego de Bases y Condiciones Art. 3.15. 

Articulo 5 0 : Refrenden el presente decreto los Señores de Planeamiento, Obras y Servicios 

Públicos y de Hacienda. 

Articulo 60 : Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección General de Contaduria 

y Dirección de Tesorería), y de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos (Subsecretaria de 

Servicios Públicos) quien notificará a la interesada. 

Artículo 7°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente. 

ARCHÍVESE. 

\iacri 
Botello 
An ton ie tti 
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Corresponde a Expediente N°4119-3943/2014.- 
DECRETO N 1' 2832 

Vicente López, 29 de Julio de 2014 

VISTO: que por Ordenanza N° 33.209 
sancionada en la Sesión de fecha 5 de junio de 2.014 por el Honorable 
Concejo Deliberante fuera creada la "Comisión Comunal de Seguimiento y 
Propuesta Hidráulica" del Partido de Vicente López; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 18 del Expediente de referencia la 
Secretaría General determina como estará conformada la misma, en 
relación a los tres funcionarios que representarán al Departamento 
Ejecutivo, en cumplimiento del Artículo 2° de la citada norma; 

Que atento lo expuesto, resulta propicio 
que tal designación recaiga en e! Licenciado Luis Parodi, e! Ingeniero 
Sergio Agostinelli y el tercer miembro estará representado por el Delegado 
Municipal que tenga incumbencia según la zona afectada por e] fenómeno 
hidrorneteorológico, conforme la agenda de reuniones y el estudio o 
tratamiento prefijado por la Comisión. 

Que en concordancia con el informe 
emanado del Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, 
obrante a fs. 16 de los presentes, los funcionarios iritervinientes 
alternativamente —en su carácter de tercer miembro de la Comisión 
mencionada- serían los Delegados Municipales Juan Marándola, Héctor 
Cioncio, Diego López, Susana Orué, José Luis Ruiz, Laura Cararnella y la 
Sub-Delegada Rocío Suarez. 

Que en aquellos casos que se traten 
cuestiones generales, respondan a zonas amplias del Partido, o afecten la 
jurisdicción de varias delegaciones, será indistinta la participación de los 
funcionarios mencionados en el párrafo precedente, pero siempre en su 
carácter de tercer miembro. 

Por ello, en uso de sus atribuciones, el 
INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ: 

DE CRETA: 

Artículo 1°.- DESIGNASE en representación del Departamento Ejecutivo, 
a los funcionarios que se detallan a continuación, para integrar la Comisión 
Comunal de Seguimiento y Propuesta Hidráulica del Partido de Vicente 
López, de acuerdo a lo establecido en ci Artículo 2° de la Ordenanza N° 
33.209, sancionada en la Sesión del 5 de junio de 2.014 por el Honorable 
Concejo Deliberante y promulgada por Decreto N° 2138/14: 
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• Licenciado Luis Parodi, 
• Ingeniero Sergio Agostinelli, 
• En represención alternada, en su carácter de tercer miembro -según 

la zona afectada y demás criterios precitados en los considerandos-
uno de los funcionarios que siguen: Juan Marándola, 1-léctor Cioncio, 
Diego López, Susana Orué, José Luis Ruiz, Laura Caramella y Rocío 
Suarez, con fundamento en los motivos de mención exordial. 

Artículo 2°.- Tomen conocimiento las Secretarías del Departamento 
Ejecutivo, las Subsecretarías de la Secretaría de 
Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales, las Delegaciones Municipales y 
mediante nota de estilo comuníquese al Honorable Concejo Deliberante.~ 

Artículo 3°.- DESE al Registro Municipal de Decretos, hágase saber, 
cúmplase y oportunamente ARCHIVESE.- 

\iacri 
Torres 

rEo 



Boletín Municipal N° 543 

Corresponde a Expediente N°4119-006476/2014.- 
DECRETO N°2841 

Vicente López, 29 de Julio de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

25 dispuesto por Decreto Nro. 959/14 para la contratación del "SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CAUDALES" para cubrir las necesidades hasta el mes de 

diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 591. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias 

DECRETA 

ARTiCULO 1 0 : ADJUDICASE a la firma MACO TRANSPORTADORA DE 

CAUDALES S.A. por un monto de Pesos un millón setecientos ochenta y cinco mil 

seiscientos ($178560000) la contratación de "SERVICIO DL TRÍUISPOVtTE DE 

CAUDALES" para cubrir las necesidades del periodo agosto-diciembre 2014, en 

un todo de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares, al Pliego de 

Especificaciones Generales y a la planilla de detalle de píeadiLldicación obrante a 

fs. 591. 

ARTICULO 2°: La suma de pesos un millón setecientos ochenta y cinco mil 

seiscientos ($1.785.600,00)  será debitada según las Solicitudes de Gastos Nros. 1- 

550 y 1-4043 obrantes a fs. 52 y  587/588 respectiva mente 

ARTICULO 3°: La tirria adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 de¡ Pliego de 

Especificaciones Generales. 
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ARTiCULO 40:  Refrende el presente Decreto el Sr. Secretario de Hacienda. 

ARTÍCULO 5°: Por intermedio de Ja Secretaria de Hacienda procédase a suscribir 

el pertinente contrato de adjudicación, debiéndose posteriormente proseguir el 

trámite para la confección de la correspondiente Orden de Compra. 

ARTÍCULO 6°: Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda (Dirección Gral. de 

Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería). 

ARTÍCULO 7°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

\i acri 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N°4119-006370/2013.- 
DECRETO N 1' 2843 

Vicente López, 29 de Julio de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la contratación del SERVICIO DE ALQUILaR DE ELUJIPOS 

BIOIVIEDICOS, para cubrir las necesidades hasta el 31 de diciembre de 2014 del 

Hospital Municipal Prof. Bernardo A. Houssay y del Hospital y Maternidad Santa 

Rosa, dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: OLIC a fs. 40/42 y  43 

obran las Solicitudes de Gastos Nros. 1-4114 y  1-4115 respectivamente. 

Es por ello que 	el I11TEiDENTE 

MurJIcIEAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. 1°- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 38 a fin de efectuar la contratación 

del SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPOS BIOMED!CC'S, para 

cubrir las necesidades hasta el 31 de dciernbre de 2014 cel Hospital 

Municipal 'Prof. Bernardo A. Houssay y del Hospital y Maternidad 

Santa Rosa, dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Humano, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusula Particulares y 

Técnicas obrante a Is. 8/28 y  al Pliego de Especificaciones 

Generales de fs. 29137. 

Art. 2°.- 	Establécese en la suma de Pesos setecientos veii,tisés mil 

ochocientos ochenta y ocho ($726.888,00) el prcsLIpuesft oficial de 

la presente licitación. 

Art. 3°.- 	Por la Dirección de Prensa y Difusión, pub¡¡( uense avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficia de ki Provnca de 

Buenos Aires y en el diario Sucesos y por un (1) dia en Diario La 

Nación. 

Sa 
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Art. 4° 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cursanse invitaciones a 

las firmas especializadas del ramo, haciúnioles entrega del 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos 

quinientos cincuenta y cuatro ($55400) 

Art. 5°.- 	La presentación y apertura de las propuestas, que deheiin hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el dia 22 

de agosto de 2014 a las 10 horas, en presencia de los interesados 

que concurran.- 

Art. 6°.- 	Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios, las Secrelarias de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Dirección de Jesoreria 

y de Compras y Licitaciones) y de Salud y Desarrollo Humano, 

Art. 7°..- 	Dóse al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hájase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE.- 

\'i acri 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N°4119-003968/2014.- 
DECRETO N 1' 2876 

Vicente López, 31 de Julio de 2014 

VISTO: Que mediante Ordenanza N° 33266, promulgada por Decreto 

N° 2315 de fecha 30/06/14 obrante a is. 142/144, se adhiere en el ámbito del 

Partido de Vicente López al Decreto N° 220114 dictado por la Provincia de Buenos 

Aires que declara la emergencia en materia de seguridad pública en todo el 

territorio de la Provincia de Buenos Aires por el término de doce (12) meses, con la 

finalidad de resguardar la vida y los bienes de las personas. 

OLIe mediante la mencionada Ordenanza se autoriza al Departamento Ejecutivo a 

efectuar erogaciones yío contrataciones por medio de procedimientos abreviados 

que resulten necesarios para su implernentación. 

Que en virtud de lo dispuesto en el mencionado Decreto se procedió 

a tramitar el Concurso de Precios N° 254 para la adquisición de Un BLINDAJE 

ANTIBALAS para 4 vehículos Toyota 1 lilux pertenecientes al Cuerpo de Patrulla de 

a Dirección General de Análisis Delictual y Logística, dependiente de la Secretaria 

de Seguridad. 

CONSIDERANDO: las ofertas presentadas en el llamado a Concurso 

conforme Acta de Apertura obrante a fs. 1271128, el Informe técnico de la 

Secretaria de Seguridad a fs. 139 y  lo aconsejado por la Comisión PermLinente de 

Estudio do Propuestas a fs. 146. 

Poi ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ. en USO de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1 0 : ADJUDÍCASE a la firma BRtSTA S.A. por un monto de pesos 

ochocientos cuarenta y ocho mil (S848.000,00) la adquisición de un BLINDAJE 

ANTIBALAS para 4 vehículos Toyota Hilux pertenecientes al Cuerpo de Patrulla de 

la Dirección General de Análisis Delictual y Logística, dependiente de la Secretaria 

de Seguridad, en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Particulares, al 

Pliego de Especificaciones Generales y a la Planilla de Detalle de PreadjLldicación 

obrante ü fs. 146, en mérito a las razones expuestas en el exordio. 
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ARTÍCULO 21 : La sima de pesos ochocientos cuarenta y ocho mil $348.000,00) 

será debitada según la Solicitud de Gastos N° 1-3689 obrante a fs. 2. 

ARTí(,'ULO 3°: : La firma adjudicataria deberá presentar en )a Dirección de 

Tesoreria, en concepto do garantía de adjudicación, el 5 0/a (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTICULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de 

Seguridad y de Hacienda. 

ARTICULO 5°: La Secretaria de Seguridad deberá proseguir el trámite para la 

confección de la correspondiente Orden de Compra. 

ARTICULO 6°: Tornen conocimiento las Secretarias de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Direccón de Tesorería) y de 

Seguridad. 

ARTÍCULO 7°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hógase saber y 

oportunamente archívese. 

\i acri 
Izura 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N°4119-003443/2014.- 
DECRETO N°2891 

Vicente López, 31 de Julio de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la contraacióri de la obra "CONSTRUCCION DE RED CLOACAL Y 

PLUVIAL EN PASILLOS DENTRO DEL SECTOR 18 EN EL BARRIO LAS 

FLORES", y 

CONSIDERANDO: [as SoHotudes de 

Gastos Nros. 1-3217 y  1-4166 ohrantes a fs. 46 y  52 respectivamente. 

Es por ello que 	el IÍJIENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. 1°- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 40 a fin de efeCtLIaÍ !a conratadór 

de la obra "CONSTRUCCION DE RED CLOACAL Y PLUVIAL EN 

PASILLOS DENTRO DEL SECTOR 18 D'i EL BAURO LAS 

FLORES", en un todo de acuerdo al Pliego úe Cláusulas Legales 

Especiales y al Pliego de Espocificacionos Túcnicas ParLculareE 

obrante a fs. 1141. 

Art. 20 . 	Establécese en la simia de Pesos un millón novecientos c!rlcLlenft 

mil ($1950000,00) el presupuesto oficial de la presente Hcitaciún. 

ArL 3°.- 	Por a Diíecciúri de Prensa y Difusión, publiquense avises por e 

término de dos (2) dias en el Boletin Oficial de la Provincia d 

Buenos Aires y en el diario La Ribera y por un (1) dia en el Diario LE 

Nación. 

Art. 4° 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúiscnso rvitaciories 

las firmas especiaíizadas del rariio, haciér,;Joles entrega de 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es do pesos UF 

mil novecientos cincuerlia  
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Art. 5°.- 	La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobro cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipai, el día 

26 de agosto de 2014, el Sobre N° 1 y  el día 9 de septiembre de 

2014, el sobre N° 2. ambos a las 10:00 horas! en presencia de los 

intei -esados que concurran. 

Art. 6°.- 	Tornen conocimiento la Subsecretaria de Medios y las Secretarías de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Dirección do Tesorería 

y de Compras y Licitaciones) y de Gobierno y Asuntos 

1 nte rj u rl sd i cci o n a les. 

Art. 7°.- 	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE 

\i acri 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N°4119-3072/2014.-
DECRETO N 1' 2904 

Vicente López, 31 de Julio de 2014 

VISTO: la Ordenanza sancionada en la sesión de¡ 19 de 
Junio de 2014 por el Honorable Consejo Deliberante, mediante la cual se autoriza 
al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública la concesión para el 
mantenimiento, reposición y explotación publicitaria en forma exclusiva de 
pantallas iluminadas, refugios de paradas de colectivos y postes de señalización, 
de paradas de colectivos de pasajeros en arterias del partido, conforme a los 
pliegos de Especificaciones Legales y Especificaciones Técnicas y Anexos 1, II y III 
que se adjuntan a los folios 8 al 40 inclusive del expediente de referencia y que 
forman parte integrante de la presente, y: 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Control del 
Espacio Público ha confeccionado el Proyecto de Pliego de Especificaciones 
Legales y Ordenanza obrantes a fs., 5140, aprobados oportunamente por el HCD 
por Ordenanza 33.313/14. 

Que la Ordenanza en su art. 2 establece el canon para el 
primer año. 

Que el Pliego de Especificaciones Legales anexo a la 
Ordenanza, en su artículo 1, capítulo 1.1.1 párrafo quinto, dispone el pago del 
canon para el primer y segundo año, y luego en el párrafo sexto de idéntico 
articulado limita el canon únicamente al primer año, ello en consonancia con el art. 
2 de la Ordenanza 33.313 ratificando la voluntad legislativa sobre la limitación del 
canon para el primer año exclusivamente. 

Bajo este contexto, se advierte así un error material, que se 
traduce en una contradicción entre lo dispuesto por el art., 2 de la Ordenanza 
33.313 y  el artículo 1, capítulo 1.1.1 párrafo quinto del Pliego de Especificaciones 
Legales, desacierto o desliz involuntario de la Dirección General de Control del 
Espacio Público en la confección de dicho Pliego al tiempo de su impresión que 
merece su adecuación a las previsiones del art., 2 de la Ordenanza en virtud que 
el pago del canon reglado en el artículo 1, capítulo 1.1.1 del Pliego debe sujetarse 
a dicha previsión normativa. 

Que, en fs. 78 obra Dictamen N° 16050 de la Secretaría 
Legal y Técnica proponiendo se ordene mediante decreto de ejecución o 
reglamentario de la Ordenanza NO33.313, se teste en el párrafo 5 0  del artículo 1, 
capítulo 1.1.1 Objeto de la Licitación" correspondiente al Pliego de Bases y 
Condiciones objeto del presente, la siguiente frase: "... y segundo año'. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE 
LOPEZ, en uso de las facultades conferidas por los arts. 107 y  108 inc. 3 Decreto 
Ley 6769/58, 

lo 
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DECRETA: 

ARTICULO 1 0: TÉSTESE en el párrafo 5 0  del artículo 1, capítulo 11.1 Objeto de 
la Licitación" correspondiente al Pliego de Bases y Condiciones objeto del 
presente, la siguiente frase: y segundo año", dejándose constancia de dicha 
testación en el Pliego de Especificaciones Legales mediante la anotación por nota 
marginal con indicación del número de decreto. 

ARTICULO 2 0: DÉSE al Registro Municipal de Decretos, Publíquese, 
comuníquese al Departamento Deliberativo, tomen conocimiento la Jefatura de 
Gabinete (Dirección General de Control del Espacio Público) y la Secretaría de 
Hacienda, hágase saber, cúmplase y oportunamente, AIRCHIVESE.- 

\iacri 
asu Ita 

SI.] 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-003760/2014.- 
DECRETO N 1' 2907 

Vicente López, 31 de Julio de 2014 

VISTO: Que mediante Ordenanza N° 33.283, promulgada 

por Decreto N° 2312 de fecha 30106/14 obrante a fs. 2281230 se faculta al 

Departamento Ejecutivo a colocar una división física y efectiva sobre la línea 

divisoria de los carriles circulatorios en toda su extensión de la calle Primera Junta 

entre las calles L.M. Drago y Paraná redefiniendo los cruces hacia y desde el 

Partido de San Martin. 

Que mediante Ordenanza N° 33286, promulgada por 

Decreto Ñ° 2315 de fecha 30106114 obrante a ts. 2311233, se adhiere en el ámbito 

del Partido de Vicente López al Decreto N° 220114 dictado por la Provincia de 

Buenos Aires que declara la emergencia en materia de seguridad pública en todo 

el territorio de la Provincia de Buenos Aires por el término de doce (12) meses, con 

la finalidad de resguardar la vida y los bienes de las personas. 

Que mediante Decreto N° 2793114 de fs. 234/5 se aprueba 

el Plan Estratégico en materia de Seguridad Pública en el Distrito, considerando 

que la adopción de medidas de prevención y seguridad en las arterias municipales 

resultan esenciales para el correcto desarrollo y la debida irnplementaciün de las 

acciones, medidas, operativos y recursos dispuestos en el Pian Estratégico de 

seguridad pública, enmarcándose y quedando comprendido ello en la adhesión, 

encomienda y autorización conferidas por el Honorable Concejo Deliberante 

mediante la Ordenanza N° 33.286/14. 

Que la mencionada Ordenanza N° 33.286114 y  el Decreto N° 

2793114 autorizan al Departamento Ejecutivo, Dirección de Compras y Licitaciones 

a efectuar adquisiciones y contrataciones por el mecanismo de COn2LJÍSO de 

Precios abreviado, admitido por e! art. 132 inc. e y concordantes del Decreto Ley 

6769158, para llevar a cabo todas las contrataciones necesarias para el 

cumplimiento de los trabajos yio acciones definidas en el Plan Estratégico 

aprobado. 

Que en virtud de ello se procedió a tramitar el Concurso de 

Precios N° 256 para la contratación de la Obra "EJECUCION DE DIVISOR 

CENTRAL PARA LA CALLE PRIMERA JUNTA Y OTRAS ARTERIAS DEL 

PARTIDO", y 

1S] 
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CONSIDERANDO: las ofertar; presenracias en el 

llamado i Concurso de Precios N° 256 conforme Acta de A, ci [ura o rante a fa 

2201221. el Informe técnico de la Sc»jrc tana de Planeamiento. Obras ' :ervicios 

Públicos y lo aconsejado por fa Comisión Permanente de Estr:dio de Propuestas a 

fs. 237. 

Por ello, el INTENDENT,E M'JNICL 'AL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETÁ 

ARTO1LO1°: ADJUDICASE a la firma PE COMPAÑÍA CONSTRUC [URA S.A. 

por un n;onto de pesos tres millones seiscientos noventa y nueve mil doscientos 

noventa / cuatro con treinta y seis centavos ($3.599.294,35) la contralacón de lo 

Obra EjEGUCION DE DIVISOR GEN ÍRAL PARA LA GALLE PRIMERA JUNTA Y 

OTRAS ARTERIAS DEL PARTIDO', en un todo de acuerdo al [-diego de 

Especificaciones Legales Especiales, al Pliego de Especificacioiies Fócnicas 

Particula:es y a la Planifla de Detalle do Preadjudicación obrante a ís. 237, en 

mérito a las razones expuestas en el exordio. 

ARTICIJLO2°: La suma de pesos tres millones seiscientos noventa y nueve mil 

doscientos noventa y cuatro con tieinta y seis centavos (33.599 294.36) será 

debitada según la Solicitud de Gastos N° 1-3805 obrante a fa. 32. 

ARTICU_O 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en lo [):ieeción de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación. el 5% (cinco poi ciento) del 

importe total de la misma y en concepto de anticipo financie¡(), póliza de caución 

por el 30% (treinta por ciento), conforme lo dispuesto por el Aliculo 8 11 deI Pliego 

de Especificaciones Legales Especiales. 

ARTk;IJL..040 : Refrenden el presente Decreto los Sehcres Sec:eLurios de 

Planearn:ento, Obras y Seivicios Públicos, de Seguridad y de Hacienda 

Inel 
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ARTÍCULO 51 : Por intermedio de la Secretaria de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos procédase a suscribir el pertinente contrato de adjudicación, 

debiéndose posteriormente proseguir el trámite para la confección de la 

correspondiente Orden de Compra. 

ARTICULO 6°: Tomen conocimiento las Secretarias de Hacienda (Dirección Gral. 

de Conta.duría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería), de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Seguridad. 

ARTICULO 7°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

\i acri 
Botello 
1111! a 
Antonietti 
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Corresponde a Expediente N 1' 4119-008396/2013.- 
DECRETO N 1' 2909 

Vicente López, 31 de Julio de 2014 

VISTO: que varios renglones de las ofertas presentadas en el 

larnado a Licitación Pública N° 8 dispuesta por Decretos N° 5132/13 y  358/14 para 

la adquisición cia MATERIAL DE CURACIONES para cubrir las necesidades de 

seis (6) meses de ¡os distintos efecto es dependientes de la secretario dc Salud y 

Desarrollo Humano, resultaron ser únicos oferentes, y 

[C1U1Iu]lUs1I*IsI 

La necesidad de la Secretaria de Salud y 

Desarrollo Humano de suministrar a los distintos efectoros los insumos básicos 

para curaciones que surgen do los renglones que resultaron ser únicos oferentes 

Que la rnayoria de los mencionados I2r1jIones 

fueron cotizados por el oferente MedbeI S.A., quien a fs. 845, rnanifiesa mantener 

los precios cotizados oportunamente. 

Que en virtud de ello, la Secretaria de Salud gira 

el Expediente al Honorable Concejo Deliberante para su autorización, 

Que e! Honorab!e Concejo Deliberarte mediante 

Ordenanza N° 33.367 promulgada por Decreto N° 2787 de fecha 21/07/1z autoriza 

al Depai tan ento Ejecutivo a adjudicar los renglones que «esLiltarori ser únicos 

oferentes a la firma Kiledibel S.A. 

Y lo aconsejado por la Comisión Perm'nente d 

Licilaciol\es para el Estudio de Propuestas a fs. 883. 

Por ello, e! INTENDENTE MUNICL'AL DE 

VICENTE LÓPEZ, en LISO de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTíCULO 10:  ADJUDICASE a las firma Medhel S.A., por un importe Ja esos un 

millón trescientos treinta mit novecientos ochenta y cuatro ($1 .33O.98.00), los 

renglones que resultaron únicos oferentes en la Licitación Pública N° 8114 para la 

adquisición de MATERIAL DE CURP.CIONES para cubrir las necesidades de seis 

wm 
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(6) meses de los distintos efectores dependientes de la Secretaría de Salud y 

Desarrollo Humano, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Particulares, al 

Pliego de Especificaciones Generales, a a Ordenanza N° 33.367 promulgada por 

Decreto N° 2787/14 y  a la planilla de preadjudicación obrante a fs. 883. 

ARTÍCULO 2°: La suma de pesos un millón trescientos treinta mil novecientos 

ochenta y cuatro ($1.330.984,00) será debitada según las Solicitud de Gastos N° 1-

4264 obrante a fs. 864/867. 

ARTICULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en la Dire;ción de 

Tesorería, conforme lo dispuesto por el Articulo 15 del Pliego de Especificaciones 

Generales, el 5% (cinco por ciento) del importe total de la orden de compra, en 

concepto de garantía de adjudicación. 

ARTÍCULO 41 : Refrenden el presente Decreto los Sres. S2cretados de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTÍCULO 5°: Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral, 

de Contaduría, Dirección de Tesoreria y Dirección de Compras y Licitaciciies) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTÍCULO 6 1 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, iiágLíse saber y 

oportunamente archívese. 

\i acri 
Seoane 
Antonietti 
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RESOLUCIÓN N 1' 1438 

Vicente López, 05 de Junio de 2014 

VISTO.- la Ordenanza N° 4676182, la nota mediante la cual se invitó 

quienes quisiesen integrar el Tribunal que presenten sus candidaturas y, 

CONSIDERANDO.- 

Que, el articulo 300  de la Ordenanza N° 4676182 establece que se 

constituirá anualmente el Tribunal de Clasificaciones- 

Que, estará integrado por un Presidente, Vicepresidente, Vocales que será 

uno por cada rama de la enseñanza, Secretario Administrativo y un Secretario 

Técnico. 

Que, el artículo 132 0  de la Ordenanza 4676182 establece las funciones del 

Tribunal de Clasificaciones.- 

Que, se presentaron candidatos de las distintas ramas los cuales según el 

artículo 1300  de la citada Ordenanza deben ser propuestos por el Secretario de 

Educación.- 

Que, sólo pueden proponerse como candidatos para integrar el Tribunal de 

Clasificaciones docentes titularizados debido a la importancia que reviste contar 

con miembros con estabilidad en el cargo.- 

Que, dentro de los candidatos se presentó un docente de carácter interino 

el cual no puede ser propuesto por carecer de titutaridacL- 

Que, la Subsecretaría de Recursos Humanos designó al agente Carlos 

Prado (LP 26766) como Secretario Administrativo del Tribunal.- 

Por ello, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de tales atribuciones 

RESUELVE 

ARTICULO 1 0 .- Constituir el Tribunal de Clasificaciones establecido en el 

CAPITULO XXIV de la Ordenanza N' 4676182.- 

ARTICULO 2 0 .- El tribunal será presidido por el Secretario de Educación.-

ARTICULO 3°.- Las ramas que integrarán el tribunal serán: 

1. Jardines Maternales. 

2. Jardines de Infantes. 

IMO 
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3. Primario 

4. Secundario, 

5. Formación Profesional. 

6, Terciario. 

7. Educación Especial 

ARTICULO 41 .- Los docentes elegirán a sus representantes los días Lunes , 

Martes 10, Miércoles 11, Jueves 12 y  Viernes 13 del presente mes.- 

ARTICULO 50 .- Serán candidatos 

1. Jardines Maternales: 

Lidia Beatriz Hernández Llanes (LP. 18.082) 

Silvina Alejandra Pepe (L.P. 22.380) 

Mariela Cecilia Olivera (LP. 18.531) 

Mariel Villalba (L.P. 16.383) 

2. Jardines de Infantes: 

Mónica Beatriz Spagnol (L. P. 13.503) 

3. Secundario: 

Pablo García (LP. 18.663) 

4. Formación Profesional: 

Norma Beatriz Bolañez (LP. 13.536) 

5. Educación Especial: 

Rafael González de Quevedo (L.P. 15.199) 

6. Educación Terciaria: 

Sergio Ravizza (LP 21.395) 

ARTICULO 6°.- El director de cada establecimiento educativo confeccionará el 

padrón de docentes habilitados a votar. Integran el mismo solamente los docentes 

titulares que no estén en uso de licencia ni en tareas livianas o pasivas.- 

ARTICULO 7 1 .- Serán autoridades de los comicios los Directores y Secretarios de 

cada establecimiento.- 

ARTICULO 80 .- El escrutinio se realizará el día Viernes 13 de junio en la sede de 

la Secretaría de Educación.- 

ARTICULO 90 .- El voto será optativo y secreto.- 

ARTICULO 100 .- Las rama Primaria que no presenta candidatos permanecerá 

provisoriarnente desierta. La Secretaria de Educación convocará oportunamente a 

la elección complementaria correspondiente.- 

ARTICULO 11 0.- En las ramas Jardín de Infantes, Formación Profesional, Terciario 

y Educación Especial dónde existe un solo candidato no se realizará elección. Los 

candidatos serán proclamados junto con los que resulten electos una vez 

finalizado el escrutinio.- 
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ARTICULO 12 0 .- En la rama Secundario dónde existe un solo candidato 

igualmente se procederá a realizar la votación a pedido del postulante Pablo 

García (18.663).- 

ARTICULO 13°.- Los candidatos serán fiscales naturales de la elección.- 

ARTICULO 141 .- Para todo lo referente al acto eleccionario será de aplicación 

supletoria el Código Electoral Nacional.- 

ARTICULO 15°.- Esta Secretaria será la autoridad máxima del proceso 

eleccionario.- 

ARTICULO 160.- Designar como Secretario Administrativo del Tribunal a Carlos 

Prado (LP 26.766)- 

ARTICULO 17°.- Designar como Secretario técnico del Tribunal a María Rita Leiva 

(LP 19400).- 

ARTICULO 180 .- El secretario técnico será el encargado de establecer el orden del 

día de cada reunión del tribunal. Convocará para que informen a los directivos 

correspondientes cuando se discutiesen decisiones tomadas por ellos. 

ARTICULO 19°.- Convocar al tribunal a su primera reunión para el día miércoles 

18 de junio en la Secretaria de Educación. El único tema del orden del día sera 

Establecimiento de la mecánica de trabajo.- 

ARTICULO 200 .- El tribunal que se conforma por esta resolución estará vigente 

hasta el 30 de abril de 2015 fecha en la que deberán asumir los miembros que se 

elijan en el año 2015.- 

ARTICULO 21 0 .- Tome conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos, y 

diíúndase entre el personal del área docente.- 

ARTICULO 22°.- Dese al Registro Municipal de Resoluciones, cúmplase, hágasE? 

saber y oportunamente archívese.- 

Grillo 

wni 
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CORRESPONDE A PROTOCOLOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, 
CUYO CONTROL ES COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA 

RESOLUCIÓN N 1' 1730 

Vicente López, 12 de Junio de 2014 

VISTO, la actual estructura y 

organización funcional del Departamento Fjecutivo, y las Responsabilidades Primarias 

descriptas en el Decreto 1004/14, donde se enuncian los objetivos inherentes a la 

competencia de esta Secretaría Legal y Técnica: 

CONSIDERANDO 

QUE  resulta imprescindible precisar, a 

(rayes de instructivos y/o Protocolos, tanto formalidades como presupuestos a cumplir 

cii los circuitos internos para actos administrativos a suscribir por el Sr. Intendente. 

QUE 'a tal fin se han confeccionado tres 

Anexos: 1- INSTRUCTIVO DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA 

CONTATACIÓN DE PERSONAL AJENO A LA PLANTA MUNICIPAL, II-

INSTRUCTIVO DE FORMALIDADES Y CIRCUITOS INTERNOS PARA 

ACTOS ADMINISTRATIVOS SLJSCRIPTOS POR EL SR. IN'I'ENIWN'l'E 

MUNICIPAL Y III- INSTRUCTIVO PARA LOS CONTRATOS POR 

SELECCIÓN DIRECTA DEL CONTRATISTA. 

A fin de (lar cuin plimiento a lo 

requerido. el Sr. Secretario Legal y l'ácnico, en uso de sus atribuciones. 

RES t/ E L Y E 

ARTICULO 1': Apruébense los Instructivos y/o Protocolos que íorman parte (le la 

presente Resolución como Anexos: 1- INSTRUCTIVO DE PRESUPUESTOS 

MÍNIMOS PARA LA CONTATACIÓN I)E PERSONAL AJENO A LA PLANTA 

MUNICIPAL, II- INSTRUCTIVO DE FORMALIDADES Y CIRCUITOS 

INTERNOS PARA ACTOS AI)MINISTRATIVOS SUSCRIPTOS POR EL SR. 

INTENDENTE MUNICIPAL Y III- INSTRUCTIVO PARA LOS CONTRATOS 

POR SELECCIÓN DIRECTA DEL CONTRATISTA. 

ARTICULO 2°: Notifíquese de la presente, junto con los ANEXOS 1, II y III, quc 

fbrman pare de la misma a todas las Sccrctarías y ,  Subsecretarias y •  la Dirección de 

Compras y Licitaciones (le esta Comuna. 

ARTICULO 3°: Dése al Registro Municipal de Resoluciones, cúmplase, hágase saber 

oportunamente ARCHÍVESE. 

Tapia 

97 
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Instructivo para los Contratos 

por selección directa del Contratista 

1) Nl principio en materia de seleccion del contratista la regla es mediante licitación publica, y 

en determinados supuestos por licitación privada. y concurso de precios. 

2) Cuando se dé algún supuesto de excepción por el cual se admita la contratación directa. 

debe cumplirse con las siguientes instrucciones: 

3) t:n todo caso el precio pactado debe estar debidamente justilicado cii cuanto a su  encuadre 

cii el nivel (le precios y si las condiciones habituales del cuereado debe proeurarsc que el 

precio eoti ado sea el más conveniente de plata a la celia (le la contratación (art. 194 

Reglamento de Contabilidad). 

4) Para ello puede reqtieri se a la Dirección de compras y lic itae oiles que evalúe su 

adecuación por medio de los precios testigos o refereneiales (cír, catálogos), o bien, se 

pi da ci cotizaciones a otros p  ove edo res 

5) Si la excepción utilizada cii el caso es por el nonio (le contratación: resulta imprescindible 

no superar para ello, los montos máximos fijados por los ¿trts. 131 131 145. 151. 151 159, 

191 y 221 del decreto ley 676958 (MM) en cada caso estos montos se actualizan por 

resolución del ministerio (le jefatura (le gabinete y gobierno pro'incial, lo pie debe ser 

regularmente verificado. 

6) En lodos los casos debe dictarse el acto pertinen te que autorice esa contratación directa (art. 

103 RafqJ. debiéndose además. justificar expresamente en que norma encuadra la 

excepción que permite la contratación directa cii el caso (ej. arts. 132. 156 y cone.  

7) Sin perjuicio del presente instructivo qtie puntualiza aspectos básicos. (Ichen tcneNc 

presentes las normas concordantes de la L.O.M. (l)ec-1 ey 6769). el Reglamento (le 

Contabilidad (acuerdo del 11.1 C. del 23/10/91 1 y las disposiciones del RANAM (decret) 

298(12000), 
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ANEXO II 

Ir'STRLJ(:'l'IV() DE FORMALIDADES Y CIRCUITOS INTERNOS PARA ACTOS 

ADMINISTRATIVOS SUSCRIPTOS POR EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL 

C/COJ'IAS A LAS SECRE'I'ARIAS DEL DEI'AWI'AMEN'l'O EJECUTIVO 

DECRETOS DEI, EJECUTIVO: 

La Secretaría Legal y 'l'éeniea será la encargada del visado de los decretos, previo a la firma del Sr. Intendente. 

en ningún caso podrá ingresar a la secretaria privada sin esta condición 

2. Los decretos gii'ados para su visado, deberán scr remitidos a la secretaria de legal y l'deriica hasta ]as 13 hoi as. 

si entraran ¡Llego de ese horario. serán rern it idos -a la Secretaría que corresponda- con el correspo nd cnt e visado 

en el transcurso de la jornada siguiente. 

3. Previo al visado de la Secretaria Legal y Técnica, el clecieto debe ir firmado por el Secretario del área que 

corresponda. 

4. El visado de la Secretaria de legal  y Fáeit ica se limita  al análisis y control de le g alidad y de las fui mali ti a d es 

del acto su jeto a visado, cii los lérnunos de lo indicado al pie de la presente". tina vez visado por la Secretaria 

Legal y Técnica, el decreto con sus antecedentes en caso de corresponder, serán remitidos a la sccrctarta que 

corresponda, quien será le encargada de llevarlo a la firma de] Sr 1 itendente y  llegado el caso dar las 

explicaciones de los antecedentes y contenido de lo que se pretende firmar. 

5. La remisión de los expedientes con Decretos para la firma del Sr. Intendente niun icipal deberán encontrarse 

abrochados sobre la carátula de las actoaciones, firmados por el Secretario del área y refrendados por otros 

Secretarios, si así se dispusiera en los citados actos administrativos. 

6. Los decretos no podrán ser enviados con mtlgotla inscripeióit, a excepcion de las visas que se colocan cii el 

margen inferior izquierdo y del visado en el interior del sello del Departanietutti Ejecutivo. 

7. los decretos deberán confeccionarse en original y 2 copias 

8. Posteriormente a la lirma del Sr. Inlendetite, la Secretaria l't ivada girará los decretos a la Secretaria de Gobierno 

y ,Astnitos lnterjtirisdiecionales a los fines de st' nomeracióti y fechado. 

9. La Secretaría de Gobierno y Asuntos lntcrjtirisdiecionales retttitirá a [a Secretaria de origen copia de los 

decretos ittni,erados, quedando los origntales de los mismos archivados cii el registro de decretos. 

lo, Decretos de promulgación (o veto): Deberán considcrarse especialmente el veticititiento de los pliiios 

invocados en el art. 108° inciso 2° de la Ley Orginica de las Mtitiieipalidades (diez dias hábiles a partir de la 

recepción de la Ordenanza en la Secretaria de Gobierno y Asuntos lnterjttrisdicc ¡ella les ), este control estará a 

cargo de la Secretaría de Gobierno y Asuntos lnterj urisdiccionales, la que a sil vez actuará de nexo entre el 

Depat'tatnento Ejecutivo ye! Il.C.D,, estos decretos deben ser gipidosa la Secretaria de Legaly Técnica con oil 

gg_qoe no rcsuJç_menor a dos (2) días (hábiles) anteriores al vencimiento melle iotiado ( art. 108 inc. 2 

LOM.). Esta atiticipaelón se sttstcnta en el plazo que neccsariaitiente debe tener el Intendente para evaluar el 

impacto politicu de dicha decisión 

Quedan excluidos el análisis y control del fondo de la cuestión (lo que puede analizarse cii el marco de un dictamen lorelico), corno osí 

cuestiones de índole politice, componente el cual depende del ejecutivo. 
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PROYECTOS DE ORDENANZAS 

Los proyectos de ordenanzas emanados por las distintas Secretarias deberán ser enviados a la Secretaria 

Legal y Técnica para so visado, previo a la firma del Sr. Intendente, cii ningún caso podrá ingresar a la 

Secretaria Privada sin esta condición. 

2. Los proyectos de ordenanza gtradas para su visado, deberán ser retititidas por la Secretaria de Gobierno y 

Asuntos lnterjttrisd iccionales a la Secretaria legal y técnica dentro de un plazo no menor a dos Lidias 

bIiJes anteriores al del venctitiiento del plazo para su ingreso cii el 1 lCD. El nexo entre ci Eleentivo 

el 1I.C.IX, será la Secretaría (le Gobierno ', Asuntos lnterjurisdieeionales. Esta anticipación se sustenta 

en el plazo que necesariamente debe tener el Intendente para evaluar el inipacio pol it ico de dicho proyecto. 

3. El visado de la Secretaría de legal y técnica se liniita al análisis y control de lecalidad 	de las 

Formalidades de los netos su ¡etos a visado, el decreto, proyecto de ordenan,.a y sos antecedentes en caso 

de corresponder, serán remitidos a la Secretaria de Gobierno y Asuntos litterjurisd cc ionales. quien será le 

encargada de llevarlo a la firma del Sr. intendente. 

4. La remisión de los expedientes con proyectos de ordenanza pata la tirtna del Sr. intendente inttnicipal 

deberán encontrarse abrochados sobre la carátula de Las actuacioties. 

5. los proyectos de ordenanzas se reni ten al 1 lonorable Concejo Deliberante, con una nota dirigida al Sr. 

Presidente del Departamento Deliberativo, firmada a la izquierda por el Secretario del área que lo impulsa 

y a la derecha el Sr. intendente municipal, 

6. Quedan exentos de ser enviados a la Secretaria legal y T&tiica para si¡ visado los expedientes del II, 

l'.jecutivo sin proyecto de ordenanza, expedientes del 1 LCD. y/o pedidos de informes que sean remitidos 

al H.C.D. 

CONTRATOS 

2. 	La Secretaría legal y lúctaca será la encargada del visado de los contratos, previo a la firma del Sr. 

tntetidettte. En nittgúit caso podrá ingresar a la Secretaria Privada sin esta condición. 

1 los contratos deberán remitirse firmados por las partes que lo suscriben, con excepción de los luncionartos 

de otros organismos de la administración, que Jerárquicamente sean superiores al Sr. ititetideote (ej 

ministros), para este último caso suscribirá en primer lugar el titular de este Departamento l'jectitivo. 

4. los contratos deberán encontrarse abrochados sobre las carátulas de los expedientes o actuación 

administrativa que lo genere. 

5. Cantidad de ejemplares: tintos como pates suscriban el convenio, más un ejemplar (original) para el 

Registro Único de Contratos, que en legal forma lleva la Secretaria de Gobierno y Asutitos 

1 nterj u r isd cc iota les. 

6.

 

1.11 it itigúti caso se consignará la fecha, dala que será iticorporada por la Secretaría de Gob ierm o y:  Asuntos 

l ntet'jurisd icciottales al titomttemtto de separar el ejemplar que se areltivará en el Registro Único de Coniratos 
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INSTRUCTIVO 1)1. l'RESUPUICS'l'OS MINIIVIOS PARA LA CON IRATACION 1W PERSONAl, 

AJENO A LA PLANTA MUNICIPAL. 

loJa eoitrataeioit de personas que 110 pcitriecci ,  a la planta (perruanetlte o lerilporaria) del \irnneipir'. 

debe cumplir con los siguientes p:irúitietros rnínttiios, para evitar observaciones del 1 1011orable 1 ribtnial ile 

Cuentas de la Provincia de Bneilos Aires 1II U), • adecuarse a la normativa vigente 

1) FI contrato procedente. eonibrnle doctrnia del 1 lIC., resulta el de loeaeion de obra ' segini 

criterio ud 1 LT.0 es un modo excepcional ile contratación (Expte. 11:1(7. Nro.: 4068-469981)1) 

2) El 1 lIC. impide la contratación cte personas ajenas a la planta (temporaria o pertianertte) etiando 

dichas tareas puedan ser reali arlas por pesoIla! Ililirlicipal en cuanto 110 requieren espeeialii.aeion 

(Municipalidad (le Pinanlar ejercicio 1990. acuerdo 10-8-93) v/o en la medida, que cii la planta de 

personal existan prolesonales y técnicos que puedan efectuar el trabajo a encomendar (aerietdo 

l.M.P.k., 20/5/98). 

3) Debe constar la propuesta de tareas, capacitación y el presupuesto en modo previo al inicio de la 

búsqueda. (recabar por lo nirios tres presupuestos \/o antecedentes de la búsqueda). el precio o 

monto debe estar deilidaillenle justificado en cuanto a sir encuadre en el nivel de precios y cii las 

condiciones llabitttales del increado. 

1) Debe haber un previo iníortiie fundado de la secretaria pertinente que reqtnere la necesidad de la 

contratación, y que nl, cuenta con personal capacitado en dicha úrea o teinútica para presl:r esas 

tareas, o en su casi), la ricelaracióri (le ineonipeteneia riel personal U' incaj  existente (Exple II 

53t)0-784-2t) 12): 

5) Conlornle reeotlliellda el honorable tribunal de cuentas (le la pro\. (le hs as, la declaración (le 

i teonlpetene ¡a técnica riel personal existente debe ser reeonoe irla por dcc reto del 1) L 

6) Siempre la de constar los antecedentes (es con rloeutiietitación que lo respalde) de todo el personal 

pasible de ser seleccionado, con \meltlaeión dilecta por espeeialidarl al objeto riel contrato. Debe 

acreditarse la eoitstaneia de ALIP 

7) Debe dictarse un deeieto por el cual. haciendo mérito sttlieiente (le los atlteeedelltes de la persona a 

contratar, la necesidad de contar con dichas prestaciones. la  carencia de personil de planta pala 

etibrir esas taicas, y la urgencia (en su caso), ainoiwc la conttataeióti de dicha persona, cott las 

Ibrillalirlaries pertinentes (asigtiaerón partida presttpuestaria. etc), 

8) Debe lirtilarse el contrato respeetito: el objeto coritraettt:tl debe ser especifico y .  detallado cli cliatito 

a las tareas y prestaciones requeridas: 

9) Si es técnico o prolesoital. debe acompañarse el litttlo (copia autenitiearla) y luego abonarse los 

aporles a la caja de previsión social pertinente, y constancia de la respectiva rnatriettla protésional. 

O) En el caso de contratarse el estttrlir. los llto\eetos yo la direeeióti ile obras públicas, los 

profesionales a eotitratar deberán estar Inscriptos cii 1111 registro habilitado al eleto (art. 148 11DM). 

1) Si bien por los arts. 66 \ 161 del reglaitietito (le contabilidad, eoIi rii/is los arts. 32 	1-18 (le la 1 ( )M. 

debiera tratarse oportunamente a dicha eoittrataeioil como gasto especial, este reqttisitt) se consideró 

'exeesivo'' por el 11.1 U. en vtrtutd riel Ltllo del /03203. en expte. 53t10-78410 124I-O, de la 

Municipalidad ile flalearee, y de la Municipalidad (le Patagones. expte. 1084-370-2012-0-0. (le' 

12/3/2013). por lo (Inc  Ita resttelto (expte. 1I0lO1 1, "Nlutitieipalidad (le Saavedra") ¡lo es exigirlo 

por este, dado que el articutlo 32 de la 1 e Orgánica (le las Municipalidades, no es tina nortila (le 

buJo. sino icglatnentaria del tipo de rrtayoria que SL' necesita pitra apiobar una ordettatva de "gasto 
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especial — . La remisión al artículo 66 de[ Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de I4LIenOS Aires. al mentado articulo 32 

no debe implicar que se exija ordenanza para estas contrataciones, siéndolo. únicamente en los 

casos en que el gasto no esté contemplado en el Presupuesto de Gastos: de encontrarse previsto )' 

existiendo crédito suficiente para su ejecuc ióji, no resulta configurado el presupuesto del artículo 

192 inciso 5) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y resulta excesiva la manda del 

artículo 66 del Reglamento de Contabilidad y  Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provine a de Buenos Aires. dehiéndosele (lar a su criterio el tratani enlo que 

se le da a todo gasto ordinario. debiendo estar presupuestado. 

1 2) Deberá tenerse presente el i nslruct i vn para la contratación directa del contratista oportunamente 

con íeecionado y ieiii indo por la Secretaría Legal y lécniea. 
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RESOLUCIÓN N 1' 2575 

Vicente López, 31 de Julio de 2014 

VISTO: t/ttt:' por (O/idi/CO) del ¡ )ect u 

lti0.,44 se ajuobo la huesa estructura otgatuiui funucional de, enlie ollas. la 

Çecietcutia c/c' Salud y Desarrollo Jlutnano de la Mutile/pa/u/cid de ¡teenre López. 

CONSIDERANDO. 

Que es ¡tul encion O/Jl1//iizat los le' uíis' 

Ji unuatuos cte los profesionales  del derecho dependientes (le es! a Set re tarta. en (11 ID 

de inqorar la eotnuttncacion ¡u/cina entre los n;isn,os, que peinuta a irasós de los 

L)iiecto,tiw de los L/eclore.s ':() de los abogados ci xii c ,ario, juntar conocí ¿ud/lo 

Hinledian) cíe cualquier siluaeion que Directa o lticlircctaiiiente pudiera cfertar cii 

uiestio;u es (le riesgo legal. 

¡'ci Jo evputt'ito el SEÑOR SECRET;IRJO 

DL SALUD YDES4RROLLO í!(L1i4VO en tuso (le sus atribuciones, 

,,L'r'r,r, 1••I.' 

Articulo J".-De,/a.se c,siableeulo que Organea y Eun;cionalnienie/iineunní 

clepeitde cE.veliLsisah;;ente (1€'! Sr. Secretario de Salud s Desarrollo Huiniano. 

el a/ea legal de la Secretaria. 	que se deiuoinunara 

.1/JRIDICOS que entiende en todas aquel/as cuuvtione.s ¡ccii u:o-Leca/t 

que por 	 piotesunual ameriten la intel; en clon cte dic-ha óie i Mi? 

perjuicio de las atribuciones v 	 propias de los ahog nl' 

/1 te clesenupeiien fitnciont';i especificas  cii cada efet lo) 1 cj(ft'  

partir (le la presente de los 1)/reclutes Ejecutivos, organicé Y 

fiencionalnu ente. 

4 rtículo 2°. - El urea de Asiuutos Maído os cicpendiente de esta .S*,en iitci. 

oino aiea consultiva de la misma, se;,á la encargada del 'isado ti/oil. 

pie; 1(1 iiilcrse/lcioii (le las ateas que en cada caso ¡exulte,, eon;pelenies. tl 

lo Decretos, Resoluciones, ('un yen/os, Contratos, I'lie'os Licitczto;i os. 

Pro ectos de Ordenanza, etc., previo a la (ii//la del Sr. Secretario. 

La fiaició;u del (u/ecl cJe Asuntos Juuiidico.v de esta Secretaria se 1/tui/la al 

cnialisix F control de lt',cilidcid s' de las forinaledades del acto sujeto cf 

siendo (le exclusiva esponsahiluhul U (0)nf.)eleiieici cíe ccichi c/c¿ en 'u 

510 de las difótentes úreas de esta Secretaria, elevar 	los a u 
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idiii ¡II l5tlatfl'Os cii debido tiempo V Joinia (1/ /1 ¿('(1 (le zisiení 05 .Iuri(li/7 

para el visado jo ¿ ¡ 

'1 ruenlo 3°. Las arcas de esta Secretaria, los I)i,cciorcs v'o Di/cc toi'e 

E/ccitt/vos (le toda e/ecu' debe¿ (al nullifener (leb alt titiente Ul/OlJ/Uklo.' a 

(1l)oç'ados ci 5)1 caigo si los tuviere, 	tIC cualquier inodi/icac'ion le 

fi o//)uíTi va.v Icgales i/o con inijiit tille/as legales (incluidas las (/ic sil ones tic 

Recio sos 1Junio nos) que a su tí-'z le sean (0/010? ¡cadas a esa Duc'e 10/i poe 

cualquier ¿nec ¡jo t por cualquier Secretaria. 

Los Diiet '(ores de cada elector, sin perjuicio tic' las coil) unjeaciones t1 

estilo que se mantienen, até etnús dc'IYei'ci/l CO??) (1/lIcOr (II (JVC(I le Asilinuy o 

Jurídicos (éL' t'5 1(1 5eeietaiia, las cuestiones que cliie cta o iitlirect Ii//e/ile 

pl/dIeran tenet ¡mp/u -ancias ,uuulieas t) pudieittii derivar en  

-oií,-a la (oniuna i'a sea de personal Aíwneipal 1/0 t/c' teiceros 

1 rtieulo 4 °. A todos los fines p?ei'?stcs en la J'lesente se hace ('o)?shl/ que 

las Ahogadas a caigo del al ea de Asninos Jurídicos tic esta Seeic1,11 ¡a  d 

Sa luid y Desarrollo Hionano a trates de las cuales se,a,i eaiiali:ada.s 1 is 

cutes (iones legales aquí enunciadas son, lay Abogadas l)ra driana 5/It 'huí 

.!ngaiola Li' 2559S, adí/ana.angai'oJad::ogjuad.eoin t lira ibm 11 

Aíet-cedes L'e:en LI' 13647 inniuUi;u hormaul col?? 	(sin perjuicio de 

cmaenur esta ulonia nombrada, atientas, 	todas sus' /uencuone.v 

arrihw iones CO/liC Asesor Legal del hospital y Aíare,'iiidad Santa Rosa). - 

,Artículo 5 °. -  Los J)irec bies de las ((leas a cargo de es/tu Seo 'c'ta!'it 1, 

lelye,'hn poner tn cOuOciíiuiel) lo tld coca de Asuntos Jurídicos d1 ,  c'síu 

Secretaria. los ahogado.t quede elles dependan y que cumplan !:incionc's en 

clic//os c'/eerores ii/ieí'e;iies a la pro/esion..i los tul'íeíen, (e al? daiu.s de 

contacto de los nusinos) ello a los fu/es cíe opbinu:ar la c'on?un fc-Oc '/0/l 

en/te los pi o/estona les. 

Artículo 6 °.- Los responsables de «(1(1(1 hico i'o efec -tor que de s tu 

,S'eo'en o -ia dependen. tendían (1 5')! cargo €1 fiel c'llinplW/ ¡euro de lo /2 it 

por la ¡u -es ente ye dispone. Lo aquí resuelto, podió ser tiiiplui 10 

o//c)rt?ol(i/?lel?te a uiat'es de c'o,nunuados. piotocolos Y0 instructivos que 

c'Oi/?O anexos .torimiaitr'i  p'u' de la pIes'ilt', autorcaudo.ve (11 jica de 

;Lçtuito.ç .Jiojclic 'cnt (le esta Secretaría a col) local ¿ 'euniones peiiociic'as eoii 

quienes entienda necesario, con c'i ubicuo de aiticult'ti n!e ti/ns li/os tIc 

ac'cioml ucii ieo-lega les que op/ini ¡ccii los objetivos / en idos en ni/ra por la 

pies ente. 

A ntíeulo 7°. - 	Po, i,iieiiiiedio de la Dirección Adniu ny! la/ii -a de la 

Secreta, la de Salud e Desa, it/lo l-Iion ano. efrc'th ese las eonuiai icac 'It nieç uf 
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urca de Recursos Humanos y a los Directores de ¡cts distintas arcas • y•'( 

e/celo res dependientes de ésta Secretaria, as as E]ectos, responsahilizanu'u 

a estos de la noti/icacion expresa y fehaciente de todos los prO/esio/ialc'. 

aci /Jc'recho 1' cicinas arcas a su cargo, para el fiel eumplmiento de lo cpte 

por la presente se dispone, i' que a ellos pudiera corresponder. 

Artículo 8°.- Cúmplase. regislrese y oportunamente, are/ii rese. 

Seoane 
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